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1. Título 

Auditoría de Gestión al Talento Humano de la Unidad del Centro de Desarrollo Social del 

Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Calvas, Periodo 2021. 
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2. Resumen 

El Trabajo de Integración Curricular denominado AUDITORÍA DE GESTIÓN AL 

TALENTO HUMANO DE LA UNIDAD DEL CENTRO DE DESARROLLO SOCIAL DEL 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN CALVAS, PERIODO 

2021, se ejecutó con el propósito de desarrollar la auditoría de gestión; evaluando el sistema de 

control interno implementado en la Unidad, a través de la aplicación de indicadores de gestión, 

medir el grado de eficiencia, eficacia y economía con que realiza las actividades, para formular 

conclusiones y recomendaciones que permitan mejorar la gestión del Centro. 

Para dar cumplimento a los objetivos del presente trabajo, se utilizó métodos y/o 

técnicas de investigación que permitieron aplicar el proceso de la auditoría de gestión, se inició 

con la preparación de la orden de trabajo, notificación inicial, hoja de marcas, hoja de índices, 

hoja de distribución de tiempo y trabajo, luego en la Fase I Conocimiento Preliminar, se efectuó 

varias visitas a las instalaciones de la Entidad, conociendo las diferentes actividades que 

desarrollan y las dificultades que atraviesan, permitiendo recoger información como la misión, 

objetivos y demás documentación necesaria para la ejecución del trabajo. En la fase II 

Planificación, se desarrolló el memorándum de planificación, la matriz de riesgo de auditoría y 

se determinaron los subcomponentes a auditarse. Seguidamente en la fase III Ejecución, 

tomando como base los procedimientos expuestos en los programas de auditoría, se evaluó el 

sistema de control interno de cada uno de los subcomponentes auditados, para establecer el 

nivel de riesgo y confianza en las operaciones que se realizan y si existe el cumplimiento de 

acuerdo al marco normativo legal vigente, obteniendo como resultados hallazgos significativos, 

los cuales fueron detallados en las cédulas narrativas con la respectiva evidencia. 

Adicionalmente se aplicaron indicadores de gestión que permitieron conocer el grado de 

eficiencia, eficacia y economía en la administración y utilización de los recursos. 

Posteriormente en la Fase IV Comunicación de Resultados, se elaboró el informe final el cual 

contiene los resultados generales y específicos de cada uno de los subcomponentes evaluados, 

además de las conclusiones obtenidas de los hallazgos, al igual que las recomendaciones, las 

cuales servirán para el mejoramiento de la gestión de la Unidad; consecutivamente en la fase V 

Seguimiento, se deja planteado un cronograma de actividades para que el Jefe Coordinador del 

Centro considere las recomendaciones y con ello poder cumplir con lo establecido en el mismo. 

Al finalizar la auditoría de gestión se determinó que la entidad no cuenta con un plan de 

capacitaciones; no ha realizado evaluaciones de desempeño; no socializa el POA; no ha 

diseñado ni aplicado indicadores de gestión que permitan medir la eficiencia, eficacia y 

economía de los fines, objetivos y proyectos de la gestión administrativa; así como también la 
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calidad de los servicios que presta, ante estas debilidades se trazaron recomendaciones como 

alternativas para el mejoramiento de la gestión de la Unidad del Centro de Desarrollo Social 

del Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Calvas. 
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2.1 Abstract 

The Curricular Integration Work called HUMAN TALENT MANAGEMENT AUDIT 

OF THE UNIT OF THE SOCIAL DEVELOPMENT CENTER OF THE DECENTRALIZED 

AUTONOMOUS GOVERNMENT OF THE CALVAS CANTON, PERIOD 2021, was 

executed with the purpose of developing the management audit; evaluating the internal control 

system implemented in the Unit, through the application of management indicators, measure 

the degree of efficiency, effectiveness and economy with which to carry out the activities, to 

formulate conclusions and recommendations that allow improving the management of the 

Center.  

In order to comply with the objectives of this work, research methods and/or techniques were 

used that allowed the management audit process to be applied, it began with the preparation of 

the work order, initial notification, mark sheet, indices, time and work distribution sheet, then 

in Phase I Preliminary Knowledge, several visits were made to the Entity's facilities, knowing 

the different activities they develop and the difficulties they are going through, allowing to 

collect information such as the mission, objectives and Other documentation necessary for the 

execution of the work. In phase II Planning, the planning memorandum and the audit risk matrix 

were developed and the subcomponents to be audited were determined. Subsequently, in phase 

III Execution, based on the procedures set out in the audit programs, the internal control system 

of each of the audited subcomponents was evaluated, to establish the level of risk and 

confidence in the operations carried out and whether there is compliance according to the legal 

regulatory framework in force, obtaining significant findings as results, which were detailed in 

the narrative certificates with the respective evidence. Additionally, management indicators 

were applied that allowed knowing the degree of efficiency, effectiveness and economy in the 

administration and use of resources. Subsequently, in Phase IV Communication of Results, the 

final report was prepared, which contains the general and specific results of each of the 

evaluated subcomponents, in addition to the conclusions obtained from the findings, as well as 

the recommendations, which will serve for the improvement of the Unit's management; 

Consecutively in phase V Follow-up, a schedule of activities is left raised so that the Head 

Coordinator of the Center considers the recommendations and thus be able to comply with what 

is established therein. 

At the end of the management audit, it was determined that the entity does not have a training 

plan; has not conducted performance evaluations; does not socialize the POA; it has not 

designed or applied management indicators that make it possible to measure the efficiency, 

effectiveness, and economy of the purposes, objectives and projects of administrative 
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management; as well as the quality of the services it provides, given these weaknesses, 

recommendations were drawn up as alternatives for the improvement of the management of the 

Unit of the Social Development Center of the Decentralized Autonomous Government of the 

Calvas Canton. 
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3. Introducción 

La auditoría de gestión en entidades tanto públicas como privadas, cumple un rol muy 

importante, ya que sirve para verificar el nivel de cumplimiento de la gestión administrativa, 

financiera y operativa de los programas, proyectos, metas y objetivos establecidos por la 

institución, de igual forma determina el grado de eficiencia, eficacia y economía en las 

actividades desarrolladas y en la utilización de los recursos disponibles dentro de la entidad, así 

mismo, con los resultados obtenidos se formulan las conclusiones y recomendaciones que 

ayudan a optimizar la gestión en la organización. 

La aplicación de la auditoría de gestión a la Unidad del Centro de Desarrollo Social del 

Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Calvas, se desarrolló con el propósito de 

brindar un aporte al Coordinador de la Unidad, mediante una valoración de la gestión realizada 

y del trabajo ejecutado por el personal que labora en la misma, resultados que se incluyen en el 

informe que contiene comentarios, conclusiones y recomendaciones de los hallazgos 

determinados a través de la evaluación del control interno y aplicación de indicadores de 

gestión, información que servirá para la toma de decisiones e implementación de correctivos 

necesarios que ayuden en el fortalecimiento de la gestión para el desarrollo eficaz y eficiente 

de las actividades de la entidad. 

La estructura del Trabajo de Integración Curricular, de conformidad al artículo 229 del 

Reglamento de Régimen Académico de la Universidad Nacional de Loja, consta de las 

siguientes partes: Título, hace referencia al tema objeto de estudio; Resumen, contiene una 

síntesis del trabajo realizado en función de los objetivos propuestos, la metodología utilizada y 

los resultados alcanzados; Introducción, la importancia del tema de investigación, el aporte a 

la entidad y la estructura del Trabajo de Integración Curricular; Marco Teórico, contiene la 

información bibliográfica de conceptos, definiciones y opiniones de varios autores que 

permitieron fundamentar la temática relacionada al proceso de la auditoría de gestión; 

Metodología, describe los insumos utilizados, los métodos, técnicas e instrumentos que han 

sido considerados dentro del proceso; Resultados, constituye el proceso de la auditoría de 

gestión en sus cinco fases: Conocimiento Preliminar, Planificación, Ejecución, Comunicación 

de Resultados con su respectivo informe final el cual contiene comentarios, conclusiones y 

recomendaciones con la finalidad de mejorar la gestión de la entidad, y finalmente la fase de 

Seguimiento en la cual se establece las recomendaciones a implementarse; Discusión, describe 

de manera resumida cómo se encontró la entidad y cómo va a mejorar en base a los resultados 

obtenidos; Conclusiones, se elaboran en base a la forma en que se dio cumplimiento a cada 

uno de los objetivos propuestos; Recomendaciones, se expone las propuestas de posibles 
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soluciones que contribuyan al mejoramiento de la gestión de la entidad; Bibliografía, detalla 

todas las fuentes de consulta como libros, manuales, leyes, artículos, y demás información; 

Anexos, agrupa los documentos de respaldo del Trabajo de Integración Curricular realizado. 
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4. Marco Teórico 

Empresa Pública 

En el Art. 4 de la Ley Orgánica de Empresas Públicas (2009) plantea la definición de empresa 

pública el mismo que dice: 

Las empresas públicas son entidades que pertenecen al Estado en los términos que 

establece la Constitución de la República, personas jurídicas de derecho público, con 

patrimonio propio, dotadas de autonomía presupuestaria, financiera, económica, 

administrativa y de gestión. Estarán destinadas a la gestión de sectores estratégicos, la 

prestación de servicios públicos, el aprovechamiento sustentable de recursos naturales 

o de bienes públicos y en general al desarrollo de actividades económicas que 

corresponden al Estado (p.2). 

Es así que cuando hablamos de una empresa pública, nos referimos a una organización 

o empresa de la cual el estado tiene de forma parcial o total su soberanía (grandes accionistas), 

y por lo tanto el gobierno puede ejercer influencia directa o indirectamente en su gestión. Las 

empresas públicas se diferencian de las empresas privadas en que pertenecen al estado (mientras 

que esta última está en manos de un tercero) y suelen formar parte de la propiedad pública, es 

decir, todos los bienes de la nación que el estado administra en su nombre. Las entidades 

públicas pueden surgir espontáneamente, creadas por el propio sector público, o como resultado 

de la nacionalización o expropiación de empresas privadas por parte del Estado. 

Las empresas públicas pueden clasificarse como: 

Las Empresas Públicas Centralizadas 

Una empresa pública centralizada es una organización cuya propiedad pertenece al 

Estado. Se trata de una empresa que es controlada totalmente por el gobierno, por lo que su 

gestión y dirección es llevada a cabo por los organismos e instituciones pertenecientes al 

Estado, que suele encabezar directamente al Presidente de la República para unificar la potestad 

contra ellas (Pérez, 2010). 

Las Empresas Públicas Descentralizadas 

Son aquellas que desenvuelven sus actividades las cuales conciernen al Estado y son de 

interés general, pero tienen un régimen jurídico propio o es decir no tiene potestad el Estado 

(Pérez, 2010). 

Gobiernos Autónomos Descentralizados 

Los Gobiernos Autónomos Descentralizados en sus siglas o más conocidos como GAD, 

son establecimientos que conforman la organización territorial del Ecuador, por lo cual se 
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encuentran regularizados por la Constitución de la República del Ecuador, así como también 

por el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomías y Descentralización. De igual 

forma estas entidades gozan de independencia financiera, política y administrativa, además 

están presididos por los principios de subsidiariedad, solidaridad, integración, equidad, 

interterritorial y participación ciudadana (CEPAL, 2020). 

Por otro lado, la Secretaría Nacional de Planificación (2019) manifiesta que: “Cada 

circunscripción territorial tendrá un gobierno autónomo descentralizado para la promoción del 

desarrollo y la garantía del buen vivir, a través del ejercicio de sus competencias. Estará 

integrado por ciudadanos electos democráticamente quienes ejercerán su representación 

política” (p.13). 

Así pues, los gobiernos autónomos descentralizados se constituyen de la siguiente 

manera: 

− De las regiones 

− De las provincias 

− De los cantones o distritos metropolitanos  

− De las parroquias rurales. 

Centro de Desarrollo Social 

El centro de desarrollo social, es una dependencia que materializa la Extensión y la 

Proyección Social de una Institución. El cual se encarga de formular, presentar, dirigir y 

ejecutar proyectos y programas especialmente de carácter social, diseñados para atender 

prioridades ya sea a nivel municipal, regional, zonal y/o nacional, que generen impacto en la 

comunidad (Inacap, 2020). 

Todo esto se logra gracias a un proceso de alianzas interinstitucionales que permiten el 

intercambio permanente en el que el Estado, como garante facilitador de procesos, requiere la 

cooperación de la Institución para la intervención y operación de programas que buscan un 

impacto social.  

Objetivos del Centro de Desarrollo Social 

CEPAL (2020) plantea diversos objetivos entre ellos:  

− Presentar y ejecutar propuestas a ofertas de operación de programas y/o proyectos con 

entidades públicas, privadas y/o ONG. 

− Proyectar a la Institución, mediante los programas y/o e intereses de la comunidad y de 

este modo, ser consecuentes con las exigencias de responsabilidad y compromiso que 

se tiene con la misión institucional. 
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− Establecer alianzas estratégicas pensando siempre en mejorar la calidad y pertinencia 

en la prestación del servicio. 

− Colaborar en la ejecución y puesta en marcha de todas las propuestas que surjan del 

trabajo de las dependencias y programas de la Institución, para beneficiar y fortalecer a 

la comunidad y por ende a la proyección institucional. 

Talento Humano 

El talento humano se refiere a la persona perspicaz o idónea para determinada 

ocupación; inteligente, en el sentido que entiende y comprende, y que tiene la capacidad de 

resolver problemas dado que tiene las destrezas, habilidades y experiencia necesaria para ello; 

capacitada, en el sentido que puede operar efectivamente en una determinada actividad por su 

disposición para el buen desempeño de la función que llegue a cumplir (Vera, 2016). 

Por otra parte, Chiavenato (2010) llega a considerar que el talento humano “No solo el 

esfuerzo o la actividad humana quedan comprendidos en este grupo, sino también otros factores 

que dan diversas modalidades a esa actividad: conocimientos, experiencias, motivación, 

aptitudes, actitudes, habilidades, potencialidades, salud, entre otras” (p, 152). 

El talento humano viene siendo el conjunto de personas que cuentan con habilidades, 

destrezas, aptitudes, actitudes, valores, expectativas y experiencias para poder desarrollar de 

forma eficaz y eficiente un determinado trabajo o un rol específico dentro de una organización, 

el mismo que es uno de los factores más importantes que posee la empresa ya que si no contara 

con un talento humano no podría desarrollar ninguna actividad empresarial. 

Gestión 

Es la acción y el efecto de gestionar o administrar, de manera más específica, se entiende 

como un procedimiento necesario para lograr algo o resolver algún problema, de igual forma 

hace referencia a la gestión de los recursos dentro de una organización pública o privada con el 

fin de poder lograr los objetivos propuestos por las mismas (Manrique, 2016).  

Por otra parte, Frederick W. Taylor (1994) indica que “la gestión es el arte de saber lo 

que se quiere hacer y a continuación, hacerlo de la mejor manera y por el camino más eficiente”. 

De igual forma Henry Fayol manifiesta que la gestión es: 

Un proceso articulado por cinco acciones o elementos administrativos: planeación, 

organización, dirección, coordinación y control. Estos elementos, tanto en su 

estructuración como en su funcionamiento, deben cumplir los principios administrativos 

que aseguran la buena forma y funcionamiento del cuerpo social, como lo son la división 

del trabajo, la autoridad, la disciplina, la unidad de mando, la unidad de dirección, la 

subordinación de los intereses particulares al interés general, la remuneración, la 
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centralización, la jerarquía, el orden, la equidad, la estabilidad personal, la iniciativa y 

la unión personal (Fayol, 1969, p. 164). 

Por ende, la gestión es un conjunto de acciones u operaciones que se relacionan con la 

administración de los recursos cuyo principal objetivo es perfeccionar la productividad y 

aumentar la competitividad de la organización, optimizando los recursos de una forma eficaz, 

eficiente y económica. 

Control de Gestión 

Desde el punto de viste de Hernández y Ricardo (2018) el control de gestión es el 

conjunto de métodos que la empresa usa para asegurarse de que las tareas que en la misma se 

realizan están enfocadas a la obtención de sus objetivos. Donde se entiende que estos objetivos 

están preliminarmente establecidos, en parte por los accionistas, representados por su consejo 

de administración, y en parte por la legislación vigente, tanto en materia civil como mercantil, 

fiscal, laboral, etc., ya que la empresa desarrolla su actividad en el seno de una sociedad a la 

que debe servir, asumiendo por tanto responsabilidades sociales. 

Gestión del Talento Humano  

Según Prieto (2013) indica que: La gestión del talento humano hace referencia al 

proceso que desarrolla, atrae e incorpora nuevos integrantes y además retiene a los 

colaboradores dentro de las empresas. La gestión del talento humano se centra en destacar a 

aquellas personas con un alto potencial dentro de su puesto de trabajo (p, 18). 

La gestión del talento humano hace referencia al conjunto de procesos que una 

organización, entidad o institución, a través de su departamento de talento humano, pone en 

marcha un conjunto de actividades y procesos que ayudan a la captación, reclutamiento e 

incorporación de nuevos trabajadores, al igual que para la retención de los que ya son parte de 

la empresa. 

Entre los objetivos principales de la gestión del talento humano, están: 

− Retener e identificar candidatos para formar equipos de alto rendimiento. 

− Ubicar al trabajador en una posición donde sus habilidades sean desarrolladas de manera 

óptima. 

− Detectar y satisfacer las necesidades 

Auditoría 

La auditoría es el proceso de revisar, examinar, verificar, constatar, comprobar y obtener 

evidencias sobre los registros o actividades, según lo planeado y las directrices estipuladas con 

la finalidad de diagnosticar; identificar qué actividades se desarrollan según lo deseado, cuales 

no y aquellas que se podrían ir mejorando (Peña, 2011). 
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Según Medina Enríquez et al. (2020) manifiesta que la auditoría es:  

Un proceso sistemático, un examen comprensivo y constructivo, para mantener el 

control y verificar la actividad contable. Se sustenta en evaluar objetivamente evidencias 

e intenta que no se violen las normas, los procedimientos y los principios para establecer 

estándares de desempeño. Ha evolucionado en el tiempo, de una actividad reactiva a 

una proactiva (p. 16). 

Es por eso que la auditoría viene hacer un examen que se realiza de forma sistemática, 

el cual consiste básicamente en una evaluación objetiva para determinar en qué medida se 

cumplen los estándares de gestión o la razonabilidad de la contabilidad que llevan las 

organizaciones, por medio de procedimientos y principios que rigen para ello. 

Importancia de la Auditoría 

Son muchas las empresas u organizaciones que no valoran la necesidad y la importancia 

que tiene la auditoría. Y es que estos procesos permiten estudiar la viabilidad de las acciones o 

metas que tiene la entidad permitiendo así poder dirigir y tomar las mejores decisiones que 

aseguren tener un mayor éxito. Ya que, al ser utilizadas de manera eficiente, brindan a la 

organización una herramienta o instrumento confiable que desde varios puntos ofrece la 

oportunidad de conocer un dictamen veraz sobre el estado actual de la institución. (Grimaldo, 

2014). 

Objetivos de la Auditoría 

Los objetivos de una auditoría hacen referencia entre otros puntos a: 

• Identificar la situación actual y exacta de la empresa de manera global o en algún punto 

determinado. 

• Otorgar credibilidad y confianza a la empresa frente a posibles inversores o entidades 

bancarias. 

• Descubrir fraudes que se estén dando en la empresa y que no se tiene conocimiento de 

ello. 

• Tomar nota de errores técnicos que se estén llevando a cabo. 

• Revisar la legalidad de todos los productos y actividades de la empresa. 

• Comprobar si el sistema de trabajo de la empresa está siendo eficaz y eficiente. 

• Recoger la máxima información posible que permitirá tomar mejores decisiones que 

ayudarán a mejorar el rendimiento y la productividad de la empresa. 

Por otra parte, el objetivo de la auditoría radica en dar apoyo a los miembros de la 

empresa en el correcto desempeño de sus actividades, para ello la auditoría les facilita el 
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análisis, evaluaciones, recomendaciones, asesoría e información pertinente con las actividades 

examinadas. Es objetivo también de la auditoría, la promoción de un efectivo eficaz y eficiente 

control interno a un costo razonable para poder dar mayor seguridad a lo que se está realizando 

y ejecutando diariamente en la organización. (Carrión, 2017). 

Riesgo de Auditoría 

El riesgo de auditoría es el riesgo de que el auditor exprese una opinión inapropiada e 

inexacta en caso de incorrección material en los estados financieros. Dicho esto, es posible dar 

un informe diferente al que debería tener en primer lugar. Por ejemplo, si un auditor emite una 

opinión sin salvedades después de realizar una investigación (inspección de auditoría), cuando 

de hecho existen diferencias significativas y materiales suficientes para revelarlas, el auditor 

tuvo que emitir una opinión con salvedades (Cubero, 2016). 

García et al. (2016) menciona los siguientes riegos en la auditoría: 

Riesgo Inherente 

Este tipo de riesgo está únicamente relacionado con las actividades económicas o de 

negocio de la empresa y no con el sistema de control interno que en ella se aplica. Uno de los 

factores que contribuyen a la existencia de tales riesgos es la naturaleza de la actividad 

económica, así como también son relevantes el volumen de transacciones y la naturaleza de los 

productos y/o servicios, la parte de gestión y la calidad de los recursos humanos que posee. 

En el caso de una auditoría financiera, es la sensibilidad de los estados financieros a 

errores materiales, este tipo de riesgo está fuera del control del auditor, por lo que es difícil 

identificar o tomar una decisión para eliminar el riesgo porque es parte de las actividades de la 

empresa relacionadas con algo innato. 

Riesgo de Control 

 El sistema de control interno implantado en la empresa y en algunos casos es 

insuficiente o escaso para aplicar, siendo aquí de gran importancia la detección rápida de 

anomalías. Por lo tanto, es necesario y conveniente que el ente regulador revise, verifique y 

ajuste constantemente sus procesos de control interno. 

Cuando el riesgo de control es bajo, es porque se cuenta o implementa excelentes 

procedimientos para dar un adecuado desarrollo a las operaciones de la organización. 

Riesgo de Detección 

Este tipo de riesgo está directamente relacionado con los procedimientos de auditoría y 

por tanto no detecta errores en el proceso. La responsabilidad de realizar la auditoría con 

procedimientos completos es responsabilidad exclusiva del equipo de auditoría, y estos riesgos 
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son muy importantes, si se hacen bien, contribuyen a debilitar los riesgos de control y los riesgos 

de capital disponibles en la empresa. 

Como resultado, el proceso de auditoría tiene problemas de detección, lo que probablemente, 

cuando la información no se analiza adecuadamente, no ayudará a detectar y controlar los 

riesgos inherentes a los que está expuesta la unidad de comunicación. También puede dar una 

opinión equivocada. 

Tipos de Auditoría 

La auditoría con el paso del tiempo y la evolución del desarrollo de la economía, ha ido 

evolucionando en otros procesos o actividades, con el único fin de preservar el control (Castillo, 

2013). 

En los últimos tiempos la metodología y los procedimientos se han ido adecuando, a 

medida que han crecido y se han complejizado las áreas o actividades a auditar. Por lo cual, es 

de mucha importancia tener en cuenta que los resultados deseados se obtienen en dependencia 

de los métodos que se vaya a utilizar para la ejecución que, a su vez, debe estructurarse según 

la normativa vigente, con el fin de emitir, con objetividad, un dictamen veraz que facilite la 

minimización de las brechas existentes entre el riesgo y el control. (Díaz et al., 2021). Y esto 

da paso a las diferentes auditorías que existen entre las más conocidas se puede mencionar las 

siguientes:  

Auditoría Financiera 

También se la conoce como auditoría contable, se trata de una técnica por el que se 

examina y analiza la información que una entidad tiene reflejada en los estados financieros de 

sus cuentas por otro lado la auditoría financiera es la acumulación, examen metódico y objetivo 

de certeza, con el propósito de emitir una opinión autónoma respecto a si los estados financieros 

de la empresa auditada se presentan de forma razonable (Catacora, 2012). 

Auditoría Ambiental 

Es una herramienta de gestión que comprende una evaluación sistemática, 

documentada, periódica y justa de la eficacia ambiental de la entidad y de los procedimientos 

destinados a la protección del medio ambiente, brindando las bases para establecer un proceso 

de mejora continua (Vindman, 2019). 

Auditoría Tributaria 

Entendida como un procedimiento destinado a fiscalizar el correcto cumplimiento de 

las obligaciones tributarias vigentes por parte de los contribuyentes, tanto en el sector público 

como en el privado, esto ha impactado de manera positiva frente a las nuevas tecnologías en la 
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mayoría de los países de América Latina integrándose en sus planes de desarrollo estratégicos 

(Faúndez Ugalde, Osman Hein, & Pino Moya, 2018). 

Auditoría Forense 

Es un método que sirve como asesor perito a quienes imparten justicia, en la 

investigación y obtención de evidencia, acerca de la existencia de un contravención financiera 

o relacionada con los activos de la entidad. La función de la auditoría forense consiste en evaluar 

las técnicas de la organización evaluando anomalías, irregularidades contables y patrones de 

conducta que pueden considerarse anormales; esto mediante un análisis lógico y sistemático 

que les permite obtener evidencia legal de hechos presuntamente delictivos que podrían dañar 

el interés público o privado (Arcila, 2018). 

Auditoría Interna 

Cevallos, Moreno y Chávez (2018), mencionan que la auditoría interna está encargada 

de monitorear y controlar las actividades de la organización para conseguir los objetivos de la 

empresa, y realizan una investigación en la que la auditoría interna la utilizan como instrumento 

para la prevención y descubrimiento de fraudes organizacionales. Los auditores internos ayudan 

a los miembros de una entidad en el cumplimiento efectivo de sus responsabilidades al 

suministrar análisis, evaluaciones, recomendaciones y asesorías. 

Auditoría de Gestión 

La auditoría de Gestión es un examen o evaluación que se realiza a las instituciones, 

entidades, organizaciones o empresas, para poder establecer el grado de economía, eficacia y 

eficiencia en su planificación, control y el uso adecuado de los recursos que disponen, con el 

fin de verificar el cumplimiento de las metas, programas y objetivos propuestos en las entidades.  

Según lo citado en Arias (2018) señala que la auditoría de gestión es: 

Es un examen objetivo, sistemático y profesional de evidencias que es ejecutado para 

proporcionar una evaluación independiente sobre el desempeño de una organización, 

programa o proyecto, con un enfoque de mejora de la efectividad, eficiencia y economía 

en el uso de recursos (p. 2). 

Cabe decir que Redondo et al. (1996) menciona a la auditoría de gestión también como 

una herramienta útil para los directivos de las organizaciones porque ayuda a tomar medidas 

correctivas, en los casos que se originen diferencias entre las expectativas y los resultados, tanto 

a nivel general de organización como de dirección, en el caso de que los resultados obtenidos 

sean insuficientes o contrarios a los programados, o por una falta de proyección. 
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Importancia de la Auditoría de Gestión 

La auditoría de gestión es de vital importancia porque, permite identificar los riesgos 

financieros y operativos, que interfieren en el logro de los objetivos y metas organizacionales, 

considerando que dependen del desarrollo de las actividades y el entorno donde desarrollan los 

procesos económicos, ya que puede ser aplicada a todas las operaciones que se ejecutan dentro 

de una organización.  

Gracias al examen profundo que realiza este tipo de auditoría, con lo que permite 

comprobar la autenticidad, exactitud y legitimidad de las operaciones y/o actividades que se 

desarrollan en la organización, de igual forma es de gran utilidad para los dirigentes porque a 

través del análisis de la calidad, eficiencia y eficacia de la administración y los recursos de la 

organización, ayudan a mejorar las operaciones y actividades que cumple la organización 

especialmente en las áreas críticas, a través de las recomendaciones y acciones correctivas; y 

de esta forma contribuyen al establecimiento de estrategias que conducen al logro de los 

objetivos propuestos por la organización (Bravo, 2018). 

Alcance de la Auditoría de Gestión 

Paz (2020) manifiesta que: “La auditoría de gestión puede alcanzar un sector de la 

economía, todas las operaciones de la entidad, inclusive las financieras o puede limitarse a 

cualquier operación, programa, sistema o actividad específica” (p. 20). 

El alcance de la auditoría de gestión puede implicar a toda la organización o parte de 

ella, como por ejemplo un proyecto, proceso, actividad o un conjunto de operaciones. Pero el 

alcance también incluye la operación o procesos que están en ejecución o en curso más reciente, 

la misma que se denomina operación actual. 

Objetivos de la Auditoría de Gestión 

Al ser la auditoría de gestión la encargada de emitir y formular una opinión sobre 

aspectos administrativos, gerenciales y operativos con un enfoque de efectividad y eficiencia 

en el uso de recursos, dentro de sus principales objetivos. Fonseca (2014) destaca los siguientes: 

− Identificar las áreas de reducción de costos, mejoramiento de métodos operativos, e 

incrementar la rentabilidad con el propósito de apoyo a las necesidades examinadas. 

− Determinar si la actividad objeto de la auditoría pueden operar con eficiencia, eficacia 

y economía. 

− Establecer el nivel de cumplimiento que la organización y sus integrantes cumplen con 

las actividades asignadas a los mismos. 
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− Determinar el nivel de control y evaluación de calidad no solamente de los procesos 

realizados sino también de los funcionarios de la organización. 

− Establecer si los controles gerenciales utilizados en la entidad son efectivos y aseguran 

el desarrollo eficiente de las actividades y operaciones de la organización. 

Características de la Auditoría de Gestión 

Arias (2018) menciona que toda auditoría de gestión debe ser: 

Permanente 

La auditoría de gestión debe ser continua en el tiempo, contribuyendo de manera 

eficiente y oportuna a identificar, analizar, evaluar, tratar, comunicar, y monitorear los riesgos 

del prestador. 

Estratégica 

Enfocada en aspectos que señalen la resolución y otros criterios relevantes de la 

organización que se identifiquen en el desarrollo de la auditoría. 

Objetiva 

En el desarrollo de la auditoría se debe asegurar que los hallazgos y conclusiones se 

fundamenten en evidencia verificable. 

Confiable 

Toda la información presentada y reportada en el examen de auditoría debe ser veraz y 

exacta con el propósito de minimizar el nivel de riesgo. 

Diligente 

Los requerimientos del órgano de control deben ser atendidos con diligencia y 

oportunidad. 

Efectiva 

La auditoría de gestión debe emitir recomendaciones a las conclusiones de las acciones 

tanto correctivas, preventivas y de mejora a ser aplicadas respecto a las situaciones detectadas. 

Fases de la Auditoría de Gestión 

La auditoría de gestión como el resto de auditorías se divide en las mismas fases que 

son: conocimiento preliminar, planificación, ejecución, comunicación de resultados y 

seguimiento. Así mismo cada una posee sus respectivas características y son detalladas de la 

siguiente manera por Armada y Ricardez (2015): 

Conocimiento Preliminar 

Consiste en obtener un conocimiento integral del objeto de la entidad, dando mayor 

énfasis a su actividad principal; esto permitirá una adecuada planificación, ejecución e 
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información de resultados en tiempos razonables. Todo ello persigue como objetivo determinar 

las áreas y operaciones a auditar (Arias, 2018). 

Procedimientos aplicados para conocer la organización: 

− Visita de observación. 

− Obtención de información. 

− Revisión de la información. 

− Definición del alcance y objetivos de la auditoría. 

− Identificación de las áreas potenciales a ser consideradas en la estrategia de la auditoría 

de gestión. 

− Orden de trabajo 

Dando como resultado un informe de planificación preliminar y con la orden trabajo 

para poder empezar legalmente con la auditoría donde la orden de trabajo es: 

Un documento donde se detallan, por escrito, de forma específica las instrucciones de 

la orden de trabajo a efectuar durante la auditoría. No existe un único formato de orden de 

trabajo. Este documento puede adecuarse dependiendo de las características de cada entidad. 

(Camposano, 2019) 

Sus elementos son: 

− Fecha 

− Entidad (Empresa o institución) 

− Alcance. 

− Objetivos. 

− Equipo de trabajo 

− Tiempo estimado para la auditoría. 

− Firma del auditor supervisor de auditoría. 

Por lo que el propósito de esta fase es tener un conocimiento integral de la organización, 

actualizando los conocimientos sobre la empresa, su entorno económico y de control, es decir 

conocer la estructura organizacional, funcional, la base legal de creación, los sistemas de 

información que dispone, informes de gestión desde la gerencia hasta los niveles operativos, 

toda esa información es necesaria para comparar con criterios sean estos de carácter legal o 

técnico. 

Marcas 

Las marcas de auditoría, también conocidas como: claves de auditoría o tildes, son 

señales especiales y únicas que realizan los auditores para indicar el tipo de trabajo realizado 
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con el fin de delimitar perfectamente el trabajo. Estas marcas también le dan una idea de qué 

elementos necesitan aplicar, que procedimientos de auditoría y cuáles no. 

Hay dos tipos de marcas, las primeras con un significado unificado, y se usan a menudo 

en cualquier auditoría. Y las otras cuyo contenido queda a criterio de los auditores, y 

obviamente no existe un significado unificado. Para facilitar la comprensión de estas marcas, 

es necesario adjuntar leyendas de sus significados junto a los símbolos para que puedan 

comprender los lectores. (CGE, 2015) 

A continuación, se presentan algunos tipos de marcas que son comúnmente utilizados en las 

auditorías: 

Figura 1 

 
                                               Fuente. Contraloría General del Estado 

Índices 

Los índices en auditoría son claves o códigos de números, letras o una combinación de 

estos que permiten localizar, identificar, conocer, el lugar exacto donde se encuentra un papel 

de trabajo, así mismo, para poder clasificar y ordenar de una manera lógica que facilite la 

consulta de los diferentes papeles de trabajo que surgen dentro de la auditoría (Sanchez, 2016). 
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Figura 2  

 
Fuente. Contraloría General del Estado 

Indicadores de Gestión 

Los indicadores de gestión transforman y filtran la masa de información para que 

realmente contribuya de forma eficiente a los gerentes, organizaciones, empresas, etc. para que 

tomen decisiones efectivas y también ayuden a monitorear variables importantes para que la 

organización logre el éxito y la competitividad de sus objetivos propuestos. 

El control y seguimiento continuo de los indicadores de gestión permite identificar y 

generar información sobre los elementos básicos y el buen funcionamiento de la organización, 

lo que asegura eficacia, eficiencia, economía, productividad, calidad y competitividad (Gaytán. 

2019). 

Por otra parte, Barbei et al. (2018) manifiesta que los indicadores de gestión son: 

La medida que permite el seguimiento y evaluación periódica de las variables clave de 

una organización mediante su comparación en el tiempo con los correspondientes 

referentes externos e internos.  Contar con indicadores permitiría conocer no solo la 

aplicación de los recursos, sino también el impacto de las políticas públicas, facilitando 

la elaboración de los presupuestos de períodos futuros (p. 4). 

Se conoce como indicador de gestión a los datos que reflejan los resultados de las 

acciones realizadas en el pasado en la organización. Lo que permite un indicador de gestión es 

la determinación de si un proyecto u organización tiene éxito, o si está logrando sus objetivos 

de forma eficiente, eficaz y económicamente. 
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Tipos de Indicadores 

La Contraloría General del Estado (2001), clasifica a los indicadores de gestión en los 

siguientes:  

Indicadores Cualitativos y Cuantitativos. Los indicadores desde el punto de vista de 

instrumentos de gestión, son de dos tipos: 

Indicadores Cuantitativos. Son los valores y cifras que se crean periódicamente de los 

resultados de las operaciones, estos vienen a ser un instrumento básico. 

Indicadores Cualitativos. Permiten tener en cuenta la diversidad, las amenazas y las 

oportunidades del entorno organizacional; permite además evaluar, con un enfoque de 

planeación estratégica la capacidad de gestión de la dirección y de más niveles de la 

organización. 

Indicadores de Gestión Universalmente Utilizados. Conocidos y manejados para 

calcular la eficacia, la eficiencia, las metas, los objetivos y en general el desempeño de la misión 

institucional los cuales pueden clasificarse de la siguiente manera: 

Indicadores de Resultados por Área y Desarrollo de Información. Se fundamenta en 

dos aspectos: la información del desarrollo de la gestión que se adelanta y los resultados 

operativos y financieros de la gestión. Estos indicadores manifiestan la capacidad 

administrativa de la institución para observar, evaluar y medir aspectos como: la distribución 

de los sistemas de información; la calidad, oportunidad y disponibilidad de la información; y, 

Ejemplo: 

Presupuesto 

𝑷 =
𝑃𝑟𝑒𝑠𝑢𝑝𝑢𝑒𝑠𝑡𝑜 𝑒𝑗𝑒𝑐𝑢𝑡𝑎𝑑𝑜

𝑃𝑟𝑒𝑠𝑢𝑝𝑢𝑒𝑠𝑡𝑜 𝑎𝑝𝑟𝑜𝑏𝑎𝑑𝑜
∗ 100 

Costo de Personal 

𝑪𝑷 =
𝐺𝑎𝑠𝑡𝑜 𝑡𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑁ó𝑚𝑖𝑛𝑎

𝐺𝑎𝑠𝑡𝑜 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 
∗ 100 

Indicadores Estructurales.  La estructura orgánica y su labor permite reconocer los 

niveles de dirección y mando, así como, el grado de responsabilidad en el manejo institucional. 

Dichos indicadores se utilizan para establecer y medir aspectos como los siguientes: 

− Aportación de los grupos de administración institucional frente a los grupos de 

servicios, operativos y productivos. 

− Las unidades organizacionales formales e informales que participan en la misión de la 

entidad. 
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− Unidades económicas, administrativas, productivas y demás que permiten el desarrollo 

eficiente hacia objetivos establecidos en la entidad. 

Ejemplo: 

Manejo de Personal 

𝑴𝑷 =
𝑁𝑟𝑜. 𝑑𝑒 𝑝𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑙 𝑐𝑜𝑛 𝑛𝑜𝑚𝑏𝑟𝑎𝑚𝑖𝑒𝑛𝑡𝑜

𝑁𝑟𝑜.  𝑑𝑒 𝑝𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑙𝑎 𝑢𝑛𝑖𝑑𝑎𝑑
∗ 100 

Indicadores de Recursos. Tienen relación con la planificación de las metas y objetivos, 

considerando que para planear se necesita contar con recursos. Estos indicadores sirvan para 

medir y evaluar lo siguiente: 

− Planificación de metas y grado de cumplimiento de los planes establecidos. 

− Formulación de presupuestos, metas y resultados del logro. 

− Presupuestos de grado corriente, en comparación con el presupuesto de inversión y 

otros. 

− Recaudación y administración de la cartera. 

− Administración de los recursos logísticos. 

Ejemplo: 

Grado de cumplimiento de proyectos 

𝑵𝑬 =
𝑁𝑟𝑜. 𝑑𝑒 𝑝𝑟𝑜𝑦𝑒𝑐𝑡𝑜𝑠 𝑒𝑗𝑒𝑐𝑢𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠

𝑁𝑟𝑜.  𝑑𝑒 𝑝𝑟𝑜𝑦𝑒𝑐𝑡𝑜𝑠 𝑒𝑙𝑎𝑏𝑜𝑟𝑎𝑑𝑜𝑠
∗ 100 

Indicadores de Personal. Estos indicadores pertenecen a las actividades del 

comportamiento de la administración del talento humano. Se utilizan para medir o establecer el 

grado de eficiencia y eficacia en la administración del talento humano, respecto: 

− Condiciones de remuneración comparativas con otras entidades del sector. 

− Comparación de la clase, calidad y cantidad de los servicios. 

− Comparación de servicios per cápita. 

− Rotación y administración de personal, referida a novedades y situaciones 

administrativas del área. 

− Aplicación y existencia de políticas y elementos de inducción, motivación y promoción. 

Ejemplo 

Indicador del nivel profesional del personal 

𝑵𝑷 =
𝑁𝑟𝑜. 𝑑𝑒 𝑝𝑟𝑜𝑓𝑒𝑠𝑖𝑜𝑛𝑎𝑙𝑒𝑠

𝑁𝑟𝑜.  𝑑𝑒 𝑝𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑙𝑎 𝑢𝑛𝑖𝑑𝑎𝑑
∗ 100 
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Competencia Profesional 

𝑪𝑷 =
𝑁𝑟𝑜. 𝑑𝑒 𝑝𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑙 𝑎𝑐𝑜𝑟𝑑𝑒 𝑎 𝑠𝑢 𝑡í𝑡𝑢𝑙𝑜 𝑝𝑟𝑜𝑓𝑒𝑠𝑖𝑜𝑛𝑎𝑙

𝑁𝑟𝑜.  𝑑𝑒 𝑝𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑙
∗ 100 

Indicadores Globales, Funcionales y Específicos. Para evaluar apropiadamente la 

gestión del todo, en forma global, y de cada una de los componentes llamados "Entidades 

Públicas" es obligatorio, anticipadamente, definir o formular respecto de cada una de ellas, la 

misión, los objetivos que orientará su accionar y establecer sus propias metas de productividad 

y de gestión. Esto es posible a través de los indicadores globales, funcionales o particulares y 

específicos. 

Indicadores Globales. Los indicadores globales son aquellos que miden los resultados 

en el ámbito de Institución y la calidad del servicio que proporciona a los distintos usuarios. A 

modo de ejemplo, se pueden mencionar los siguientes: 

− Tiempo de respuesta frente a los trámites o requerimientos solicitados. 

− Grado de cumplimiento de los programas y proyectos con relación a lo programado. 

− Ejecución presupuestaria relacionada con el presupuesto asignado. 

− Prestaciones de servicios con relación a los solicitados. 

− Costos de las prestaciones de servicios otorgados. 

Ejemplo: 

Atención 

𝑨𝒕 =
𝑁𝑟𝑜. 𝑑𝑒 𝑢𝑠𝑢𝑎𝑟𝑖𝑜𝑠 𝑎𝑡𝑒𝑛𝑑𝑖𝑑𝑜𝑠

𝑁𝑟𝑜.  𝑑𝑒 𝑢𝑠𝑢𝑎𝑟𝑖𝑜𝑠 𝑝𝑟𝑜𝑔𝑟𝑎𝑚𝑎𝑑𝑜𝑠
∗ 100 

Asistencia 

𝑨 =
𝑁𝑟𝑜. 𝑑𝑒 𝑑𝑖𝑎𝑠 𝑎𝑠𝑖𝑠𝑡𝑖𝑑𝑜𝑠

𝑁𝑟𝑜.  𝑑𝑒 𝑑𝑖𝑎𝑠 𝑝𝑟𝑜𝑔𝑟𝑎𝑚𝑎𝑑𝑜𝑠
∗ 100 

Indicadores Funcionales o Particulares. En este tipo de medidas se debe tener presente 

la complejidad y variedad de las funciones que se desarrollan en las organizaciones públicas. 

Por lo tanto, cada función o actividad, debe ser medido de acuerdo a sus propias características, 

considerando también de entidad de que se trata. Sin embargo, los mismos indicadores globales 

deben ser adaptados a las funciones o actividades específicas. 

Indicadores Específicos. Fundamentalmente los indicadores específicos hacen 

referencia a los mismos aspectos ya señalados en cuanto a los indicadores globales, sin 

embargo, a diferencias de éstos, se refieren al todo en términos de país, Ministerio o Institución; 

los indicadores específicos se refieren a una función determinada, o bien o una área o proceso 

en particular. 
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Algunos ejemplos serían los siguientes: 

− Programas de capacitación ejecutados  

− Programas presupuestados 

− Número de expedientes tramitados 

− Número de vacunas colocadas en relación al año anterior 

Herramientas de Gestión  

El significado más amplio, la herramienta de gestión es básicamente una aplicación, 

metodología, modelos, métodos, algoritmos, procedimientos, protocolos, sistemas, indicadores, 

instrumentos específicos que permiten y facilitan la gestión de organización empresarial y 

profesional (Schwarz, 2018). 

Análisis FODA 

El análisis FODA es una técnica que se usa para identificar las fortalezas, las 

oportunidades, las debilidades y las amenazas de la organización o, incluso, de algún proyecto, 

programa o actividad en específico; el análisis FODA se puede aplicar tanto con fines 

profesionales como personales. 

De igual forma el análisis FODA es una herramienta simple y, a la vez, poderosa que 

ayuda a encontrar los aspectos positivos y negativos que se encuentran dentro de la empresa y 

a la vez aquellos que se encuentran en el ambiente que le rodea, con lo que se desarrolla una 

conciencia total de la situación de la organización y con ello se podría beneficiar tanto en la 

planificación estratégica como en la toma de decisiones (Huerta, 2020). 

Elementos del Análisis FODA. Fred y Forest (2017), mencionan que el análisis FODA 

se concentra en los cuatro elementos que constituyen parte de su acrónimo (F: fortalezas, O: 

oportunidades, D: debilidades, A: amenazas), pero el formato gráfico que maneje varía 

dependiendo de la profundidad y complejidad de la iniciativa o esfuerzo que se necesite a la 

hora de trabajarlo. 

Fortalezas. Hacen referencia a las iniciativas internas que funcionan bien. Se podrían 

comparar con otras iniciativas o con un costado competitivo externo. Al analizar estas áreas se 

entiende que son los puntos fuertes de una empresa. Se incluyen todos los aspectos positivos 

que resulten y de los cuales puede depender el futuro de la empresa. Entonces, se aplica estas 

técnicas que funcionan bien en otras áreas que pueden necesitar un refuerzo extra como la 

mejora de la eficiencia del equipo. 

Oportunidades. Son el resultado de las fortalezas y las debilidades, junto con cualquier 

iniciativa externa con la cual se puede colocar en una posición competitiva más sólida. Podría 
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ser cualquier cosa, debilidades que pueden mejorarse o áreas que no se hubieran reconocido en 

las primeras dos etapas del análisis, o todas las buenas oportunidades que tiene la entidad y de 

las cuales puede favorecerse. Son todos aquellos aspectos internos que logran ayudar a una 

empresa a alcanzar sus objetivos y metas. 

Debilidades. Hacen referencia a las iniciativas internas que no funcionan correctamente. 

La identificación de las debilidades internas brinda un punto de partida desde el cual optimizar 

los programas, proyectos o actividades. 

Por lo que representan los puntos frágiles o aspectos perjudiciales internos de una 

entidad. Estas dependen de la misma empresa y la colocan en un punto perjudicial en 

comparación con sus competidores. Estas pueden ser falta de destrezas, habilidades, 

experiencias o incluso equipo o tecnología. 

Amenazas. Se tratan de las áreas que tienen el potencial de ocasionar problemas. Se 

diferencian de las debilidades en que las amenazas son externas y, por lo general, están fuera 

de nuestro control. 

Pueden ser acontecimientos como la pandemia, problemas, desafíos, obstáculos o 

dificultades por los que puede pasar una organización. Estos escenarios negativos pueden llegar 

a provocar problemas, conflictos o hasta poner en riesgo la estabilidad de la empresa. 

Características del Análisis FODA. Las características de la matriz FODA pueden 

abarcar en los siguientes aspectos (Huerta, 2020): 

− Es un análisis certero y completo de una empresa, programa o proyecto. 

− Utiliza los cuatro aspectos que la componen, fortalezas, oportunidades, debilidades y 

amenazas, como pilares que dan argumento al análisis consiguiente. 

− A nivel interno, se ocupa principalmente de las fortalezas y debilidades. 

− A nivel externo, se considera el posible impacto que generan las amenazas y 

oportunidades. 

Control 

Para Robbins (1996) al control lo define como "el proceso de regular actividades que 

aseguren que se están cumpliendo como fueron planificadas y corrigiendo cualquier desviación 

significativa" (p.654). 

Por otro lado, para Henry Fayol citado por Melinkoff (1990) manifiesta que el control 

“Consiste en verificar si todo ocurre de conformidad con el plan adoptado, con las instrucciones 

emitidas y con los principios establecidos. Tiene como fin señalar las debilidades y errores a 

fin de rectificarlas e impedir que se produzcan nuevamente.”  
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Al control lo entendemos como el mecanismo para poder regular, inspeccionar o 

examinar algo de forma manual las reglas y objetivos de las entidades, el cual tiene como 

objetivo principal evitar posibles irregularidades o corregir aquello que frena la productividad 

y eficiencia del sistema administrativo. 

Control Interno 

Según Cordovés (2019) conceptualiza al control interno como: 

 Los controles diseñados para verificar la corrección y confiabilidad de los datos 

contables que ofrezcan un registro y resumen adecuado de las operaciones financieras 

autorizadas. La implantación y mantenimiento de estos controles internos contables, 

corresponden incuestionablemente al Departamento de Contabilidad. Es obvio la 

importancia de estos controles para la auditoría, ya que son de gran interés para el 

auditor que debe evaluar y opinar sobre los estados financieros obtenidos de los 

registros, y para cuya protección están diseñados estos sistemas. Igualmente, esta 

evaluación será fundamental en la elaboración del plan de la auditoría para determinar 

la magnitud de las pruebas suficientes y necesarias para sustentar las opiniones en los 

informes (p. 4). 

Se entiende por control interno al sistema o al proceso que implementa una organización 

para brindar un grado razonable de seguridad de que se logran sus objetivos mediante los planes, 

métodos, principios, normas, procedimientos, mecanismos de verificación y evaluación que 

aplica la entidad, para asegurar la eficacia y eficiencia de sus operaciones, la confiabilidad de 

su información financiera y el cumplimiento de las leyes y reglamentos aplicables en el marco 

de las políticas establecidas por el gobierno, sean consistentes con las metas u objetivos 

establecidos. 

Por otro lado el control interno es un plan mediante el cual una entidad establece un 

conjunto de principios, métodos, medidas y procedimientos que coordinados entre sí buscan 

salvaguardar los recursos de la organización, además de prevenir y detectar estafas y errores 

dentro de los diferentes métodos desarrollados en la empresa, como también verificar la 

exactitud y veracidad de su información financiera y administrativa, promover la eficiencia en 

las operaciones, estimular la observación de las políticas prescritas y lograr el cumplimiento de 

las metas y objetivos programados para determinado tiempo (Quinaluisa Morán, N. V., et al., 

2018). 

Objetivos del Control Interno 

Arens, Randal y Mark (2007) mencionan que los objetivos del control interno son 

trazados para brindar un sistema de control efectivo, el mismo consiste en el diseño de métodos, 
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técnicas, políticas y procedimientos para ofrecer una seguridad razonable a la dirección. 

Además, conceptualizan que “estas políticas y procedimientos a menudo se les denomina 

controles, y en conjunto, éstos comprenden el control interno de la entidad”, también señalan 

tres objetivos para el diseño de un control interno efectivo, los mismos que se mencionan a 

continuación: 

Confiabilidad de los Informes Financieros. Aquí queda determinada la 

responsabilidad legal, financiera y profesional solicitada para la presentación de dichos 

informes. La confiabilidad dependerá de la persistencia, objetividad y verificabilidad de la 

información mostrada pertinentemente. 

Eficiencia y Eficacia de las Operaciones. Este es uno de los controles que todas las 

organizaciones deben reforzar en el uso eficaz, eficiente y económico en el uso de los recursos 

y optimización de los mismos. 

Cumplimiento con las Leyes y Reglamentos. Este objetivo persigue que todas las 

compañías sean públicas o privadas, con o sin fines de lucro, cumplan con las leyes y 

normativas, emitan informes de eficacia de la operación interna sobre sus informes financieros. 

Importancia del Control Interno 

Para Laski (2006), afirma que la importancia del control interno es detectar 

oportunamente cualquier desviación significativa en el cumplimiento de las metas y objetivos 

establecidos, se trata de pasar de un enfoque “detector y correctivo” a una idea “preventiva e 

integral del control”. Por lo que, considera que la ejecución del control interno como una 

herramienta para la gestión, no solo apoya para que todo el equipo de trabajo con todo su mejor 

esfuerzo alcance los objetivos planteados, sino también porque éste nuevo enfoque permite 

distinguir entre síntomas y problemas, es decir mientras que el control tradicional corregía 

problemas, el control preventivo identifica síntomas antes que estos lleguen a convertirse en 

problemas. 

Por otra parte para Cabrera y Ortega (2013), el control interno resulta de vital 

importancia para todas las empresas, por cuanto promueve la eficiencia y asevera la efectividad, 

pero más allá de esto previene el no cumplimiento de normas y principios contables, así mismo, 

consideran que la administración de toda empresa, requiere de un eficiente Sistema de Control 

Interno, porque le permitirá conseguir de manera eficaz los objetivos y la optimización y uso 

de los recursos asignados, con lo que les permitirá obtener un buen rendimiento.  

Componentes del Control Interno 

Para Fonseca Luna (2011) los componentes del control interno están integrados en los 

procesos de la organización y forma parte de las actividades de planeamiento, ejecución y 
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monitoreo, y representa una herramienta útil para la dirección de la misma y los establece de la 

siguiente manera. 

Entorno de Control. El entorno de control es el conjunto de estructuras, procesos y 

normas que componen la base sobre la que se desarrolla el control interno de la entidad. Este 

componente crea el método que apoya la evaluación del riesgo para el cumplimiento de los 

objetivos de la organización, el rendimiento de las actividades de control, uso de la información 

y sistemas de comunicación, y conducción de actividades de supervisión. La dirección vigoriza 

las expectativas sobre el control interno en los distintos niveles de la organización. El entorno 

de control incluye la integridad y los valores éticos de la misma. 

Evaluación de Riesgos. El riesgo se precisa como la posibilidad de que un suceso 

ocurra y afecte de forma negativa a la obtención de los objetivos. La evaluación del riesgo 

involucra un proceso dinámico e iterativo para identificar y evaluar los riesgos de cara a la 

consecución de los objetivos.  

Actividades de Control. Las actividades de control son una base para restar los riesgos 

y que se lleven a cabo los objetivos de una forma más precisa para poder llegar a las metas 

establecidas por la empresa, de igual forma se indica que las actividades de control son acciones 

establecidas por políticas y procedimientos, que enfatiza la diferenciación entre controles 

automáticos y Controles Generales de Tecnología. 

Información y Comunicación. La información es necesaria para que la organización 

pueda llevar a cabo sus compromisos de control interno y sobrellevar el logro de sus objetivos. 

La dirección necesita información importante y de calidad, tanto de fuentes internas como 

externas, para apoyar el funcionamiento de los otros componentes del control interno. La 

comunicación es el proceso continuo e iterativo de proporcionar, comunicar y obtener la 

información necesaria. La comunicación interna es el medio por el cual la información se 

propaga a través de toda la organización, que fluye en sentido ascendente, descendente y a todos 

los niveles de la empresa. 

Actividades de Supervisión. Las evaluaciones continuas, independientes o una 

combinación de ambas se usan para determinar si cada uno de los cinco componentes del 

control interno, incluidos los controles para cumplir los principios de cada componente, están 

presentes y funcionan de forma apropiada y adecuada. Las evaluaciones continuas, que están 

integradas en los procesos de negocio en los diferentes niveles de la organización, suministran 

información oportuna. 



29 

 

Métodos de Evaluación del Control Interno  

Para la evaluación de control interno se utiliza diversos métodos, entre los más 

conocidos los siguientes (CGE, 2015): 

Cuestionarios. Consiste en diseñar cuestionarios a base de preguntas que deben ser 

contestadas por los funcionarios y personal responsable, de las distintas áreas de la empresa 

bajo examen, en las entrevistas que expresamente se mantienen con este propósito. Las 

preguntas son formuladas de tal forma que la respuesta afirmativa indique un punto óptimo en 

la estructura de control interno y que una respuesta negativa indique una debilidad y un aspecto 

no muy confiable; algunas preguntas probablemente no resulten aplicables, en ese caso, se 

utiliza las letras NA “no aplicable”. De ser necesario a más de poner las respuestas, se puede 

completar las mismas con explicaciones adicionales en la columna de observaciones del 

cuestionario o en hojas adicionales. 

En las entrevistas, no solo se procura obtener un Si, No, o NA, sino que se trata de 

obtener el mayor número de evidencias; posterior a la entrevista, necesariamente debe validarse 

las respuestas y respaldarlas con documentación probatoria. 

Flujogramas. Consiste en relevar y describir objetivamente la estructura orgánica de 

las áreas relacionadas con la auditoría, así como, los procedimientos a través de sus distintos 

departamentos y actividades. 

Este método es más técnico y remediable para la evaluación, tiene ventaja frente a otros 

métodos porque permite efectuar el relevamiento siguiendo una secuencia lógica y ordenada, 

permite ver de un solo golpe de vista el circuito en su conjunto y facilita la identificación o 

ausencia de controles.  

Para la preparación, se debe seguir los siguientes pasos: 

− Determinar la simbología. 

− Diseñar el flujograma 

− Explicar cada proceso junto al flujo o en hojas adicionales. 

Cédula Narrativa. La cédula narrativa muestra todo lo que el auditor ha observado en la 

entidad, consiste en describir detalladamente los procedimientos más significativos y las 

características del sistema que se está auditando, indicando los sistemas o registros contables 

que tengan relación con esas actividades y procedimientos. 

La descripción se debe hacer de forma coherente, que siga el curso de las operaciones 

en todas las unidades administrativas que interactúan, nunca se actuará en forma aislada o con 

imparcialidad. La revelación se hace en entrevistas y observaciones de actividades, documentos 

y registros. 
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Se desarrollan teniendo en cuenta los rubros correspondientes a un grupo semejante, 

que permita el análisis de manera más eficiente. En una cédula narrativa puede haber diferentes 

conclusiones y recomendaciones. 

Matrices. El uso de matrices conlleva el beneficio de permitir una mejor localización 

de debilidades de control interno. Para su elaboración, debe llevarse a cabo los siguientes 

procedimientos previos: 

− Completar un cuestionario segregado por áreas básicas, indicando el nombre de los 

funcionarios y empleados y el tipo de funciones que desempeñan. 

− Evaluación colateral de control interno. 

Planificación  

Procedimientos aplicados: 

− Análisis de la información y documentación. 

− Evaluación del control interno. 

− Análisis de riesgo y determinación del nivel de confianza. 

− Elaboración de programas de auditoría. 

La planificación debe contener la precisión de los objetivos específicos y el alcance del 

trabajo; la revisión debe estar fundamentada en los procedimientos de auditoría, los 

responsables, y las fechas de ejecución del examen. 

Proporcionándonos como resultado la matriz de decisiones por componente culminando 

con el programa de auditoría. Esta fase cumple con el objetivo fundamental, que es diseñar una 

estrategia de trabajo a la medida, ya que los procedimientos se diseñan sobre la base del grado 

de cumplimiento del control interno de igual forma se orienta a la revisión hacia los objetivos 

establecidos para los cual debe establecerse los pasos a seguir en la presente y siguientes fases 

y las actividades a desarrollar. Donde la matriz de decisiones es un instrumento que se utiliza 

para identificar los riesgos más significativos inherentes a las actividades de una entidad, 

además, la matriz permite detectar los riesgos asociados a cada procedimiento, el impacto, la 

probabilidad de ocurrencia y los controles mitigantes asociados a los mismos. 

Programa de Auditoría 

 Para Manrique Plácido (2019), un programa de auditoría es: 

“Un enunciado, lógicamente ordenado y clasificado, de los procedimientos de auditoría 

que han de emplearse, la extensión que se les ha de dar y la oportunidad en que se han 

de aplicar” 
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Por lo tanto, el programa de auditoría es un plan de acción que documenta los 

procedimientos que deberá seguir el auditor para validar que una organización cumple con todas 

las regulaciones de cumplimiento establecidas, ya que la actividad de auditoría se ejecuta 

mediante la utilización de estos programas, los cuales constituyen esquemas que detallan el 

trabajo a realizarse y los pasos a seguir, donde puede contener pruebas de cumplimiento y 

pruebas sustantivas que se utilizan para efectuar la auditoría. 

Propósitos del Programa de Auditoría. Según Manrique (2019), los programas de 

auditoría son esenciales para cumplir con diversas actividades, para lo cual menciona los 

siguientes propósitos: 

− Proporcionar a los miembros del equipo un plan sistemático del trabajo de cada 

componente, área o rubro a examinarse. 

− Responsabilizar a los miembros del equipo por el cumplimiento eficiente del trabajo a 

ellos encomendado. 

− Servir como un registro cronológico de las actividades de auditoría, evitando olvidarse 

de aplicar procedimientos básicos. 

− Facilitar la revisión del trabajo al jefe de equipo y supervisor. 

− Constituir el registro del trabajo desarrollado y la evidencia del mismo. 

Fines del Programa de Auditoría. El programa de auditoría tiene dos fines importantes 

que son: 

− Servir como una guía de procedimientos a ser aplicados durante el curso de la auditoría 

− Servir como un registro del trabajo del auditor, evitando así la omisión o duplicidad en 

la aplicación de procedimientos. 

Elementos del Programa de Auditoría. Para Armas García (2008), los elementos más 

importantes de un programa de auditoría son: 

− El nombre de la entidad que se refiere al proyecto, programa, sector, proceso, operación 

o dependencia sobre la cual se realiza el programa. 

− El objetivo de auditoría para el cual el programa está diseñado. Se pueden hacer 

diferentes programas para diferentes objetivos. 

− Los criterios de la auditoría previamente investigados para el objetivo establecido. 

Debemos dejar claro los estándares y el criterio con el cual vamos a comparar las 

condiciones que encontremos en el proceso de auditoría. 

− Los tipos de evidencia requeridos. Debemos saber qué vamos a buscar con la aplicación 

de las técnicas y procedimientos que programamos. 
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− Las fuentes probables de la evidencia que indican los libros, personas, dependencias o 

lugares donde se recopila dicha evidencia. 

− Las técnicas y procedimientos de auditoría, con indicación expresa de las referencias de 

papeles de trabajo y del nombre del auditor, así como la fecha en la cual se prevé la 

aplicación del procedimiento. 

Ejecución 

Procedimientos aplicados: 

− Aplicación de programas de auditoría. 

− Obtención de evidencias. 

− Desarrollo de hallazgos por componente. 

− Coordinación y supervisión. 

− Definición de la estructura del informe. 

− Redacción del informe. 

Se detectan los errores, si los hay, se evalúan los resultados de las pruebas y se 

identifican los hallazgos. Se elaboran las conclusiones y recomendaciones y se las comunican 

a las autoridades de la entidad auditada. Está es una de las fases más importante porque aquí se 

ve reflejado el trabajo del auditor y sus resultados. 

Esta etapa es donde se ejecuta propiamente la auditoría, se evalúan cada una de las áreas 

obteniendo toda la evidencia necesaria en cantidad y calidad, basada en los criterios de   

auditoría y procedimientos definidos en cada programa, para sustentar las conclusiones y 

recomendaciones de los informes. En esta se sustentan los hallazgos cuyos atributos son la 

condición, criterio, causa y efecto. La calidad en el desarrollo de estos resultados, es la 

conformidad con criterios de carácter legal y técnico sustentando con esto, el análisis efectuado; 

ya que se puede demostrar en forma suficiente, competente y relevante los resultados obtenidos, 

basados en los criterios de auditoría y procedimientos definidos en cada programa, para 

sustentar las conclusiones y recomendaciones de los informes (Armada y Ricardez, 2015). 

Papeles de Trabajo 

Sánchez (2016) considera que los papeles de trabajo son: 

El conjunto de documentos que contienen la información obtenida por el auditor en su 

revisión, así como los resultados de los procedimientos y pruebas de auditoría aplicados; 

con ellos se sustentan las observaciones, recomendaciones, opiniones y conclusiones 

contenidas en el informe correspondiente (p. 14). 
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Esto nos da a conocer que los papeles de trabajo dentro de una auditoría son un conjunto 

de documentos los mismos que reflejan las tareas realizadas por el auditor, los elementos, 

pruebas o resultados obtenidos por la aplicación de estos y a las conclusiones que llega el 

auditor, por lo tanto, estos papeles ayudan con la planificación y ejecución al auditor, y 

constituyen la base para la emisión del informe final. 

Por otro lado, para Vanegas (2012), los papeles de trabajo son una herramienta mediante 

el cual, el auditor ampara de manera minuciosa y sistemática la descripción de las pruebas 

realizadas, después de la aplicación de técnicas y procedimientos en los que sustenta y apoya 

los resultados obtenidos, los cuales son documentos, planillas o cédulas, las mismas que 

evidencian los datos y la información que se obtiene en la realización de un plan de Auditoría. 

Importancia de los Papeles de Trabajo 

La importancia de los papeles de trabajo en la auditoría, no solamente está dada por 

constituir evidencias del cumplimiento de las normas de auditoría generalmente aceptadas, de 

las Declaraciones  de las normas de auditoría y las normas internacionales auditoría (NIAS),  

sino por el hecho de servir de prueba del control de calidad, seguido durante el proceso  de 

auditoría, base sólida para que el auditor independiente esté en condiciones de plasmar su grado 

responsabilidad frente a su cliente: tipos de opinión. Por otro lado, el auditor probará con sus 

papeles de trabajo el cumplimiento de las técnicas y procedimientos de auditoría (Pereda, 2012). 

Objetivos de los Papeles de Trabajo 

Los objetivos de los papeles de trabajo más relevantes para González (2016) son los 

siguientes: 

− Registrar de manera ordenada, sistemática y detallada los procedimientos y actividades 

realizados por el auditor.  

− Documentar el trabajo efectuado para futura consulta y referencia.  

− Proporcionar la base para la rendición de informes. 

− Facilitar la planeación, ejecución, supervisión y revisión del trabajo de auditoría. 

Minimizar esfuerzos en auditorías posteriores.  

− Dejar constancia de que se cumplieron los objetivos de la auditoría y de que el trabajo 

se efectuó de conformidad con las Normas de Auditoría del Órgano de Control y demás 

normatividad aplicable. 

− Estudiar modificaciones a los procedimientos y al programa de auditoría para próximas 

revisiones. 
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Evidencias 

Las evidencias de auditoría constituyen los elementos de prueba que obtiene el auditor 

sobre los hechos que examina y cuando éstas son suficientes y competentes, son el respaldo del 

examen y sustentan el contenido del informe (CGE, 2015). 

El auditor dedica la mayor parte de su trabajo a la obtención o elaboración de las 

evidencias, lo que logra mediante la aplicación de las técnicas de auditoría. 

Para que sea una evidencia de auditoría, se requiere la unión de dos elementos: 

Evidencia suficiente (característica cuantitativa) y Evidencia competente (característica 

cualitativa), proporcionan al auditor la convicción necesaria para tener una base objetiva en su 

examen. 

Evidencias Suficientes 

Cuando éstas son en la cantidad y en los tipos de evidencia, que sean útiles y obtenidas 

en los límites de tiempo y costos razonables. 

Evidencias Competentes 

Cuando, de acuerdo a su calidad, son válidas y relevantes. 

Clases de Evidencias  

− Física. Que se obtiene por medio de una inspección y observación directa de 

actividades, documentos y registros 

− Testimonial. Que es obtenida en entrevistas cuyas respuestas son verbales y escritas, 

con el fin de comprobar la autenticidad de un hecho. 

− Documental. Son los documentos logrados de fuente externa o ajena la entidad. 

− Analítica. Es la resultante de computaciones, comparaciones con disposiciones legales, 

raciocinio y análisis. 

Técnicas de Auditoría  

En la auditoría de gestión es fundamental el juicio profesional del auditor para la 

determinación del uso y combinación de las técnicas y prácticas más adecuadas, que le permitan 

la obtención de la evidencia suficiente, competente y pertinente, con lo cual se consiga una base 

objetiva y profesional, que fundamenten y respalden sus comentarios, conclusiones y 

recomendaciones. 

Se considera importante a continuación definir las técnicas y las prácticas que pueden 

ser más utilizadas en este tipo (CGE, 2015).   
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Comparación 

Es la determinación de la similitud o diferencias existentes en dos o más hechos u 

operaciones; mediante esta técnica se compara las operaciones realizadas por la entidad 

auditada, o los resultados de la auditoría con criterios normativos, técnicos y prácticas 

establecidas, mediante lo cual se puede evaluar y emitir un informe al respecto.  

Observación 

Es la verificación visual que realiza el auditor durante la ejecución de una actividad o 

proceso para examinar aspectos físicos, incluyendo desde la observación del flujo de trabajo, 

documentos, materiales, etc.  

Rastreo 

Es el seguimiento y control de una operación, dentro de un proceso o de un proceso a 

otro, a fin de conocer y evaluar su ejecución. 

Indagación 

Es la obtención de información verbal mediante averiguaciones o conversaciones 

directas con funcionarios de la entidad auditada o terceros sobre las operaciones que se 

encuentran relacionadas, especialmente de hechos o aspectos no documentados. 

Entrevista 

Entrevistas a funcionarios de la entidad auditada y terceros con la finalidad de obtener 

información, que requiere después ser confirmada y documentada.  

Encuesta 

Encuestas realizadas directamente o por correo, con el propósito de recibir de los 

funcionarios de la entidad auditada o de terceros, una información de un universo, mediante el 

uso de cuestionarios cuyos resultados deben ser posteriormente tabulados. 

Análisis 

Consiste en la separación y evaluación crítica, objetiva y minuciosa de los elementos o 

partes que conforman una operación, actividad, transacción o proceso, con el propósito de 

establecer su propiedad y conformidad con criterios normativos y técnicos; como, por ejemplo, 

el análisis de la documentación interna y externa de la entidad hasta llegar a una deducción 

lógica; involucra la separación de las diversas partes y determina el efecto inmediato o 

potencial. 

Confirmación 

Comunicación independiente y por escrito, de parte de los funcionarios que participan 

o ejecutan las operaciones, y/o de fuente ajena a la entidad auditada, para comprobar la 
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autenticidad de los registros y documentos sujetos al examen, así como para determinar la 

exactitud o validez de una cifra, hecho u operación.  

Tabulación 

Consiste en agrupar los resultados más importantes obtenidos en área, segmentos o 

elementos examinados que permitan llegar a conclusiones, de manera más clara y concisa para 

el mejor entendimiento. 

Comprobación 

Consiste en verificar la existencia, legalidad, autenticidad y legitimidad de las 

operaciones realizadas por una entidad, a través de él examen de la documentación justificadora 

o de respaldo.  

Inspección 

Técnica involucra el examen físico y ocular de activos, obras, documentos, valores y 

otros, con el objeto de establecer su existencia y autenticidad; requiere en el momento de la 

aplicación la combinación de otras técnicas, tales como: indagación, observación, comparación, 

rastreo, análisis, tabulación y comprobación. 

Hallazgo de Auditoría 

El hallazgo en la auditoría es calificado como la detección en los documentos, 

declaraciones, informes, hechos, sucesos o eventos. Básicamente, esto nos ayuda a evaluar o 

investigar tendencias posibles para encontrar anomalías, dentro de la realización de la auditoría 

(Restrepo, 2018). 

Marulanda (2016) Considera que un hallazgo en auditoría es: 

Una narración explicativa y lógica de los hechos detectados en el examen de auditoría, 

referente a deficiencias, desviaciones, irregularidades, errores, debilidades, fortalezas 

y/o necesidades que necesitan de cambio. Es toda información que a juicio del auditor 

le permite identificar hechos o circunstancia importantes que inciden en la gestión de 

una entidad o programa bajo examen y que merecen ser comunicados en el informe. 

 Un hallazgo en la auditoría es cualquier hecho, registro, documento, declaración, 

suceso; en definitiva, todo lo que aparece durante la ejecución de la auditoría y esto servirá para 

evaluar si lo auditado se está o no cumpliendo. 

Marulanda (2016) indica que los elementos del hallazgo son los siguientes: 

Criterio 

Comprende la noción de “lo que debe ser”, donde el auditor mide el estado de un hecho 

o situación e identifica la conformidad o desviación; además, es un estándar razonable en cuanto 

se debe evaluar la obtención de bienes o servicios, prevención de la apropiación indebida de 
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recursos, prácticas de gestión, sistemas de control e información y procesos que se han 

observado.  El criterio proviene de una fuente, ya sea una norma técnica, una ley, una norma 

profesional o una opinión de expertos, que es la base para determinar el grado de cumplimiento 

de dichas normas, metas u objetivos de la entidad auditada, el cual es referente para evaluar la 

condición actual de la organización. 

Condición 

Hace referencia al estado actual, entendido como “lo que es”, que el auditor observa al 

examinar un área, función, actividad, tarea o transacción, mediante los controles necesarios para 

responder a las siguientes preguntas "¿Qué, cuándo, dónde, cómo?”. La condición refleja en 

qué medida se ha cumplido o aplicado el criterio, y por la comparación con este se determina 

la presencia de anomalías, irregularidades o deficiencias en los documentos, procesos o 

actividades evaluadas. 

Causa 

Es la razón o razones básicas por las cuales ocurrió la condición o también el porqué 

del incumplimiento del criterio. Para determinar la causa, el auditor sebe establecer el motivo 

de cada condición, hasta revelar las razones que ocasionaron la desviación. Su identificación 

necesita de habilidad, capacidad y buen juicio del auditor, y es esencial para el desarrollo de 

una recomendación que elimine, reduzca o prevenga la recurrencia de la condición. 

Efecto 

Es el resultado opuesto, práctico o potencial de la condición descubierta, que 

proporciona la evidencia sobre la importancia del hallazgo y ayuda a probar la necesidad de 

tomar acciones correctivas. 

En la medida de lo posible, esto debe determinarse de acuerdo con los términos cuantitativos, 

como tiempo, moneda, transacciones o unidades de producción, sin embargo, cuando esta 

definición no es factible, esta no será una razón validad para terminar de informar la 

observación. 

Comunicación de Resultados 

Esta fase comprende: 

− Comunicación de resultados. 

− Se identifican observaciones y oportunidades de mejora. 

− Discusión con el cliente y definición de compromisos. 

− Obteniendo como resultado el informe final de auditoría. 
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Los auditores emiten el informe final con el objetivo de brindar los resultados de las 

evaluaciones y las recomendaciones pertinentes a seguir para que con ello mejore el desempeño 

de la empresa u organización. Además, es la fase donde se establecen los criterios técnicos del 

contenido, elaboración y presentación del informe de auditoría del sector gubernamental, 

asegurando la uniformidad de su estructura, así como la exposición clara y precisa de los 

resultados (Arias, 2018). 

En el informe de auditoría de gestión, en la parte correspondiente a las conclusiones se 

expondrá en forma resumida, el precio del incumplimiento con su efecto económico, y las   

causas y condiciones para el cumplimiento de la eficiencia, eficacia y economía en la gestión 

de recursos de la entidad auditada, sobre lo adecuado del control interno, la calidad de la gestión 

de una entidad, de un programa, proyecto, actividad, etc. Contiene además los hallazgos de tipo 

monetario, incumplimientos legales y deficiencias de control interno y sus correspondientes 

recomendaciones. 

Las normas para la comunicación de resultados se dividen en: forma escrita, contenido, 

discusión, oportunidad en la entrega del informe, aprobación y presentación y seguimiento del 

cumplimiento de las recomendaciones. 

Es importante que el informe de auditoría antes de su emisión, sea discutido en una 

conferencia final con los responsables de los procesos que fueron considerados en el alcance. 

Informe de Auditoría 

Es un documento escrito mediante el cual el auditor presenta el resultado final de su 

evaluación, a través de juicios basados en las evidencias conseguidas durante la fase de 

ejecución, con la finalidad de ofrecer suficiente información a los empleados de la organización 

auditada y estamentos oportunos, sobre las carencias o desviaciones más relevantes e incluir las 

recomendaciones que permitan promover adelantos en el manejo de las operaciones o 

actividades del área o áreas evaluadas (Armas García, 2008). 

Características del Informe de Gestión. Los informes que se expongan deben 

caracterizarse por su alta calidad, para lo cual se debe tener en especial cuidado en la redacción, 

así como también en la exactitud, concisión y objetividad al mostrar los resultados. El informe 

debe escribirse en forma de narración, de manera ordenada, lógica y sistemática utilizando un 

tono productivo; procurando utilizar un lenguaje sencillo y fácilmente compresible a fin de 

permitir su entendimiento, inclusive por las personas que no tengan conocimientos precisos 

sobre los temas comprendidos en el mismo (Vasquez Giler & Pinargote Vasquez, 2018). 
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Estructura del Informe de Auditoría. Para Zamarra, Pérez, & Pareja (2020) el informe 

de auditoría presenta la siguiente estructura para la presentación del mismo: 

Antecedentes. Es donde se deben detallar los aspectos generales de la empresa a auditar, 

siendo estos aspectos entre otros: 

− Creación u origen, misión, visión, objetivos de la entidad 

− Función o gestión principal de la entidad 

− Base legal 

− En forma resumida la ejecución de su gestión. 

− Otros antecedentes relevantes e importantes que puedan servir de base para 

definir los objetivos y alcances de la auditoría. 

Objetivos. Aquí se debe describir los objetivos tantos generales como específicos 

definidos en la planificación especifica de la auditoría. 

Alcance. Aquí se debe describir el alcance del trabajo efectuado durante la auditoría, el 

cual deberá ser congruente con la planificación específica. 

Hallazgos. Aquí se incluyen todos aquellos hallazgos que se refieren a incumplimientos 

de aspectos legales o que tengan como efecto una lesión patrimonial, que afecten la gestión de 

la entidad y el incumplimiento de los proyectos, programas metas y objetivos propuestos por la 

organización. 

Hallazgos sobre Deficiencias de Control Interno. Aquí se incluyen todos aquellos 

hallazgos que se refieren a deficiencias detectadas, como resultado de la evaluación del control 

interno implementado por la entidad auditada, y que afectan los procesos de autorización, 

registro, custodia o salvaguarda, distribución, uso, información etc. de los bienes y recursos. 

Comentarios sobre el Estado actual de los Hallazgos y sus Recomendaciones de 

Auditorías Anteriores. Aquí se debe describir el resultado de la evaluación y seguimiento del 

cumplimiento de las recomendaciones de hallazgos de auditorías anteriores, así como indicar 

las acciones administrativas que procedan en caso de incumplimiento. 

Detalles de funcionarios y personal responsable. Aquí se detallan los funcionarios y 

personal responsable de la entidad auditada, de la siguiente manera: Cargo y Nombre, Periodo. 

Seguimiento 

Como anexo al informe de auditoría, se integra la matriz de implementación de 

recomendaciones, las mismas que se deja a consideración de las principales autoridades de la 

organización, para que a su criterio sean tomadas en cuenta para episodios futuros de mitigación 
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de falencias y errores, contribuyendo al mejoramiento de la optimización de los recursos y del 

talento humano existentes en la entidad. (CGE. 2001). 

Normativa para la Auditoría de Gestión 

La normativa que rige el desarrollo de la auditoría gubernamental en el sector público 

se encuentra dada por las Normas Ecuatoriana de Auditoría Gubernamental (NEAG) emitidas 

por la Contraloría General del Estado, las mismas que se fundamentan en las Normas Auditoría 

Generalmente Aceptadas (NAGA) y las Normas Ecuatorianas de Auditoría (NEA), que son de 

aplicación y cumplimiento obligatorio por parte de los auditores de la Contraloría General del 

Estado, los auditores internos de las entidades públicas y los profesionales de las firmas 

privadas contratadas de auditoría, cuando sean designados o contratados por el Organismo 

Técnico Superior de Control para efectuar la auditoría gubernamental (CGE, 2002) . 

En aquellos aspectos que no se contemplen en las Normas Ecuatorianas de Auditoría 

Gubernamental (NEAG) y que guarden relación con la gestión pública, será responsabilidad de 

los auditores gubernamentales observar las disposiciones de las Normas de Auditoría 

Generalmente Aceptadas (NAGA) y de las Normas Ecuatorianas de Auditoría (NEA). 

Las Normas Ecuatoriana de Auditoría Gubernamental, se encuentran estructuradas de 

la siguiente manera: 

Relacionadas con el Auditor Gubernamental (A.G) 

Hacen referencia a la responsabilidad del auditor para la dirección de una auditoría, 

basado en la capacidad, independencia, cuidado y destreza profesional con que se desempeñara, 

al ejecutar una auditoría y crear un producto final objetivo y de calidad. 

Relacionadas con la Planificación de la Auditoría Gubernamental (P.A.C) 

 Tienen relación con la planificación de la auditoría, alcanzando suficiente comprensión 

de la misión, visión, metas, objetivos organizacionales y controles, que ayude al auditor 

establecer la naturaleza, duración y extensión de los procedimientos, operaciones de auditoría 

a emplearse para que resulte efectivo el trabajo. 

Relativas con la Ejecución de la Auditoría Gubernamental (E.A.G) 

 Toman relación con la ejecución de la auditoría en el campo, suministran al auditor una 

base para calificar la calidad de la gestión organizacional y de los estados financieros en su 

conjunto, alcanzando evidencia suficiente, competente y relevante. 

Normas relativas al Informe de la Auditoría Gubernamental (I.A.G) 

 Tienen relación con el producto final del auditor, en el cual enseña sus observaciones 

conclusiones y recomendación y, para el caso de auditoría financiera el correspondiente 

dictamen. 
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5.  Metodología 

Científico 

Contribuyó en la obtención de la información bibliográfica de forma confiable, para 

sustentar los temas abordados en el Trabajo de Integración Curricular; también ayudó a 

organizar de manera secuencial y coherente el marco teórico, a través de conceptos y demás 

definiciones que tuvieron mayor relevancia en el mismo. 

Deductivo 

 Permitió analizar los aspectos generales como son: la normativa legal vigente, políticas, 

procedimientos e indicadores de gestión establecidos para la ejecución de la auditoría en la 

entidad. 

Inductivo 

Se tomó en consideración para diagnosticar, revisar y examinar toda la documentación 

necesaria con la finalidad de comprender dicha información y con ello sintetizar las 

conclusiones de los resultados que se obtuvieron con la aplicación del proceso de auditoría. 

Analítico 

  Ayudó con el análisis de las evidencias de cada subcomponente, para verificar si cumple 

con lo establecido en las leyes, reglamentos, normas que rigen a la entidad, con lo cual se 

preparó los papeles de trabajo que sustentan los hallazgos encontrados. 

Sintético 

Sirvió para elaborar el informe final de auditoría que contiene conclusiones y 

recomendaciones de forma clara, concisa y resumida con la facilidad de proporcionar al 

coordinador del Centro la compresión de los resultados obtenidos. 

Estadístico 

Se utilizó en la presentación de los datos cuantitativos y cualitativos que resultaron de 

las operaciones porcentuales de los indicadores de gestión aplicados a la Unidad, a través de las 

representaciones gráficas de diagramas de pastel y de barras. 

Técnicas e Instrumentos 

Para obtener un mejor entendimiento por parte de la investigación se utilizó técnicas 

que certifiquen la veracidad del trabajo, es decir, explicando continuamente que el 

procedimiento se llevó a cabo de manera sistemática las cuales son: 

Observación Directa 

La presente técnica se la empleó para constatar y verificar la realidad del talento humano 

de la Unidad del Centro de Desarrollo Social del Cantón Calvas. 
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Cuestionario 

 Fue aplicado directamente a los directivos, funcionarios y trabajadores del Centro de 

Desarrollo Social; basado en un conjunto de preguntas diseñadas para la obtención de datos que 

generaron información necesaria para cumplir los objetivos propuestos dentro del Trabajo 

de Integración Curricular. 
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6. Resultados 

Contexto Institucional 

El Centro de Desarrollo Social del Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Calvas, es 

una dependencia descentralizada de derecho público autónoma y de carácter social, que fue 

constituida según ordenanza municipal el 21 de enero del 2015, actualmente cuenta con 17 

trabajadores, ubicado en las calles Bolívar y Daniel Ojeda en la planta baja del municipio en la 

ciudad de Cariamanga. 

Su propósito es el de velar por los grupos de atención prioritaria como son: las familias en 

situación vulnerable, fundamentalmente por los niños, adultos mayores desprotegidos y 

personas con capacidades especiales que se encuentren desamparados y carezcan de cuidado y 

protección familiar, así mismo de la inclusión comunitaria promoviendo el desarrollo creativo 

y las manifestaciones artísticas, promocionando una cultura de solidaridad ciudadana, además 

viene aportando con diferentes servicios a la sociedad de manera gratuita con el fin de mejorar 

las condiciones de vida de las personas. Dichos servicios son de: terapia física, terapia de 

lenguaje, psicología, bailo terapia y musicoterapia. 

Marco Legal  

El Centro de Desarrollo Social se sujetará al cumplimiento de las Normas Constitucionales, al 

Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización, leyes que rigen 

la administración pública; a sus propios reglamentos, resoluciones, acuerdos y más normas 

conexas. 

Misión  

Contribuir al buen vivir de los grupos de atención prioritaria del cantón Calvas de una manera 

efectiva a través de una gestión comprometida, responsable, seria y honesta, mediante la 

articulación de procesos y programas sostenibles, en pro-defensa de sus derechos y la 

recuperación de los valores; fortaleciendo el trabajo del municipio orientado al desarrollo 

integral, social de la población. 

Objeto Ámbito y Fin 

El Centro de Desarrollo Social tiene por objeto la gestión de proyectos, programas y la 

implementación de políticas sociales en el Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón 

Calvas, mediante la prestación de servicios públicos oportunos y otros que se le encarguen o 

deleguen conforme al ámbito de su acción y fines.  

Su ámbito de acción se configura en las siguientes divisiones operativas: 
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1. Identidad cultural 

2. Economía social, solidaria e innovadora 

3. Atención a grupos de atención prioritaria; y, 

4. Vida saludable. 
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CENTRO DE DESARROLLO SOCIAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN CALVAS 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERIODO 2021 

ORDEN DE TRABAJO N° 01 

 

Loja, 02 de junio del 2022 

Sr. 

Luis Fernando Jima Jima 

JEFE DE EQUIPO 

Ciudad. - 

 

Me dirijo a usted con la finalidad hacerle conocer que ha sido designado para realizar la 

“AUDITORÍA DE GESTIÓN AL TALENTO HUMANO DE LA UNIDAD DEL 

CENTRO DE DESARROLLO SOCIAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN CALVAS, PERIODO 2021”, para lo cual usted 

actuará como Jefe de Equipo, y la supervisión estará a cargo de la Lic. Natalia Zhanela Largo 

Sánchez, Mg. Sc. 

Los objetivos de la auditoría son: 

1. Evaluar el sistema de control interno al departamento de Talento Humano de la unidad 

del Centro de Desarrollo social del Gobierno Autónomo Descentralizado del cantón 

Calvas, a fin de observar el cumplimiento de normas y procedimientos del talento 

humano. 

2. Aplicar indicadores de gestión que permitan medir la eficiencia, eficacia y economía 

del talento humano de la unidad. 

3. Presentar el informe de Auditoría de Gestión que contenga comentarios, conclusiones y 

recomendaciones tendientes a mejorar la utilización del talento humano. 

El tiempo estimado será de 60 días, tiempo que incluirá la lectura del borrador del informe. 

 

Atentamente: 

 

 

 

Lic. Natalia Zhanela Largo Sánchez, Mg. Sc. 

SUPERVISORA 

DP/1 

1-1 
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CENTRO DE DESARROLLO SOCIAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN CALVAS 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERIODO 2021 

NOTIFICACIÓN INICIAL 

Loja, 2 de junio del 2022 

Oficio No. 001 

 

Lic. 

Julio Calle Andrade 

COORDINADOR DEL CENTRO DE DESARROLLO SOCIAL DEL GOBIERNO 

AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN CALVAS 

Ciudad.- 

 

De mi consideración 

 

Por medio de la presente me dirijo a usted para darle a conocer que a partir del día 02 de junio 

de 2022, se dará inicio a la “AUDITORÍA DE GESTIÓN AL TALENTO HUMANO DE 

LA UNIDAD DEL CENTRO DE DESARROLLO SOCIAL DEL GOBIERNO 

AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN CALVAS, PERIODO 2021”, en 

base a las actividades detalladas en la orden de trabajo Nº. 01. 

Los objetivos de la auditoría de gestión estarán enfocados a: 

1. Evaluar el sistema de control interno al departamento de Talento Humano de la unidad 

del Centro de Desarrollo social del Gobierno Autónomo Descentralizado del cantón 

Calvas, a fin de observar el cumplimiento de normas y procedimientos del talento 

humano. 

2. Aplicar indicadores de gestión que permitan medir la eficiencia, eficacia y economía 

del talento humano de la unidad. 

3. Presentar el informe de Auditoría de Gestión que contenga comentarios, conclusiones y 

recomendaciones tendientes a mejorar la utilización del talento humano. 

El equipo de auditoría estará conformado por: 

− Supervisora: Lic. Natalia Zhanela Largo Sánchez, Mg. Sc. 

− Jefe de Equipo y Auditor Operativo: Sr. Luis Fernando Jima Jima 

DP/2 

1-3 
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El tiempo de duración para el presente trabajo es de 60 días laborales y concluido el mismo se 

procederá a presentar el respectivo informe que contendrá comentarios, conclusiones y 

recomendaciones. 

 

Apreciaré enviar respuesta a nuestra oficina ubicada en Cariamanga, barrio Cango Bajo, 

parroquia Chile, señalando sus nombres y apellidos completos, dirección domiciliaria completa, 

nombres y dirección de su lugar de trabajo, números de teléfonos de casa trabajo y celular, 

cargo y periodo de gestión y copia legible de su cédula de ciudadanía. 

 

Particular que pongo en su conocimiento para que autorice al personal encargado, con el fin de 

que briden la colaboración necesaria a efectos de cumplir la auditoría de gestión.  

 

Por su atención a la presente, quedo cordialmente agradecido. 

 

Atentamente. 

 

 

 

Sr. Luis Fernando Jima Jima 

JEFE DE EQUIPO 
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CENTRO DE DESARROLLO SOCIAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN CALVAS 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERIODO 2021 

 

CONSTANCIA DE ENTREGA DE LA NOTIFICACIÓN INICIAL 

NOMBRES Y APELLIDOS CARGO FIRMA 

Lic. Julio Francisco Calle Andrade 
Jefe del Centro de 

Desarrollo Social 

 

Ing. Mayra Alexandra Jiménez Serrano  

Tesorera Contadora 
 

Sra. Zayda de los Ángeles Villalba Acaro 

Secretaria- 

bodeguera 
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CENTRO DE DESARROLLO SOCIAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN CALVAS 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERIODO 2021 

HOJA DE DISTRIBUCIÓN DE TIEMPO Y TRABAJO 

 

  

CARGO 
NOMBRES Y 

APELLIDOS 
ACTIVIDADES TIEMPO FIRMA 

SUPERVISOR 
Lic. Natalia Zhanela 

Largo Sánchez, Mg. Sc. 

• Aprobar el programa de auditoría  

• Analizar los procedimientos a 

utilizarse en la auditoría 

• Supervisar las actividades del 

auditor Jefe de Equipo 

• Revisar el informe de Auditoría 

10 días 

 

AUDITOR JEFE DE 

EQUIPO 

Sr. Luis Fernando Jima 

Jima 

• Evaluar el sistema de control interno  

• Preparar los papeles de trabajo 

• Preparar y aplicar el programa de 

auditoría. 

• Preparar el informe de auditoría 

50 días 

 

  Total de días 60 días  

Elaborado por: L.F.J.J. 

Fecha: 06/06/2022 

Revisado por: N.Z.L.S. 

Fecha: 07/06/2022 
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PERIODO 2021 

 

HOJA DE MARCAS 

SÍMBOLOS SIGNIFICADO 

✓ Revisado 

© Constatado 

® Reúne los Requisitos 

✓✓ Verificado 

$ Calculado 

∆ Aumento 

≠ No es Igual 

€ Pertenece 

ᴓ No Reúne Requisitos 

 Sumatoria 

ELABORADO POR: L.F.J.J. REVISADO POR: N.Z.L.S. 

FECHA: 06/06/2022 FECHA: 07/06/2022 
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CENTRO DE DESARROLLO SOCIAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN CALVAS 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERIODO 2021 

 

HOJA DE ÍNDICES 

DP 

DP/1 

DP/2 

DP/3 

DP/4 

DP/5 

DOCUMENTOS PRELIMINARES 

Orden de Trabajo 

Notificación Inicial 

Hoja de Distribución de Tiempo y Trabajo 

Hoja de Marcas 

Hoja de Índices 

FCP 

FCP/1 

FCP/2 

FCP/3 

FCP/4 

FCP/5 

FASE 1: CONOCIMIENTO PRELIMINAR 

Visita de Conocimiento Preliminar 

Determinación de Indicadores 

Análisis FODA 

Estructura del Control Interno 

Determinación de Objetivos y Estrategias de Auditoría 

FP 

FP/1 

FASE 2: PLANIFICACIÓN 

Memorándum de Planificación 

FE 

FE/1 

FE/1.1 

FE/1.2 

FE/1.3 

FE/1.4 

FE/1.5 

FE/1.6 

FE/2 

FE/2.1 

FE/2.2 

FE/2.3 

FE/2.4 

FASE 3: EJECUCIÓN 

Subcomponente Administrativo 

Programa de Auditoría 

Cuestionario de Control Interno 

Evaluación de Control Interno 

Hallazgos 

Aplicación de Indicadores 

Comprobación de Convenio Interinstitucional 

Subcomponente Operativo 

Programa de Auditoría 

Cuestionario de Control Interno 

Evaluación de Control Interno 

Hallazgos 
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FE/2.5 

FE/2.6 

FE/2.7 

Aplicación de Indicadores 

Verificación de Permanencia al Personal Operativo 

Verificación Permiso al Personal Operativo 

FCR FASE 4: COMUNICACIÓN DE RESULTADOS 

FS FASE 5: SEGUIMIENTO 

ELABORADO POR: 

L.F.J.J. 

REVISADO POR: 

N.Z.L.S. 

FECHA: 06/06/2021 FECHA: 07/06/2022 
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CENTRO DE DESARROLLO SOCIAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN CALVAS 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERIODO 2021 

 

VISITA DE CONOCIMIENTO PRELIMINAR 

 

IDENTIFICACIÓN DE LA ENTIDAD 

Nombre de la entidad: Centro de Desarrollo Social del Gobierno Autónomo Descentralizado 

del Cantón Calvas. 

Dirección: Bolívar y Daniel Ojeda (planta baja del Municipio) 

Teléfono: (07) 268-7997 

Página web: https://www.facebook.com/people/Centro-De-Desarrollo-Social-

Gadcc/100069410100443/  

Correo Electrónico: desarrollosocialgadcc@gmail.com 

CONTEXTO INSTITUCIONAL 

Por ordenanza municipal expedida el 21 de enero del 2015, en el periodo de administración del 

Dr. Mario Vicente Cueva Bravo, considerando: 

− Que, el artículo 264, numeral 14, inciso segundo de la Carta Magna, establece que los 

gobiernos autónomos descentralizados municipales tendrán entre sus competencias 

exclusivas de expedir ordenanzas cantonales. 

− Que, el artículo 7 del COOTAD, establece la facultad normativa de los Concejos 

Municipales para dictar normas de carácter general, a través de ordenanzas, acuerdos y 

resoluciones, aplicables dentro de su circunscripción territorial. 

En uso de las atribuciones que le concede el Art. 264 (último inciso de la Constitución de la 

República del Ecuador y Art. 57, literal a) del Código Orgánico de Organización Territorial, 

Autonomía y Descentralización, expide: 

− Art. 1.- Constitución: Crease el Centro de Desarrollo Social como unidad 

descentralizada de derecho público, instancia que permita gestionar servicios de 

desarrollo social de una forma solidaria, eficaz y eficiente que coadyuven al desarrollo 

humano sustentable de los habitantes del Cantón Calvas. 
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− Art. 2.- Carácter: EI Centro de Desarrollo Social tendrá el carácter de permanente, por 

lo que su incorporación en el Orgánico Estructural y Funcional y en el presupuesto 

municipal es inmediata. 

− Art. 3.- Dependencia: El Centro de Desarrollo Social del Gobierno Autónomo 

Descentralizado del Cantón Calvas, es una dependencia descentralizada de derecho 

público autónoma y de carácter social. Sus atribuciones y funciones son las establecidas 

expresamente en esta ordenanza y otras que sin contraponerse a la naturaleza y fines de 

esta instancia le otorguen nuevas responsabilidades. 

− Art. 4.- Marco Legal: El Centro de Desarrollo Social se sujetará al cumplimiento de 

las Normas Constitucionales, al Código Orgánico de Organización Territorial 

Autonomía y Descentralización, leyes que rigen la administración pública; a la presente 

ordenanza a sus propios reglamentos, resoluciones, acuerdos y más normas conexas. 

− Art. 5.- Autonomía: El Centro de Desarrollo Social tendrá autonomía política, 

administrativa, financiera y de gestión las mismas que permitirán el derecho a la 

capacidad efectiva de la entidad para regirse mediante normas, reglamentos y órganos 

de administración propios. 

MISIÓN 

Contribuir al buen vivir de los grupos de atención prioritaria del cantón Calvas de una manera 

efectiva a través de una gestión comprometida, responsable, seria y honesta, mediante la 

articulación de procesos y programas sostenibles, en pro-defensa de sus derechos y la 

recuperación de los valores; fortaleciendo el trabajo del municipio orientado al desarrollo 

integral, social de la población. 

BASE LEGAL 

La administración y control del talento humano, financieros y materiales de la Unidad de 

Centro de Desarrollo del Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Calvas, se regula 

principalmente por las disposiciones legales y reglamentarias siguientes: 

− Constitución de la República del Ecuador 

− Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización 

− Código Orgánico General de Procesos 

− Ley Orgánica de Administración Financiera y Control 

− Ley Orgánica del Servidor Público 

− Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado 

− Ley Orgánica de Régimen Monetario y Banco del Estado 
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− Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno 

− Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública 

− Ley de Seguridad Social 

− Ley de Regulación Económica y Control del Gasto Público 

− Ley de Modernización del Estado, Privatizaciones y Prestación de Servicios Públicos 

− Ley de Reordenamiento en Materia Económica,  

− Código de Trabajo 

− Reglamento de Responsabilidades 

− Reglamento General de la Ley de Servicio Público 

OBJETIVOS 

El Centro de Desarrollo Social tiene por objeto:  

− Planificar y ejecutar programas, proyectos y acciones tendientes al desarrollo integral 

de los grupos de atención prioritaria.  

− Velar por las familias en situación vulnerable del cantón y fundamentalmente por los 

niños, ancianos desprotegidos y personas con discapacidad que se encuentren 

desamparados y carezcan de cuidado y protección familiar, auto gestionando los 

espacios y recursos necesarios para la protección social de estas personas y grupos;  

− Apoyar los procesos de inclusión comunitaria fomentados por el gobierno local 

promocionando una cultura de solidaridad ciudadana, integrando socialmente a 

personas y grupos en situación de alto riesgo; 

− Impulsar acciones que permitan la conformación de las escuelas de ciudadanía para la 

formación de niños, niñas, jóvenes, líderes y lideresas;  

− Suscribir convenios y acuerdos con instituciones y organizaciones nacionales o 

internacionales con igual finalidad, para la implementación y ejecución de proyectos 

de interés social;  

− Coordinar acciones interinstitucionales que coadyuven a la consecución de los 

objetivos del Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Calvas para todos los 

proyectos y programas;  

− Articular las diferentes manifestaciones artísticas como mecanismo para el 

fortalecimiento de la identidad cultural del cantón Calvas.  

− Fortalecer el liderazgo y la autonomía municipal, en lo relativo al Desarrollo Social de 

los grupos de atención prioritaria del cantón Calvas.  
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− Coordinar acciones con dependencias del Gobierno Autónomo Descentralizado del 

Cantón Calvas que permitan ampliar la cobertura de los proyectos y programas; y  

− Ejercer las demás funciones que le confieren las leyes, normas jurídicas, la presente 

ordenanza y el reglamento interno. 

FUNCIONARIOS PRINCIPALES 

FUNCIONARIOS PRINCIPALES 

NOMBRES Y APELLIDOS CARGO 
PERIODO 

Inicio Fin 

Julio Francisco Calle Andrade 
Jefe del Centro de 

Desarrollo Social 
27/06/2019 

En funciones 

Mayra Alexandra Jiménez Serrano  Tesorera Contadora 01/03/2021 En funciones 

José Wilmer Martínez Luzón 
Psicólogo-

Administrador 
01/02/2017 En funciones 

Zayda de los Ángeles Villalba Acaro 
Secretaria- 

Bodeguera 
06/07/2020 En funciones 

ACTIVIDADES 

El Centro de Desarrollo Social tiene por objeto la gestión de proyectos, programas y la 

implementación de políticas sociales en el Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón 

Calvas, mediante la prestación de servicios públicos oportunos y otros que se le encarguen o 

deleguen conforme al ámbito de su acción y fines.  

Su ámbito de acción se configura en las siguientes divisiones operativas: 

1. Identidad Cultural  

a) Articular las diferentes manifestaciones artísticas como mecanismo para el 

fortalecimiento de la identidad cultural del cantón Calvas.  

b) Planificar y ejecutar espacios para fortalecer la interculturalidad; como una 

manifestación de intercambio de entre los diferentes cantones, parroquias y comunidades 

rurales.  

c) Promover el desarrollo creativo y las manifestaciones artísticas y culturales de los niños, 

jóvenes y adultos mayores enfocados en la prevención de adicciones y todo tipo de 

violencia.  

d) Diseñar y desarrollar una agenda intercultural permanente a nivel cantonal articulada 

con los cantones y parroquias de la provincia de Loja.  
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e) Representar al cantón Calvas en eventos de carácter cultural en el ámbito local, 

provincial, regional, nacional e internacional.  

2. Economía Social, Solidaria e Innovadora  

a) Ejecutar programas y proyectos productivos dirigidos a grupos de atención prioritaria, 

promoviendo su gestión como pequeños productores garantizando su acceso a la 

tecnología, redes de producción y de comercialización.  

b) Apoyar y consolidar procesos de formación técnico productivo y comercialización de 

los emprendimientos productivos sostenibles de grupos de atención prioritaria.  

c) Desarrollar un modelo de trabajo asociativo para grupos de atención prioritaria, 

articulado a los diferentes actores del ámbito económico y social.  

d) Reconocer y fortalecer el liderazgo de los niños, niñas, adolescentes y jóvenes.  

e) Desarrollar acciones conjuntas entre diversas organizaciones para impulsar 

emprendimientos de las y los jóvenes.  

f) Promover actividades como ferias, foros, seminarios, propuestas de negocios, festivales 

y demás actividades orientadas a la promoción de la cultura para el emprendimiento 

juvenil. 

g) Proponer el desarrollo de las capacidades, habilidades y destrezas en las y los jóvenes, 

que les permiten emprender iniciativas para la generación de ingresos por cuenta propia.  

3. Atención a Grupos de Atención Prioritaria 

a) Implementar y promover sistemas de protección integral a los grupos de atención 

prioritaria, para garantizar el ejercicio de los derechos consagrados en la Constitución, en 

el marco de sus competencias. 

b) Ofrecer servicios a los grupos de atención prioritaria.  

c) Fomentar la ayuda técnica a la población a través de programas y proyectos que 

permitan su bienestar y el mejoramiento continua de la calidad de vida.  

d) Implementar un programa de atención integral a favor de los grupos de atención 

prioritaria a través de los proyectos sociales del Centro de desarrollo social.  

e) Brindar apoyo integral mediante actividades recreativas a los grupos de atención 

prioritaria.  

4. Vida Saludable.  

a) Promover y ejecutar campañas educativas y comunicacionales para la prevención de la 

violencia de género y de adiciones.  

b) Fomentar la ayuda técnica a la población a través de programas que permitan su bienestar  

  

FCP/1 

5-6 

 



59 

 

ORGANIGRAMA 
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CENTRO DE DESARROLLO SOCIAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN CALVAS 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERIODO 2021 

 

DETERMINACIÓN DE INDICADORES 

Indicadores de Eficiencia 

a) Manejo de Personal 

𝑴𝑷 =
𝑁𝑟𝑜. 𝑑𝑒 𝑃𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑙 𝑐𝑜𝑛 𝑁𝑜𝑚𝑏𝑟𝑎𝑚𝑖𝑒𝑛𝑡𝑜

𝑁𝑟𝑜.  𝑑𝑒 𝑃𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑙𝑎 𝑈𝑛𝑖𝑑𝑎𝑑
∗ 100 

b) Nivel de Profesionalización 

𝑵𝑷 =
𝑁𝑟𝑜. 𝑑𝑒 𝑃𝑟𝑜𝑓𝑒𝑠𝑖𝑜𝑛𝑎𝑙𝑒𝑠

𝑁𝑟𝑜.  𝑑𝑒 𝑃𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑙𝑎 𝑈𝑛𝑖𝑑𝑎𝑑
∗ 100 

c) Competencia Profesional 

𝑪𝑷 =
𝑁𝑟𝑜. 𝑑𝑒 𝑃𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑙 𝐴𝑐𝑜𝑟𝑑𝑒 𝑎 𝑠𝑢 𝑇í𝑡𝑢𝑙𝑜 𝑃𝑟𝑜𝑓𝑒𝑠𝑖𝑜𝑛𝑎𝑙

𝑁𝑟𝑜.  𝑑𝑒 𝑃𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑙
∗ 100 

Indicadores de Eficacia  

a) Nivel de Eficacia 

𝑵𝑬 =
𝑁𝑟𝑜. 𝑑𝑒 𝑃𝑟𝑜𝑦𝑒𝑐𝑡𝑜𝑠 𝐸𝑗𝑒𝑐𝑢𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠

𝑁𝑟𝑜.  𝑑𝑒 𝑃𝑟𝑜𝑦𝑒𝑐𝑡𝑜𝑠 𝐸𝑙𝑎𝑏𝑜𝑟𝑎𝑑𝑜𝑠
∗ 100 

b) Asistencia 

𝑨 =
𝑁𝑟𝑜. 𝑑𝑒 𝐷í𝑎𝑠 𝐴𝑠𝑖𝑠𝑡𝑖𝑑𝑜𝑠

𝑁𝑟𝑜.  𝑑𝑒 𝐷í𝑎𝑠 𝑃𝑟𝑜𝑔𝑟𝑎𝑚𝑎𝑑𝑜𝑠
∗ 100 

c) Atención  

𝑨𝒕 =
𝑁𝑟𝑜. 𝑑𝑒 𝑈𝑠𝑢𝑎𝑟𝑖𝑜𝑠 𝐴𝑡𝑒𝑛𝑑𝑖𝑑𝑜𝑠

𝑁𝑟𝑜.  𝑑𝑒 𝑈𝑠𝑢𝑎𝑟𝑖𝑜𝑠 𝑃𝑟𝑜𝑔𝑟𝑎𝑚𝑎𝑑𝑜𝑠
∗ 100 

Indicadores de Economía 

a) Presupuesto  

𝑷 =
𝑃𝑟𝑒𝑠𝑢𝑝𝑢𝑒𝑠𝑡𝑜 𝐸𝑗𝑒𝑐𝑢𝑡𝑎𝑑𝑜

𝑃𝑟𝑒𝑠𝑢𝑝𝑢𝑒𝑠𝑡𝑜 𝐴𝑝𝑟𝑜𝑏𝑎𝑑𝑜
∗ 100 

b) Costo de Personal  

𝑪𝑷 =
𝐺𝑎𝑠𝑡𝑜 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑁ó𝑚𝑖𝑛𝑎

𝐺𝑎𝑠𝑡𝑜 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 
∗ 100 
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CENTRO DE DESARROLLO SOCIAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN CALVAS 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERIODO 2021 

 

ANÁLISIS FODA 

MATRIZ FODA 

FORTALEZAS OPORTUNIDADES DEBILIDADES AMENAZAS 

➢ Oficinas administrativas 

equipadas con equipos 

informáticos modernos.  

➢ Cuenta con infraestructura propia. 

➢ Posee un amplio lugar para 

actividades propias del centro. 

➢ Existe un plan anual de 

actividades (POA) 

➢ Cuenta con disponibilidad 

presupuestaria. 

➢ Dispone de equipos para realizar 

terapias físicas (Compresas 

Químicas, Electroestimulador, 

Trotadoras, Pedales, Barras 

Paralelas, Rueda de Hombro, 

Escalera rusa, Escaleras de 

Marcha con y sin Rampas, 

Ultrasonido). 

➢ Personal calificado y acorde con 

su título profesional. 

➢ Ambiente de trabajo armonioso y 

agradable. 

➢ Prestación de servicios sociales de 

forma gratuita (terapias físicas, de 

lenguaje, psicológica). 

➢ Colaboración con 

entidades públicas y 

privadas mediante 

convenios para 

ejecución de 

proyectos. 

➢ Colaboración con la 

población local. 

➢ Apoyo del Ministerio 

de Finanzas en la parte 

financiera. 

➢ Acumulación 

de peticiones 

por los 

servicios que 

ofrece. 

➢ No se capacita 

al personal 

➢ No se evalúa el 

desempeño del 

personal  

➢ No cuenta con 

indicadores de 

gestión. 

➢ No dispone de 

una página web 

institucional. 

➢ Reducción de 

presupuesto. 

➢ Recorte de 

servicios 

(bailoterapia, 

equinoterapia 

e 

hidroterapia) 

a causa del 

Covid -19. 

➢ Cambio y 

reformas en 

las políticas 

públicas que 

rigen al 

Centro. 
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CENTRO DE DESARROLLO SOCIAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN CALVAS 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERIODO 2021 

 

ESTRUCTURA DE CONTROL INTERNO 

CUESTIONARIO 

Nro. PREGUNTA 
RESPUESTA 

P.T C.T OBSERVACIONES 
SI NO 

1 ¿Se difunde la filosofía 

(misión, objetivos) del 

Centro de Desarrollo 

Social al personal que 

labora en la misma? 

X  3 1 

Una parte del personal no 

conoce la filosofía de la 

Unidad 

2 ¿El Centro de Desarrollo 

Social cuenta con un 

manual de funciones y se 

define claramente las 

funciones que usted 

realiza? 

X  3 3 

 

3 ¿El cargo que desempeña 

está acorde con lo 

dispuesto en el manual de 

funciones? 

X  3 3 

 

4 ¿El Centro de Desarrollo 

Social cuenta con un Plan 

Estratégico Institucional? 

X  3 3 

 

5 ¿En el Centro de 

Desarrollo Social existe un 

Plan Operativo anual 

POA? 

X  3 3 

 

6 ¿Está bien definida la 

estructura orgánica del 

Centro de Desarrollo 

Social? 

X  3 3 

 

7 ¿Existen convenios con 

organizaciones de carácter 

social? 

X  3 3 

 

8 ¿El personal que labora con 

grupos de atención 

prioritaria es permanente? 

 X 3 0 

No es permanente 

9 ¿La unidad cuenta con un 

Plan de capacitaciones? 
 X 3 0 

No cuentan con un plan de 

capacitaciones 

10 ¿Se lleva un registro del 

personal cuando existen 
X  3 3 
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permisos por enfermedad, 

calamidad doméstica, 

vacaciones, etc. 

11 ¿Se realizan evaluaciones 

al desempeño de forma 

periódica? 

 X 3 0 

No se han realizado 

evaluaciones de desempeño 

12 ¿La unidad cuenta con 

indicadores de gestión? 
 X 3 0 

No cuenta con indicadores 

de gestión 

13 ¿Se han realizado auditoría 

de gestión con 

anterioridad? 

 X 3 0 

No se han realizado 

auditorías con anterioridad 

14 ¿Existe el número 

adecuado de personal 

tomando en cuenta la 

complejidad de las 

actividades? 

X  3 3 

 

TOTAL 42 25  

VALORACIÓN 

CP= Calificación Porcentual = 59.52% 

CT=Calificación Total  = 25 

PT= Ponderación Total  = 42 

 

 

 

DETERMINACIÓN DE LOS NIVELES DE RIESGO 

NIVEL DE RIESGO 

ALTO MODERADO BAJO 

15 – 49% 
59.52% 

50 – 74% 
75 -95% 

BAJO MODERADO ALTO 

NIVEL DE CONFIANZA 

CONCLUSIÓN 

Una vez evaluado y analizado los niveles de riesgo se considera que el Centro de Desarrollo 

Social del Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Calvas tiene un Nivel de Riesgo 

Moderado, y un Nivel de Confianza Moderado debido a todos los hallazgos encontrados en 

el control del mismo. 

Como referencias conseguidas de la visita preliminar a la Unidad de Centro de Desarrollo 

Social y luego de la investigación con funcionarios, empleados y trabajadores se conoció que 

en la unidad no dispone de la siguiente información: 

𝑪𝑷 =
𝑪𝑻

𝑷𝑻
∗ 𝟏𝟎𝟎          𝑪𝑷 =

25

42
∗ 100       𝑪𝑷 = 59.52% 

33 
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➢ El Centro de Desarrollo Social no cuenta con un plan de capacitación. 

➢ No han efectuado evaluaciones de desempeño al personal. 

➢ Al definir los objetivos, no se incluyó los indicadores de gestión. 

➢ No se ha difundido la filosofía de la unidad a todo el personal que labora en la misma. 

ELABORADO POR: L.F.J.J 

FECHA: 06/06/2022 

REVISADO POR: N.Z.L.S 

FECHA: 07/06/2022 
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CENTRO DE DESARROLLO SOCIAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN CALVAS 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERIODO 2021 

 

DETERMINACIÓN DE OBJETIVOS Y ESTRATEGIAS DE AUDITORÍA 

MOTIVO DE LA AUDITORÍA 

La auditoría de Gestión al Talento Humano se efectuará a la Unidad del Centro de Desarrollo 

Social del GAD del Cantón Calvas en el periodo comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre 

de 2021, será realizado de acuerdo a la Orden de trabajo N°01. 

OBJETIVO DE LA AUDITORÍA 

− Evaluar el sistema de control interno al departamento de Talento Humano de la unidad 

del Centro de Desarrollo social del Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón 

Calvas, a fin de observar el cumplimiento de normas y procedimientos del talento 

humano. 

− Aplicar indicadores de gestión que permitan medir la eficiencia, eficacia y economía 

del talento humano de la unidad. 

− Presentar el informe de Auditoría de Gestión que contenga comentarios, conclusiones 

y recomendaciones tendientes a mejorar la utilización del talento humano. 

ESTRATEGIAS 

− Utilizar la normativa de control interno para las entidades, organismos del sector 

público y de las personas jurídicas de derecho privado que dispongan de recursos 

públicos, para la elaboración de las cédulas narrativas 

− Se establecerá la forma de evaluar el sistema de control interno mediante el uso de 

cuestionarios. 

− Se escogerá indicadores de gestión que serán utilizados en la auditoría 

− Determinación de los componentes 

- Talento Humano 

Subcomponente: Administrativo  

Subcomponente: Operativo

FCP/5 
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CENTRO DE DESARROLLO SOCIAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN CALVAS 
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PERIODO 2021 
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CENTRO DE DESARROLLO SOCIAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN CALVAS 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERIODO 2021 

 

MEMORÁNDUM DE PLANIFICACIÓN 

IDENTIFICACIÓN DE LA ENTIDAD 

Nombre de la entidad: Centro de Desarrollo Social del Gobierno Autónomo Descentralizado 

del Cantón Calvas. 

Dirección: Bolívar y Daniel Ojeda (planta baja del Municipio) 

Teléfono: (07) 268-7997 

Página web: https://www.facebook.com/people/Centro-De-Desarrollo-Social-

Gadcc/100069410100443/  

Correo Electrónico: desarrollosocialgadcc@gmail.com 

REQUERIMIENTO DE LA AUDITORÍA DE GESTIÓN 

Emitir un informe sobre los hallazgos positivos y negativos, encontrados con sus respectivas 

conclusiones y recomendaciones que surgieron en la Unidad del Centro de Desarrollo Social 

del Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Calvas. 

FECHAS DE INTERVENCIÓN 

ACTIVIDAD FECHA 

Orden de Trabajo 02/06/2022 

Notificación Inicial 02/06/2022 

Inicio del Trabajo y Práctica de la Auditoría. 06/06/2022 

FASE I: Conocimiento Preliminar 06/06/2022 

FASE II: Memorándum de Planificación 13/06/2022 

FASE III: Ejecución 13/06/2022 

FASE IV: Comunicación de Resultados 25/07/2022 

FASE V: Seguimiento  

FP/1 
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EQUIPO DE TRABAJO 

NOMBRES Y APELLIDOS CARGO 

Lic. Natalia Zhanela Largo Sánchez, Mg. Sc. Auditor Supervisor 

Sr. Luis Fernando Jima Jima Auditor Jefe de Equipo 

 

DÍAS PLANIFICADOS 

60 días laborables distribuidos en las siguientes fases: 

Fase I: Conocimiento Preliminar    

Fase II: Planificación     

Fase III: Ejecución    

Fase IV: Comunicación de Resultados 

RECURSOS FINANCIEROS Y MATERIALES 

Recursos Financieros 

Los recursos financieros empleados para el desarrollo de la auditoría de Gestión al Talento 

Humano de la Unidad del Centro de Desarrollo Social del Gobierno Autónomo Descentralizado 

del Cantón Calvas, periodo 1 de enero al 31 de diciembre de 2021, se encuentran valorados en 

$450.00, aportados por el Sr. Luis Fernando Jima Jima. 

Recursos Materiales 

− Computadora e internet 

− Copias 

− Materiales y suministros de oficina 

− Pen drive 

− Impresiones 

− Pasajes 

ENFOQUE DE LA AUDITORÍA 

Información General de la Unidad 

Misión 

Contribuir al buen vivir de los grupos de atención prioritaria del cantón Calvas de una manera 

efectiva a través de una gestión comprometida, responsable, seria y honesta, mediante la 

articulación de procesos y programas sostenibles, en pro-defensa de sus derechos y la 

recuperación de los valores; fortaleciendo el trabajo del municipio orientado al desarrollo 

integral, social de la población. 
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Base Legal 

La administración y control del talento humano, financieros y materiales de la Unidad de Centro 

de Desarrollo del Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Calvas, se regula 

principalmente por las disposiciones legales y reglamentarias siguientes: 

− Constitución de la República del Ecuador 

− Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización 

− Código Orgánico General de Procesos 

− Ley Orgánica de Administración Financiera y Control 

− Ley Orgánica del Servidor Público 

− Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado 

− Ley Orgánica de Régimen Monetario y Banco del Estado 

− Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno 

− Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública 

− Ley de Seguridad Social 

− Ley de Regulación Económica y Control del Gasto Público 

− Ley de Modernización del Estado, Privatizaciones y Prestación de Servicios Públicos 

− Ley de Reordenamiento en Materia Económica 

− Código de Trabajo 

− Reglamento de Responsabilidades 

− Reglamento General de la Ley de Servicio Público 

Objetivos 

El Centro de Desarrollo Social tiene por objeto:  

− Planificar y ejecutar programas, proyectos y acciones tendientes al desarrollo integral 

de los grupos de atención prioritaria.  

− Velar por las familias en situación vulnerable del cantón y fundamentalmente por los 

niños, ancianos desprotegidos y personas con discapacidad que se encuentren 

desamparados y carezcan de cuidado y protección familiar, auto gestionando los 

espacios y recursos necesarios para la protección social de estas personas y grupos;  

− Apoyar los procesos de inclusión comunitaria fomentados por el gobierno local 

promocionando una cultura de solidaridad ciudadana, integrando socialmente a 

personas y grupos en situación de alto riesgo; 
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− Impulsar acciones que permitan la conformación de las escuelas de ciudadanía para la 

formación de niños, niñas, jóvenes, líderes y lideresas;  

− Suscribir convenios y acuerdos con instituciones y organizaciones nacionales o 

internacionales con igual finalidad, para la implementación y ejecución de proyectos de 

interés social;  

− Coordinar acciones interinstitucionales que coadyuven a la consecución de los objetivos 

del Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Calvas para todos los proyectos y 

programas;  

− Articular las diferentes manifestaciones artísticas como mecanismo para el 

fortalecimiento de la identidad cultural del cantón Calvas.  

− Fortalecer el liderazgo y la autonomía municipal, en lo relativo al Desarrollo Social de 

los grupos de atención prioritaria del cantón Calvas.  

− Coordinar acciones con dependencias del Gobierno Autónomo Descentralizado del 

Cantón Calvas que permitan ampliar la cobertura de los proyectos y programas; y  

− Ejercer las demás funciones que le confieren las leyes, normas jurídicas, la presente 

ordenanza y el reglamento interno. 

Actividades 

El Centro de Desarrollo Social tiene por objeto la gestión de proyectos, programas y la 

implementación de políticas sociales en el Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón 

Calvas, mediante la prestación de servicios públicos oportunos y otros que se le encarguen o 

deleguen conforme al ámbito de su acción y fines.  

Su ámbito de acción se configura en las siguientes divisiones operativas: 

1. Identidad Cultural  

a) Articular las diferentes manifestaciones artísticas como mecanismo para el 

fortalecimiento de la identidad cultural del cantón Calvas.  

b) Planificar y ejecutar espacios para fortalecer la interculturalidad; como una 

manifestación de intercambio de entre los diferentes cantones, parroquias y 

comunidades rurales.  

c) Promover el desarrollo creativo y las manifestaciones artísticas y culturales de los 

niños, jóvenes y adultos mayores enfocados en la prevención de adicciones y todo tipo 

de violencia.  

d) Diseñar y desarrollar una agenda intercultural permanente a nivel cantonal articulada 

con los cantones y parroquias de la provincia de Loja.  

FP/1 

4-8 

 



71 

 

e) Representar al cantón Calvas en eventos de carácter cultural en el ámbito local, 

provincial, regional, nacional e internacional.  

2. Economía Social, Solidaria e Innovadora  

a) Ejecutar programas y proyectos productivos dirigidos a grupos de atención 

prioritaria, promoviendo su gestión como pequeños productores garantizando su acceso 

a la tecnología, redes de producción y de comercialización.  

b) Apoyar y consolidar procesos de formación técnico productivo y comercialización 

de los emprendimientos productivos sostenibles de grupos de atención prioritaria.  

c) Desarrollar un modelo de trabajo asociativo para grupos de atención prioritaria, 

articulado a los diferentes actores del ámbito económico y social.  

d) Reconocer y fortalecer el liderazgo de los niños, niñas, adolescentes y jóvenes.  

e) Desarrollar acciones conjuntas entre diversas organizaciones para impulsar 

emprendimientos de las y los jóvenes.  

f) Promover actividades como ferias, foros, seminarios, propuestas de negocios, 

festivales y demás actividades orientadas a la promoción de la cultura para el 

emprendimiento juvenil. 

g) Proponer el desarrollo de las capacidades, habilidades y destrezas en las y los jóvenes, 

que les permiten emprender iniciativas para la generación de ingresos por cuenta propia.  

3. Atención a Grupos de Atención Prioritaria 

a) Implementar y promover sistemas de protección integral a los grupos de atención 

prioritaria, para garantizar el ejercicio de los derechos consagrados en la Constitución, 

en el marco de sus competencias. 

b) Ofrecer servicios a los grupos de atención prioritaria.  

c) Fomentar la ayuda técnica a la población a través de programas y proyectos que 

permitan su bienestar y el mejoramiento continua de la calidad de vida.  

d) Implementar un programa de atención integral a favor de los grupos de atención 

prioritaria a través de los proyectos sociales del Centro de Desarrollo Social.  

e) Brindar apoyo integral mediante actividades recreativas a los grupos de atención 

prioritaria.  

4. Vida Saludable.  

a) Promover y ejecutar campañas educativas y comunicacionales para la prevención de 

la violencia de género y de adiciones.  

b) Fomentar la ayuda técnica a la población a través de programas que permitan su 

bienestar  
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Origen y Clases de Ingresos 

El Centro de Desarrollo Social para el cumplimiento de sus fines y objetivos contará con los 

siguientes recursos económicos: 

a. La asignación anual obligatoria que corresponde al 2% del presupuesto general del 

municipio, se financiara con los ingresos provenientes de la Ley del 10% asignada para 

los grupos de atención prioritaria, tal coma lo dispone el Art. 249 del COOTAD; estos 

fondos se acreditaran en una partida asignada exclusivamente para este Centro de 

Desarrollo Social. 

b. Las donaciones que se hicieran a este Centro de Desarrollo Social. 

c. Las contribuciones que se obtuvieran por la autogestión con entidades públicas, 

privadas y ONGs. 

ALCANCE Y OBJETIVOS DE LA AUDITORÍA 

Alcance 

La auditoría de Gestión al Talento Humano se efectuará a la Unidad del Centro de Desarrollo 

Social del Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Calvas, en el periodo comprendido 

del 1 de enero al 31 de diciembre de 2021. 

Objetivos 

Objetivo General 

Efectuar la auditoría de gestión al talento humano de la Unidad del Centro de 

Desarrollo Social del Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Calvas, 

periodo 2021. 

Objetivos Específicos 

− Evaluar el sistema de control interno al departamento de Talento Humano de la unidad 

del Centro de Desarrollo social del Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón 

Calvas, a fin de observar el cumplimiento de normas y procedimientos del talento 

humano. 

− Aplicar indicadores de gestión que permitan medir la eficiencia, eficacia y economía 

del talento humano de la unidad. 

− Presentar el informe de Auditoría de Gestión que contenga comentarios, conclusiones y 

recomendaciones tendientes a mejorar la utilización del talento humano. 
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CENTRO DE DESARROLLO SOCIAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN CALVAS 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERIODO 2021 

MATRIZ DE EVALUACIÓN PRELIMINAR DEL RIESGO DE AUDITORÍA 

Subcomponente Riesgo Inherente Riesgo de Control Enfoque de Auditoría 

Administrativo 

➢ No se capacita al 

personal. 

 

➢ No se difunde la 

filosofía del 

Centro al 

personal. 

 

➢ No se aplica la 

evaluación del 

desempeño en la 

Unidad. 

 

➢ Aplicar indicadores de gestión que permitan medir el nivel de 

eficiencia, eficacia y economía en las actividades que se realizan en 

la parte administrativa. 

 

➢ Verificar si el personal cuenta con título de tercer nivel. 

 

➢ Comprobar que la entidad realiza capacitaciones al personal. 

 

➢ Verificar los convenios que mantienen con otras instituciones. 

Operativo 

➢ Falta de un plan 

de capacitaciones 

acorde al cargo 

que desempeña el 

personal. 

 

➢ No se capacita al 

personal. 

 

➢ No se han aplicado 

indicadores de 

gestión para evaluar 

el grado de 

eficiencia, eficacia y 

economía de las 

actividades que 

realizan. 

➢ Constatar que el personal tenga un título profesional acorde al 

cargo que desempeña 

 

➢ Aplicar indicadores de gestión que permitan medir el nivel de 

eficiencia, eficacia y economía que tiene el personal operativo en sus 

labores. 

 

➢ Verificar si existen métodos para controlar la asistencia y 

permanencia del personal 
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El memorando de Planificación ha sido estructurado con base en la información obtenida del 

archivo permanente del Centro de Desarrollo Social del Gobierno Autónomo Descentralizado 

del Cantón Calvas; para constancia de lo actuado, suscriben este documento los miembros del 

equipo de auditoría. 

 

 

 

             ELABORADO     REVISADO 

     Sr. Luis Jima Jima    Lic. Natalia Largo Sánchez, Mg. Sc. 

AUDITOR JEFE DE EQUIPO           AUDITORA SUPERVISORA 
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CENTRO DE DESARROLLO SOCIAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
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CENTRO DE DESARROLLO SOCIAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN CALVAS 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERIODO 2021 

 

PROGRAMA DE AUDITORÍA 

COMPONENTE: Talento Humano 

SUBCOMPONENTE: Administrativo 

Nro. OBJETIVOS Y 

PROCEDIMIENTOS 

REF. ELABORADO 

POR 

FECHA 

 

1 

 

 

2 

 

 

 

 

3 

 

 

 

 

 

 

1 

 

 

2 

 

 

 

3 

 

 

 

 

4 

 

 

 

 

 

 

OBJETIVOS 

Evaluar el sistema de Control 

Interno. 

 

Evaluar la eficiencia, eficacia y 

economía en el manejo del talento 

humano y materiales en el área 

administrativa. 

 

Verificar el cumplimiento de la 

normativa legal vigente en el 

subcomponente sujeto a examen. 

 

 

PROCEDIMIENTOS  

 

Aplicar el cuestionario de control 

interno. 

 

Realizar la evaluación del control 

interno y determinar el nivel de riesgo 

y confianza. 

 

Elaborar cédulas narrativas que 

detalle cada uno de los hallazgos 

encontrados. 

 

Aplicar indicadores de gestión para 

evaluar el nivel de eficiencia, eficacia 

y economía en el manejo del talento 

humano. 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

L.F.J.J 

 

 

L.F.J.J 

 

 

 

L.F.J.J 

 

 

 

L.F.J.J 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

13/06/2022 

 

 

13/06/2022 

 

 

 

21/06/2022 

 

 

 

27/06/2022 

 

 

 

 

 

 

FE/1.2 

  2-2 

   

FE/1.3 

  2-2 

   

FE/1.4 

  19-19 

   

FE/1.1 

1-2 

 

FE/1.5 

  40-40 
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5 

 

 

 

 

Comprobar convenio realizado con el 

Ministerio de Inclusión Económica y 

Social.  
 

 

 

L.F.J.J 

 

29/06/2022 

ELABORADO POR: L.F.J.J 

FECHA: 13/06/2022 

REVISADO POR: N.Z.L.S 

FECHA: 14/06/2022 

 

  

FE/1.6 

  16-16 

   

FE/1.1 
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CENTRO DE DESARROLLO SOCIAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN CALVAS 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERIODO 2021 

 

CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO 

COMPONENTE: Talento Humano 

SUBCOMPONENTE: Administrativo 

Nro. PREGUNTA 
RESPUESTA 

P.T C.T OBSERVACIONES 
SI NO 

1 ¿El personal administrativo 

conoce la misión y 

objetivos del Centro de 

Desarrollo Social? 

x  5 3 

No todo el personal conoce 

la filosofía del Centro 

2 
¿El personal cuentan con 

título de tercer nivel? 
x  5 4 

Existe una persona que no 

cuenta con el título de tercer 

nivel. 

3 ¿Se evalúa el desempeño 

del personal? 
 x  5 0 No se evalúa el desempeño 

4 ¿El Centro de Desarrollo 

Social dispone de un 

manual de funciones en 

donde describa las 

actividades que debe 

realizar?  

x  5 5 

 

5 ¿El Centro cuenta con 

normas, manuales o 

políticas que ayuden a 

establecer la prestación de 

un servicio que brinda la 

misma? 

x  5 5 

 

6 ¿En el Centro de 

Desarrollo Social existe el 

Plan Operativo anual 

POA? 

x  5 5 

 

7 ¿Conoce el personal 

administrativo el Plan 

Operativo Anual? 

x  5 3 

No todo el personal conoce 

acerca del POA 

8 ¿Se realiza un control 

interno dentro del Centro? 
x  5 5 

 

9 ¿Se aplica indicadores de 

gestión que permitan medir 

el cumplimiento de los 

 x 5 0 

No poseen indicadores de 

gestión para la aplicación.  
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fines, objetivos y la 

eficiencia de la gestión de 

los directivos? 

10 ¿La unidad cuenta con un 

Plan de capacitaciones? 
 x 5 0 

La unidad no cuenta con un 

plan de capacitaciones 

11 ¿Se capacita de acuerdo al 

perfil profesional que 

ocupa? 

 x 5 0 No se capacita al personal 

12 ¿Los directivos cumplen 

con los requisitos del perfil 

del cargo que desempeñan? 

x  5 5 

 

13 ¿Existe un control 

adecuado en cuanto a la 

asistencia del personal 

administrativo en sus 

puestos de trabajo? 

x  5 5 

 

14 ¿Existe un control 

adecuado en cuanto a la 

permanencia del personal 

administrativo en sus 

puestos de trabajo? 

x  5 5 

 

15 ¿Existe amonestaciones 

antes ausencias no 

justificadas? 

x  5 5 

 

16 ¿Dentro del Centro existe 

una política de rotación del 

personal? 

x  5 5 

 

17 ¿Se ha realizado auditoría 

de gestión con 

anterioridad? 

 x 5 0 
No se ha realizado auditoría 

de gestión con anterioridad 

18 ¿Existe el número 

adecuado de personal 

tomando en cuenta la 

complejidad de las 

actividades? 

x  5 5 

 

19 ¿Los planes establecidos 

por la dirección son 

comunicados de forma 

oportuna a todo el personal 

de la entidad? 

x  5 5 

 

TOTAL 95 65  

ELABORADO POR: L.F.J.J 

FECHA: 13/06/2022 

REVISADO POR: N.Z.L.S 

FECHA: 14/06/2022 
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CENTRO DE DESARROLLO SOCIAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN CALVAS 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERIODO 2021 

 

EVALUACIÓN DEL CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO 

COMPONENTE: Talento Humano 

SUBCOMPONENTE: Administrativo 

VALORACIÓN 

CP= Calificación Porcentual = 68.42% 

CT=Calificación Total  = 65 

PT= Ponderación Total  = 95 

 

 

DETERMINACIÓN DE LOS NIVELES DE RIESGO 

NIVEL DE RIESGO 

ALTO MODERADO BAJO 

15 – 49% 
68.42% 

50 – 74% 
75 -95% 

BAJO MODERADO ALTO 

NIVEL DE CONFIANZA 

CONCLUSIONES DE LA EVALUACIÓN DE LA ESTRUCTURA DEL CONTROL 

INTERNO 

Después de aplicar el cuestionario de control de interno, se ha determinado que el 

Subcomponente Administrativo, del Centro de Desarrollo Social del Gobierno Autónomo 

Descentralizado del Cantón Calvas, presenta un nivel de Riesgo MODERADO y una 

Confianza MODERADA, evidenciando lo siguiente: 

ELABORADO POR: L.F.J.J 

FECHA: 13/06/2022 

REVISADO POR: N.Z.L.S 

FECHA: 14/06/2022 

 

 

𝑪𝑷 =
𝑪𝑻

𝑷𝑻
∗ 𝟏𝟎𝟎          𝑪𝑷 =

60

95
∗ 100       𝑪𝑷 = 𝟔𝟖. 𝟒𝟐% 

33 

FE/1.3 
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− La entidad no socializa la misión y objetivos a todo el personal 

− Personal no cuenta con título de tercer nivel. 

− El centro no evalúa el desempeño del personal 

− El Centro no difunde el POA a todo el personal. 

− No posee indicadores de gestión que permitan medir la eficiencia, eficacia y 

economía de los fines, objetivos y proyectos de la gestión administrativa. 

− La unidad no cuenta con un plan de capacitaciones 

− No se ha capacitado al personal. 

− No se ha realizado una auditoría de gestión con anterioridad 

ELABORADO POR: L.F.J.J 

FECHA: 13/06/2022 

REVISADO POR: N.Z.L.S 

FECHA: 14/06/2022 
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CENTRO DE DESARROLLO SOCIAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN CALVAS 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERIODO 2021 

 

HALLAZGO 

COMPONENTE: Talento Humano 

SUBCOMPONENTE: Administrativo 

DESCONOCIMIENTO DE LA FILOSOFÍA INSTITUCIONAL 

COMENTARIO 

Mediante la aplicación del cuestionario de control interno, se determinó que la Unidad 

no difunde la misión y objetivos del Centro de forma oportuna, lo que genera desconocimiento 

por parte del personal; incumpliendo así la NORMA DE CONTROL INTERNO No. 200-08 

“ADHESIÓN A LAS POLÍTICAS INSTITUCIONALES”, que en su parte pertinente 

establece: “Las servidoras y servidores de las entidades, observarán las políticas 

institucionales y las específicas aplicables a sus respectivas áreas de trabajo. En el desarrollo 

y cumplimiento de sus funciones, las servidoras y servidores observarán las políticas generales 

y las específicas aplicables a sus respectivas áreas de trabajo, que hayan sido emitidas y 

divulgadas por la máxima autoridad y directivos de la entidad, quienes además instaurarán 

medidas y mecanismos propicios para fomentar la adhesión a las políticas por ellos emitidas. 

Los niveles de dirección y jefatura se asegurarán de la adhesión a las políticas institucionales, 

mediante el establecimiento de controles y factores motivadores adecuados.”; tal 

incumplimiento se debe a la falta de planificación y difusión de la filosofía del Centro, a cargo 

del Jefe Coordinador; ocasionando que el personal que labora en el área administrativa no tenga 

conocimiento de la misión y objetivos institucionales. 

CONCLUSIÓN  

No se realiza una adecuada difusión del contexto institucional al personal administrativo, lo que 

ocasiona un desconocimiento de dicha información por parte del mismo. 

ELABORADO POR: L.F.J.J 

FECHA: 21/06/2022 

REVISADO POR: N.Z.L.S 

FECHA: 22/06/2022 
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RECOMENDACIÓN 

Al Jefe Coordinador del Centro 

Se proceda a colocar en lugares visibles y asequibles hojas informativas dentro del 

departamento, para que de esta manera el personal administrativo conozca la misión y objetivos 

institucionales que ha trazado el Centro de Desarrollo Social. 

 

ELABORADO POR: L.F.J.J 

FECHA: 21/06/2022 

REVISADO POR: N.Z.L.S 

FECHA: 22/06/2022 

 

  

FE/1.4 

2-19 
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CENTRO DE DESARROLLO SOCIAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN CALVAS 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERIODO 2021 

 

HALLAZGO 

COMPONENTE: Talento Humano 

SUBCOMPONENTE: Administrativo 

COMPETENCIA PROFESIONAL 

COMENTARIO 

Realizada la comprobación de documentación, se verificó que una persona no cuenta con un 

título de tercer nivel; vulnerando la NORMA DE CONTROL INTERNO No. 200-06 

“COMPETENCIA PROFESIONAL”, la cual determina: “La máxima autoridad y los 

directivos de cada entidad pública reconocerán como elemento esencial, las competencias 

profesionales de las servidoras y servidores, acordes con las funciones y responsabilidades 

asignadas... Las servidoras y servidores de los organismos, entidades, dependencias del sector 

público y personas jurídicas de derecho privado que dispongan de recursos públicos, 

mantendrán un nivel de competencia que les permita comprender la importancia del 

desarrollo, implantación y mantenimiento de un buen control interno y realizar sus funciones 

para poder alcanzar los objetivos y la misión de la entidad.”; esto se debe a la inobservancia 

de la normativa por parte del Jefe de Talento Humano que debe aplicar para contratar o nombrar 

al personal de acuerdo a los requerimientos del Manual Orgánico Funcional del Centro; 

ocasionando que la gestión del mismo no se desarrolle de manera eficiente y efectiva. 

CONCLUSIÓN 

Una persona no cuenta con un título de tercer nivel en el área administrativa, provocando que 

la gestión no se genere de forma más eficiente. 

 

ELABORADO POR: L.F.J.J 

FECHA: 21/06/2022 

REVISADO POR: N.Z.L.S 

FECHA: 22/06/2022 
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RECOMENDACIÓN 

Al Jefe de Talento Humano 

Revisar el perfil profesional del personal administrativo y verificar si el puesto que ocupa está 

acorde a su competencia profesional. 

 

ELABORADO POR: L.F.J.J 

FECHA: 21/06/2022 

REVISADO POR: N.Z.L.S 

FECHA: 22/06/2022 

  

FE/1.4 
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CENTRO DE DESARROLLO SOCIAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN CALVAS 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERIODO 2021 

 

HALLAZGO 

COMPONENTE: Talento Humano 

SUBCOMPONENTE: Administrativo 

NO SE EVALÚA EL DESEMPEÑO DEL PERSONAL 

COMENTARIO 

Luego de examinar la documentación existente en el Centro de Desarrollo Social del Gobierno 

Autónomo Descentralizado del Cantón Calvas, se pudo evidenciar que no se realiza la 

evaluación de desempeño al personal; infringiendo la NORMA DE CONTROL INTERNO 

No. 407-04 “EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO”, la misma que establece: “… El trabajo 

de las servidoras y servidores será evaluado permanentemente, su rendimiento y productividad 

serán iguales o mayores a los niveles de eficiencia previamente establecidos para cada función, 

actividad o tarea. 

La evaluación de desempeño se efectuará bajo criterios técnicos (cantidad, calidad, 

complejidad y herramientas de trabajo) en función de las actividades establecidas para cada 

puesto de trabajo y de las asignadas en los planes operativos de la entidad.”; dicho 

incumplimiento se debe a la falta de organización y de interés de los directivos para el proceso 

de mejoramiento del Centro; provocando que el personal refleje un bajo nivel en el desarrollo 

de sus labores.  

CONCLUSIÓN 

La entidad no realiza evaluaciones de desempeño lo que genera que el personal no se desarrolle 

de forma eficiente en cada una de sus funciones. 

✓✓= Verificado con certificación emitida por el Coordinador del Centro de Desarrollo Social. 

ELABORADO POR: L.F.J.J 

FECHA: 21/06/2022 

REVISADO POR: N.Z.L.S 

FECHA: 22/06/2022 
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✓✓ FE/1.4 

7-19 

 



87 

 

RECOMENDACIÓN 

Al Jefe de la Unidad y Director de Talento Humano 

Realizar evaluaciones de desempeño al personal administrativo, a fin de que se garantice el 

buen desarrollo de las funciones que se realizan en el Centro. 

 

ELABORADO POR: L.F.J.J 

FECHA: 21/06/2022 

REVISADO POR: N.Z.L.S 

FECHA: 22/06/2022 
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✓✓= Verificado con certificación emitida por el Coordinador del Centro de Desarrollo Social. 

  

FE/1.4 

7-19 

 

✓✓ 

FE/1.4 

5-19 
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CENTRO DE DESARROLLO SOCIAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN CALVAS 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERIODO 2021 

 

HALLAZGO 

COMPONENTE: Talento Humano 

SUBCOMPONENTE: Administrativo 

HALLAZGO 

NO SE DIFUNDE EL POA A TODO EL PERSONAL 

COMENTARIO 

Realizada la evaluación de control interno al Centro de Desarrollo Social del Gobierno 

Autónomo Descentralizado del Cantón Calvas, se pudo observar que la Unidad no difunde el 

POA al personal; desacatando la NORMA DE CONTROL INTERNO No. 200-02 

“ADMINISTRACIÓN ESTRATÉGICA”, la cual manifiesta: “La formulación del plan 

operativo anual deberá coordinarse con los procesos y políticas establecidos por el Sistema 

Nacional de Planificación (SNP), las Normas del Sistema Nacional de Inversión Pública 

(SNIP), las directrices del sistema de presupuesto, así como el análisis pormenorizado de la 

situación y del entorno. Asimismo, dichas acciones se diseñarán para coadyuvar el 

cumplimiento de los componentes de la administración estratégica antes mencionada. Como 

toda actividad de planificación requiere seguimiento y evaluación permanente. 

El análisis de la situación y del entorno se concretará considerando los resultados logrados, 

los hechos que implicaron desvíos a las programaciones precedentes, identificando las 

necesidades emergentes para satisfacer las demandas presentes y futuras de los usuarios 

internos y externos y los recursos disponibles, en un marco de calidad. 

Los productos de todas las actividades mencionadas de formulación, cumplimiento, 

seguimiento y evaluación, deben plasmarse en documentos oficiales a difundirse entre todos 

los niveles de la organización y a la comunidad en general.”; este incumplimiento se deriva 

del notorio desconocimiento de la normativa de control interno que debe ser aplicada al Centro 

FE/1.4 

8-19 
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de Desarrollo Social por parte de los directivos; lo que provoca que el personal no esté al tanto 

de los proyectos, programas o actividades que se realizan o van a ser realizados en la Unidad. 

CONCLUSIÓN 

En el Centro de Desarrollo Social no se difunde el Plan Operativo Anual (POA) al personal 

administrativo que labora en el mismo, provocando que el personal no esté al tanto de los 

proyectos, programas o actividades que se realizan o van a ser realizados en el Centro. 

RECOMENDACIÓN 

Al Jefe Coordinador del Centro 

Dar a conocer al personal administrativo, los proyectos, programas o actividades que se van a 

ejecutar durante el año, para que estén prestos a colaborar y con ello se pueda ejecutar todo lo 

planificado en el POA.  

ELABORADO POR: L.F.J.J 

FECHA: 21/06/2022 

REVISADO POR: N.Z.L.S 

FECHA: 22/06/2022 

  

FE/1.4 

9-19 
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CENTRO DE DESARROLLO SOCIAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN CALVAS 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERIODO 2021 

 

HALLAZGO 

COMPONENTE: Talento Humano 

SUBCOMPONENTE: Administrativo 

HALLAZGO 

NO POSEE INDICADORES DE GESTIÓN 

COMENTARIO 

Producto de la verificación de la documentación que posee la Unidad, se determinó que no 

cuenta con indicadores de gestión; contraviniendo con la NORMA DE CONTROL 

INTERNO No. 200-02 “ADMINISTRACIÓN ESTRATÉGICA”, la misma que dice en su 

parte pertinente: “Las entidades del sector público y las personas jurídicas de derecho privado 

que dispongan de recursos públicos, implantarán, pondrán en funcionamiento y actualizarán 

el sistema de planificación, así como el establecimiento de indicadores de gestión que permitan 

evaluar el cumplimiento de los fines, objetivos y la eficiencia de la gestión institucional…” ; 

tal incumplimiento se da por ignorar la importancia de diseñar y aplicar indicadores de gestión; 

induciendo así a que no se pueda medir el cumplimiento de forma eficiente y eficaz de los 

proyectos, fines y demás actividades que se realizan en el Centro. 

CONCLUSIÓN 

Dentro de la Unidad no se han diseñado indicadores de gestión por lo que no se puede tener un 

control adecuado del desempeño del personal, ni de las actividades, programas o proyectos que 

se ejecutan en la entidad. 

✓✓= Verificado con certificación emitida por el Coordinador del Centro de Desarrollo Social. 

 

ELABORADO POR: L.F.J.J 

FECHA: 21/06/2022 

REVISADO POR: N.Z.L.S 

FECHA: 22/06/2022 

 

FE/1.4 
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RECOMENDACIÓN 

Al Jefe del Departamento de Talento Humano 

En coordinación con el Jefe del Centro de Desarrollo Social observen los documentos que han 

sido emitidos por la Contraloría General del Estado, a fin de que se formulen los indicadores 

de gestión acorde a las necesidades del Centro, los cuales permitan medir con exactitud la 

eficiencia, eficacia y economía de las actividades administrativas. 

 

ELABORADO POR: L.F.J.J 

FECHA: 21/06/2022 

REVISADO POR: N.Z.L.S 

FECHA: 22/06/2022 

 

  

FE/1.4 
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✓✓= Verificado con certificación emitida por el Coordinador del Centro de Desarrollo Social. 

  

FE/1.4 

12-19 

 

✓✓ 

FE/1.4 

10-19 
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CENTRO DE DESARROLLO SOCIAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN CALVAS 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERIODO 2021 

 

HALLAZGO 

COMPONENTE: Talento Humano 

SUBCOMPONENTE: Administrativo 

HALLAZGO 

LA UNIDAD NO CUENTA CON UN PLAN DE CAPACITACIÓN 

COMENTARIO 

Luego de verificar la documentación del Centro, se llegó a comprobar que la Unidad no cuenta 

con un Plan de Capacitación; vulnerando la NORMA DE CONTROL INTERNO No. 407-

06 “CAPACITACIÓN Y ENTRENAMIENTO CONTINUO”, la cual manifiesta: “…El 

plan de capacitación será formulado por las unidades de talento humano y aprobado por la 

máxima autoridad de la entidad. La capacitación responderá a las necesidades de las 

servidoras y servidores y estará directamente relacionada con el puesto que desempeñan. 

Los directivos de la entidad promoverán en forma constante y progresiva la capacitación, 

entrenamiento y desarrollo profesional de las servidoras y servidores en todos los niveles de 

la entidad, a fin de actualizar sus conocimientos, obtener un mayor rendimiento y elevar la 

calidad de su trabajo…”; tal incumplimiento se da por la falta de planificación del Jefe de 

Talento Humano, por tal motivo el Centro de Desarrollo Social carece de un plan de 

capacitaciones que permitan especializar al personal de la Unidad; disminuyendo con ello la 

calidad de los servicios que ofrecen en el Centro y el desarrollo de destrezas y conocimientos 

de los trabajadores.  

CONCLUSIÓN 

No se ha desarrollado un Plan de Capacitación debido a la falta de planificación por parte de 

los funcionarios encargados del personal. 

✓✓= Verificado con certificación emitida por el Coordinador del Centro de Desarrollo Social. 

FE/1.4 
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✓✓ FE/1.4 
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RECOMENDACIÓN 

Al Jefe de Talento Humano 

Realizar un Plan de Capacitación en base a las funciones que desempeña el personal 

administrativo, con el propósito de obtener conocimientos actualizados en el área que se 

desenvuelven para el desarrollo eficiente de sus funciones, a la vez para dar cumplimiento a lo 

establecido con la norma de control. 

 

ELABORADO POR: L.F.J.J 

FECHA: 21/06/2022 

REVISADO POR: N.Z.L.S 

FECHA: 22/06/2022 

 

  

FE/1.4 
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✓✓= Verificado con certificación emitida por el Coordinador del Centro de Desarrollo Social.  

FE/1.4 

15-19 

 

✓✓ 

FE/1.4 

13-19 
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✓✓= Verificado con certificación emitida por el Coordinador del Centro de Desarrollo Social. 

  

FE/1.4 

16-19 

 

✓✓ 

FE/1.4 

13-19 
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CENTRO DE DESARROLLO SOCIAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN CALVAS 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERIODO 2021 

 

HALLAZGO 

COMPONENTE: Talento Humano 

SUBCOMPONENTE: Administrativo 

HALLAZGO 

NO SE HA REALIZADO UNA AUDITORÍA CON ANTERIORIDAD 

COMENTARIO 

Después de revisar toda la documentación que existe en la Unidad, se llegó a conocer que el 

Centro no ha realizado con anterioridad una auditoría de gestión; infringiendo la NORMA DE 

CONTROL INTERNO No. 600-02 “EVALUACIONES PERIÓDICAS”, la cual indica 

que: “La máxima autoridad y las servidoras y servidores que participan en la conducción de 

las labores de la institución, promoverán y establecerán una autoevaluación periódica de la 

gestión y el control interno de la entidad, sobre la base de los planes organizacionales y las 

disposiciones normativas vigentes, para prevenir y corregir cualquier eventual desviación que 

ponga en riesgo el cumplimiento de los objetivos institucionales. 

Las evaluaciones periódicas, responden a la necesidad de identificar las fortalezas y 

debilidades de la entidad respecto al sistema de control interno, propiciar una mayor eficacia 

de sus componentes, asignar la responsabilidad sobre el mismo a todas las dependencias de la 

organización, establecer el grado de cumplimiento de los objetivos institucionales y evalúa la 

manera de administrar los recursos necesarios para alcanzarlos…”; esta inobservancia es 

causada debido a la falta de programación para la realización periódica de evaluaciones; lo que 

genera que las metas y objetivos del Centro no puedan cumplirse en su totalidad.  

 

✓✓= Verificado con certificación emitida por el Coordinador del Centro de Desarrollo Social. 

ELABORADO POR: L.F.J.J 

FECHA: 21/06/2022 

REVISADO POR: N.Z.L.S 

FECHA: 22/06/2022 

FE/1.4 
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✓✓ FE/1.4 
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CONCLUSIÓN 

No se ha efectuado una auditoría de gestión o evaluación periódica dentro del Centro de 

Desarrollo Social para evaluar el cumplimiento de los objetivos y metas que posee. 

RECOMENDACIÓN 

Al Jefe Coordinador del Centro 

Realizar de forma periódica evaluaciones o auditorías que permitan medir el nivel de 

cumplimiento de los objetivos, programas, proyectos, etc., que tiene la Unidad para poder 

prevenir y en tal caso corregir las desviaciones que pongan en riesgo la correcta ejecución de 

los mismos. 

ELABORADO POR: L.F.J.J 

FECHA: 21/06/2022 

REVISADO POR: N.Z.L.S 

FECHA: 22/06/2022 
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✓✓= Verificado con certificación emitida por el Coordinador del Centro de Desarrollo Social. 

  

FE/1.4 

19-19 

 

✓✓ 

FE/1.4 

17-19 
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CENTRO DE DESARROLLO SOCIAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN CALVAS 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERIODO 2021 

 

APLICACIÓN DE INDICADORES 

COMPONENTE: Talento Humano 

SUBCOMPONENTE: Administrativo 

Manejo de Personal 

𝑴𝒂𝒏𝒆𝒋𝒐 𝒅𝒆 𝑷𝒆𝒓𝒔𝒐𝒏𝒂𝒍 =
𝑁𝑟𝑜. 𝑑𝑒 𝑝𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑙 𝑐𝑜𝑛 𝑛𝑜𝑚𝑏𝑟𝑎𝑚𝑖𝑒𝑛𝑡𝑜

𝑁𝑟𝑜.  𝑑𝑒 𝑝𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑙 𝑎𝑑𝑚𝑖𝑛𝑖𝑠𝑡𝑟𝑎𝑡𝑖𝑣𝑜
∗ 100 

𝑴𝒂𝒏𝒆𝒋𝒐 𝒅𝒆 𝑷𝒆𝒓𝒔𝒐𝒏𝒂𝒍 =
1

4
∗ 100 

𝑴𝒂𝒏𝒆𝒋𝒐 𝒅𝒆 𝑷𝒆𝒓𝒔𝒐𝒏𝒂𝒍 = 25% 

REPRESENTACIÓN GRÁFICA 

 

INTERPRETACIÓN 

Aplicado el indicador de manejo de personal, se logró identificar que solo el 25% del personal 

administrativo cuenta con nombramiento, la cual fue transferida por el Gobierno Autónomo 

Descentralizado del Cantón Calvas al Centro de Desarrollo Social, en vista de que se encontraba 

sin ocupar el cargo de Contadora en dicha Unidad, dado el caso que, el Centro es un proyecto 

de inversión social, el cual no otorga partidas para nombramientos, sino se basa en función de 

75,00%

25,00%

Manejo de Personal

Personal sin nombramiento

Personal con nombramiento

FE/1.5 

1-40 

 

FE/1.5 

2-40 

 FE/1.5 

3-40 

 

✓✓ 
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las disponibilidades presupuestarias y de acuerdo a las necesidades o requerimientos del Centro, 

por tal motivo el 75% del personal cuenta con un contrato de trabajo que permite el correcto 

funcionamiento de la Unidad. 

✓✓= Verificado con la Ordenanza emitida por el Gobierno Autónomo Descentralizado del 

Cantón Calvas. 

  

✓✓ 

FE/1.5 

2-40 

 

FE/1.5 

1-40 
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✓✓= Verificado con Oficio Nro. 0144-A-GADCC, emitido por el Alcalde del Gobierno 

Autónomo Descentralizado del Cantón Calvas. 

✓✓ 

FE/1.5 

3-40 

 

FE/1.5 

1-40 
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CENTRO DE DESARROLLO SOCIAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN CALVAS 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERIODO 2021 

 

APLICACIÓN DE INDICADORES 

COMPONENTE: Talento Humano 

SUBCOMPONENTE: Administrativo 

Nivel de Profesionalización 

𝑵𝒊𝒗𝒆𝒍 𝒅𝒆 𝑷𝒓𝒐𝒇𝒆𝒔𝒊𝒐𝒏𝒂𝒍𝒊𝒛𝒂𝒄𝒊ó𝒏 =
𝑁𝑟𝑜. 𝑑𝑒 𝑝𝑟𝑜𝑓𝑒𝑠𝑖𝑜𝑛𝑎𝑙𝑒𝑠

𝑁𝑟𝑜.  𝑑𝑒 𝑝𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑙 𝑎𝑑𝑚𝑖𝑛𝑖𝑠𝑡𝑟𝑎𝑡𝑖𝑣𝑜
∗ 100 

𝑵𝒊𝒗𝒆𝒍 𝒅𝒆 𝑷𝒓𝒐𝒇𝒆𝒔𝒊𝒐𝒏𝒂𝒍𝒊𝒛𝒂𝒄𝒊ó𝒏 =
3

4
∗ 100 

𝑵𝒊𝒗𝒆𝒍 𝒅𝒆 𝑷𝒓𝒐𝒇𝒆𝒔𝒊𝒐𝒏𝒂𝒍𝒊𝒛𝒂𝒄𝒊ó𝒏 = 75% 

REPRESENTACIÓN GRÁFICA 

 

INTERPRETACIÓN  

Luego de la aplicación del indicador de profesionalización al personal administrativo, se 

determinó, que el 75% cuenta con título profesional para ejercer sus funciones a las cuales 

fueron asignadas, y el 25% no cuenta con título profesional, pero a lo largo del tiempo ha ido 

adquiriendo conocimientos, habilidades y destrezas que le permiten realizar las funciones que 

están a cargo de su puesto de trabajo de forma eficiente y eficaz.  

  

75,00%

25,00%

Nivel de Profesionalización

Personal con título

profesional

Personal sin título

profesional

FE/1.5 

4-40 
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CENTRO DE DESARROLLO SOCIAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN CALVAS 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERIODO 2021 

 

NIVEL DE PROFESIONALIZACIÓN 

Apellidos y 

Nombres 
Cédula Título Cargo 

 

Jiménez Serrano 

Mayra Alexandra 

1103893903 Licenciada en 

Contabilidad y 

Auditoría 

Contadora 

 

Calle Andrade 

Julio Francisco 

1104649908 Licenciado en 

Ciencias de la 

Educación 

Mención 

Pedagogía 

Musical 

Jefe 

Coordinador del 

Centro de 

Desarrollo 

Social 

 

Martinez Luzón 

José Wilmer 

1103394134 
Licenciado en 

Psicología 

Psicólogo-

Administrador 

 

 

Villalba Acaro 

Zayda de los 

Ángeles 

1104063209 Bachiller en 

Ciencias 

Informázticas 

Secretaria-

Bodeguera 

 

 

✓= Revisado en páginas del Ministerio de Educación y Senecyt  

FE/1.5 

5-40 

 

FE/1.5 

6-40 

 

FE/1.5 

7-40 

 

FE/1.5 

8-40 

 
FE/1.5 

9-40 

 

✓ 

✓ 

✓ 

✓ 
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✓= Revisado en página web Senecyt 

✓ 

FE/1.5 

6-40 

 

FE/1.5 

5-40 
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✓= Revisado en página web Senecyt 

✓ 

FE/1.5 

7-40 

 

FE/1.5 

5-40 
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✓= Revisado en página web Senecyt 

✓ 

FE/1.5 

8-40 

 

FE/1.5 

5-40 
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✓= Revisado en página web  Ministerio de Educación 

FE/1.5 

9-40 

 

✓ 

FE/1.5 

5-40 
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CENTRO DE DESARROLLO SOCIAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN CALVAS 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERIODO 2021 

 

APLICACIÓN DE INDICADORES 

COMPONENTE: Talento Humano 

SUBCOMPONENTE: Administrativo 

Nivel de Eficacia 

𝑵𝒊𝒗𝒆𝒍 𝒅𝒆 𝑬𝒇𝒊𝒄𝒂𝒄𝒊𝒂 =
𝑁𝑟𝑜. 𝑑𝑒 𝑃𝑟𝑜𝑦𝑒𝑐𝑡𝑜𝑠 𝐸𝑗𝑒𝑐𝑢𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠

𝑁𝑟𝑜.  𝑑𝑒 𝑃𝑟𝑜𝑦𝑒𝑐𝑡𝑜𝑠 𝐸𝑙𝑎𝑏𝑜𝑟𝑎𝑑𝑜𝑠
∗ 100 

𝑵𝒊𝒗𝒆𝒍 𝒅𝒆 𝑬𝒇𝒊𝒄𝒂𝒄𝒊𝒂 =
5

5
∗ 100 

𝑵𝒊𝒗𝒆𝒍 𝒅𝒆 𝑬𝒇𝒊𝒄𝒂𝒄𝒊𝒂 = 100% 

Proyecto 

% De Eficacia 
 

𝑵𝒊𝒗𝒆𝒍 𝒅𝒆 𝑬𝒇𝒊𝒄𝒂𝒄𝒊𝒂 =
𝑽𝒂𝒍𝒐𝒓 𝑬𝒋𝒆𝒄𝒖𝒕𝒂𝒅𝒐

𝑽𝒂𝒍𝒐𝒓 𝑷𝒓𝒆𝒔𝒖𝒑𝒖𝒆𝒔𝒕𝒂𝒅𝒐 𝒆𝒏 𝒆𝒍 𝑷𝑶𝑨
∗ 𝟏𝟎𝟎 

 

 

Convenio con el 

MIES ETI 

 

𝑵𝒊𝒗𝒆𝒍 𝒅𝒆 𝑬𝒇𝒊𝒄𝒂𝒄𝒊𝒂 =
51130.96

59629.97
∗ 100 

 

𝑵𝒊𝒗𝒆𝒍 𝒅𝒆 𝑬𝒇𝒊𝒄𝒂𝒄𝒊𝒂 = 85.75% 

 

 

Convenio con el 

MIES Atención 

en el Hogar y la 

Comunidad 

 

𝑵𝒊𝒗𝒆𝒍 𝒅𝒆 𝑬𝒇𝒊𝒄𝒂𝒄𝒊𝒂 =
44515.94

35514.81
∗ 100 

 
𝑵𝒊𝒗𝒆𝒍 𝒅𝒆 𝑬𝒇𝒊𝒄𝒂𝒄𝒊𝒂 = 125.34% 

 

 

Centro 

Municipal 

Manos 

Solidarias 

 

𝑵𝒊𝒗𝒆𝒍 𝒅𝒆 𝑬𝒇𝒊𝒄𝒂𝒄𝒊𝒂 =
98864.62

95445.47
∗ 100 

 
𝑵𝒊𝒗𝒆𝒍 𝒅𝒆 𝑬𝒇𝒊𝒄𝒂𝒄𝒊𝒂 = 103.58% 

 

 

Convenio con el 

MIES Apoyo 

Familiar y 

Custodia 

Familiar 

 

𝑵𝒊𝒗𝒆𝒍 𝒅𝒆 𝑬𝒇𝒊𝒄𝒂𝒄𝒊𝒂 =
32056.09

37193.52
∗ 100 

 

𝑵𝒊𝒗𝒆𝒍 𝒅𝒆 𝑬𝒇𝒊𝒄𝒂𝒄𝒊𝒂 = 86.51% 

 

FE/1.5 

10-40 

 

FE/1.5 

12-40 

 ✓✓ 

FE/1.5 

13-40 

 
FE/1.5 

14-40 

 ✓✓ 

FE/1.5 

15-40 

 
FE/1.5 

16-40 

 ✓✓ 

FE/1.5 

17-40 

 
FE/1.5 

18-40 

 ✓✓ 

FE/1.5 

19-40 
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Administración 

General 

 

𝑵𝒊𝒗𝒆𝒍 𝒅𝒆 𝑬𝒇𝒊𝒄𝒂𝒄𝒊𝒂 =
90034.24

119019.18
∗ 100 

  

𝑵𝒊𝒗𝒆𝒍 𝒅𝒆 𝑬𝒇𝒊𝒄𝒂𝒄𝒊𝒂 = 75.65% 

 

 

✓✓= Verificado en el POA y cédula de gastos 

INTERPRETACIÓN  

Aplicado el indicador de eficacia sobre los proyectos ejecutados por el Centro, se verificó que 

se han realizado al 100% los proyectos programados, con un porcentaje de ejecución en el 

Proyecto ETI del 85.75% en base a lo presupuestado en el POA, mientras que el Convenio con 

el MIES Atención en el Hogar y la Comunidad tuvo un aumento del 25.34% de lo calculado, 

de igual forma el proyecto Centro Municipal Manos Solidarias se incrementó el 3.58% a lo 

programado, por otra parte el Convenio con el MIES Apoyo Familiar y Custodia Familiar 

obtuvo un porcentaje de realización del 86.51% y el proyecto Administración General fue del 

75.65% de ejecución a lo proyectado en el POA, apoyando así, a la población del cantón y de 

sus alrededores, lo que coadyuva al mejoramiento de la calidad de vida de las mismas con los 

diversos proyectos que elabora el Centro para el bienestar de la comunidad. 

  

FE/1.5 

18-40 

 ✓✓ 

FE/1.5 

19-40 

 

FE/1.5 

11-40 
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© y ✓✓= = Constatado y Verificado en la Cédula Presupuestaria del Centro de Desarrollo Social 

 

 

  

© 

FE/1.5 

12-40 

 

FE/1.5 

10-40 

 

✓✓ 
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✓✓= Verificado en el POA. 

 

 

1.- COORDINACION

CENTRO DE DESARROLLO SOCIAL DEL GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRA-

LIZADO DEL CANTON CALVAS 

PROYECTO CONVENIO CON EL MIES ETI - CONTRAPARTE

DETALLE DE LA INVERSIÓN CANTIDAD ASIGNACIÓN

3- SALARIOS

3,1 PERSONAL TÉCNICO - SERVICIOS OCASIONALES 41.969,02

TOTAL: 0 41.969,02

4.- GASTOS ADMINISTRATIVOS

4,01 FLETES Y MANIOBRAS 1.944,00

4,02 VESTUARIO, LENCERIA Y PRENDAS DE PROTECCIÓN 373,92

4,03 SERVICIOS DE ALIMENTACIÓN 5.839,20

4,04 HERRAMIENTAS Y EQUIPOS MENORES 129,47

4,05 MEDICINAS Y PRODUCTOS FARMACEUTICOS 8.874,36

4,06 SEMOVIENTES 500,00

TOTAL

SUBTOTAL: 17.660,95

TOTAL: 59.629,97

PRESTACION DE SERVICIOS A NNA EN SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD

RESUMEN DEL PRESUPUESTO POR PROYECTO

2.1.- ACTIVIDAD:

2.- PROYECTO:

FE/1.5 

13-40 

 

FE/1.5 

10-40 

 ✓✓ 
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© y ✓✓= = Constatado y Verificado en la Cédula Presupuestaria del Centro de Desarrollo Social 

 

  

© 

FE/1.5 

14-40 

 

FE/1.5 

10-40 

 

✓✓ 
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✓✓= Verificado en el POA. 

  

1.- COORDINACION

CENTRO DE DESARROLLO SOCIAL DEL GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRA-

LIZADO DEL CANTON CALVAS 

PROYECTO CONVENIO CON EL MIES AFCF 

DETALLE DE LA INVERSIÓN CANTIDAD ASIGNACIÓN

3- SALARIOS

3,1 PERSONAL TÉCNICO - SERVICIOS OCASIONALES 33.639,01

TOTAL: 0 33.639,01

4.- GASTOS ADMINISTRATIVOS Global

4,01 MATERIAL DIDACTICO 1.875,80

SUBTOTAL: 1.875,80

TOTAL: 35.514,81

PRESTACION DE SERVICIOS A NNA EN SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD

RESUMEN DEL PRESUPUESTO POR PROYECTO

2.1.- ACTIVIDAD:

2.- PROYECTO:

FE/1.5 

10-40 

 ✓✓ 

 

FE/1.5 

15-40 
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© y ✓✓= = Constatado y Verificado en la Cédula Presupuestaria del Centro de Desarrollo Social 

  

© 

FE/1.5 

16-40 

 

✓✓ 

 FE/1.5 

10-40 
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✓✓= Verificado en el POA.  

  

1.- COORDINACION

CENTRO DE DESARROLLO SOCIAL DEL GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRA-

LIZADO DEL CANTON CALVAS 

CENTRO MUNICIPAL MANOS SOLIDARIAS

DETALLE DE LA INVERSIÓN CANTIDAD ASIGNACIÓN

3- SALARIOS

3,1 PERSONAL TÉCNICO - SERVICIOS OCASIONALES 86.056,88

3,2 PERSONAL TÉCNICO - SERVICIOS PROFESIONALES 8.455,60

SUBTOTAL: 0 94.512,47

4.- GASTOS ADMINISTRATIVOS Global

4,01    AGUA POTABLE 80,00

4,02    ENERGIA ELECTRICA 150,00

4,03    TELECOMUNICACIONES 200,00

4,04    SERVICIOS DE CORREO 20,00

4,05    MAQUINARIA Y EQUIPO (INSTALACIÓN, MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN) 393,00

4,06    TASAS GENERALES, IMPUESTOS, CONTRIBUCIONES, PERMISOS 90,00

SUBTOTAL: 933,00

TOTAL: 95.445,47

PRESTACION DE SERVICIOS A PERSONAS CON DISCAPACIDAD, TERCERA EDAD Y GRUPOS 

PRIORITARIOS 

RESUMEN DEL PRESUPUESTO POR PROYECTO

2.1.- ACTIVIDAD:

2.- PROYECTO:

FE/1.5 

17-40 

 

FE/1.5 

10-40 

 ✓✓ 
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© y ✓✓= = Constatado y Verificado en la Cédula Presupuestaria del Centro de Desarrollo Social 

  

© 

FE/1.5 

18-40 

 

✓✓ 

 FE/1.5 

10-40 
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✓✓= Verificado en el POA.  

  

1.- COORDINACION

CENTRO DE DESARROLLO SOCIAL DEL GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRA-

LIZADO DEL CANTON CALVAS 

PROYECTO CONVENIO CON EL MIES APOYO FAMILIAR Y CUSTODIA FAMILIAR 

DETALLE DE LA INVERSIÓN CANTIDAD ASIGNACIÓN

3- SALARIOS

3,1 PERSONAL TÉCNICO - SERVICIOS OCASIONALES 26.790,81

TOTAL: 0 26.790,81

4.- GASTOS ADMINISTRATIVOS Global

4,01 MOVILIZACIÓN 1.036,80

4,02 ALIMENTOS Y BEBIDAS 9.000,00

4,03 VESTUARIO, LENCERIA Y PRENDAS DE PROTECCIÓN 365,92

4,04 MEDICINAS Y PRODUCTOS FARMACEUTICOS 3.622,08

4,05 HERRAMIENTAS Y EQUIPOS MENORES 127,96

SUBTOTAL: 10.402,71

TOTAL: 37.193,52

PRESTACIÓN DE SERVICIOS A NNA EN SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD

RESUMEN DEL PRESUPUESTO POR PROYECTO

2.1.- ACTIVIDAD:

2.- PROYECTO:

FE/1.5 

10-40 

 ✓✓ 

 

FE/1.5 

19-40 
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© y ✓✓= = Constatado y Verificado en la Cédula Presupuestaria del Centro de Desarrollo Social 

  

© 

FE/1.5 

20-40 

 

✓✓ 

 FE/1.5 

11-40 
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✓✓= Verificado en el POA.  

  

1.- COORDINACION

CENTRO DE DESARROLLO SOCIAL DEL GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRA-

LIZADO DEL CANTON CALVAS 

ADMINISTRACION GENERAL

DETALLE DE LA INVERSIÓN CANTIDAD ASIGNACIÓN

3- SALARIOS

3.1. REMUNERACIONES 19.061,89

3.2. PERSONAL TÉCNICO - SERVICIOS PROFESIONALES 8.973,60

3.3 PERSONAL TÉCNICO - SERVICIOS OCASIONALES 12.290,95

3.4 SUBROGACIÓN Y VACACIONES NO GOZADAS 1.646,47

SUBTOTAL: 0 41.972,91

4.- GASTOS ADMINISTRATIVOS

4,01    SERVICIO DE CORREO Global 20,00

4,02    COMISIONES BANCARIAS 70,54

4,03    COSTAS JUDICIALES 100,00

4,05    ALIMENTOS Y BEBIDAS (ENTREGA DE CANASTAS A ADULTOS MAYORES, DISCAPACIDAD, Y ATENCIÓN PRIORITARIA) 39.600,00

4,06    EGRESOS PARA SITUACIONES DE EMERGENCIAS (Ataudes) 2.640,00

4,07    APOYO A ESCOLARIZACIÓN (Kits de útiles escolares) 34.615,73

SUBTOTAL: 77.046,27

TOTAL: 119.019,18

PRESTACION DE SERVICIOS A PERSONAS CON DISCAPACIDAD, TERCERA EDAD Y GRUPOS PRIORITARIOS 

RESUMEN DEL PRESUPUESTO POR PROYECTO

2.1.- ACTIVIDAD:

2.- PROYECTO:

FE/1.5 

11-40 

 ✓✓ 

 

FE/1.5 

21-40 
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CENTRO DE DESARROLLO SOCIAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN CALVAS 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERIODO 2021 

 

APLICACIÓN DE INDICADORES 

COMPONENTE: Talento Humano 

SUBCOMPONENTE: Administrativo 

Presupuesto Víveres 

𝑷𝒓𝒆𝒔𝒖𝒑𝒖𝒆𝒔𝒕𝒐 𝑽í𝒗𝒆𝒓𝒆𝒔 =
𝑃𝑟𝑒𝑠𝑢𝑝𝑢𝑒𝑠𝑡𝑜 𝐴𝑙𝑖𝑚𝑒𝑛𝑡𝑜𝑠 𝑦 𝑏𝑒𝑏𝑖𝑑𝑎𝑠 𝑒𝑗𝑒𝑐𝑢𝑡𝑎𝑑𝑜

𝑃𝑟𝑒𝑠𝑢𝑝𝑢𝑒𝑠𝑡𝑜 𝐴𝑙𝑖𝑚𝑒𝑛𝑡𝑜𝑠 𝑦 𝑏𝑒𝑏𝑖𝑑𝑎𝑠 𝑝𝑟𝑒𝑠𝑢𝑝𝑢𝑒𝑠𝑡𝑎𝑑𝑜
∗ 100 

𝑷𝒓𝒆𝒔𝒖𝒑𝒖𝒆𝒔𝒕𝒐 𝑽í𝒗𝒆𝒓𝒆𝒔 =
35784.60

39600.00
∗ 100 

𝑷𝒓𝒆𝒔𝒖𝒑𝒖𝒆𝒔𝒕𝒐 𝑽í𝒗𝒆𝒓𝒆𝒔 = 90.37% 

REPRESENTACIÓN GRÁFICA 

 

✓= Revisado en el Presupuesto Inicial del Centro de Desarrollo Social 

©= Constatado en la Cédula Presupuestaria de Gasto del Centro de Desarrollo Social. 

 

 

90,37%

9,63%

Presupuesto Víveres

Valor Gastado

Valor Ahorrado

FE/1.5 

21-40 

 

FE/1.5 

24-40 

 FE/1.5 

23-40 

 

✓ 

© 
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INTERPRETACIÓN 

Después de aplicar el indicador de presupuesto, subprograma alimentación y bebidas, que es 

destinado para la compra de víveres, los mismos que son entregados a personas vulnerables del 

cantón, se logró identificar que el valor invertido para la compra fue el 90,37% del total 

asignado, por lo que se pudo ahorrar un 9,63%, ya que estas compras se las realiza mediante 

subasta inversa en el portal de compras públicas, aclarando que se obtuvo los productos a un 

menor precio de adquisición, pero de igual calidad y cantidad, por lo cual se ha manejado de 

una manera correcta los recursos destinados para dicho subprograma, cuyo valor restante pueda 

ser utilizado para otros programas o subprogramas.  

 

✓✓ y ©= Verificado con firmas de entrega – recepción y constatado con fotografías de los 

funcionarios del Centro realizando entrega de víveres a las personas vulnerables del cantón. 

  

FE/1.5 

22-40 

 

FE/1.5 

25-40 

 

FE/1.5 

26-40 

 

✓✓ © 
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✓= Revisado en el Presupuesto Inicial del Centro de Desarrollo Social

✓ 

FE/1.5 

23-40 

 

FE/1.5 

21-40 
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©= Constatado en la Cédula Presupuestaria de Gasto del Centro de Desarrollo Social

© 

FE/1.5 

24-40 

 

FE/1.5 

21-40 
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✓✓= Verificado con firmas de entrega – recepción de víveres. 

  

FE/1.5 

25-40 

 

✓✓ 

FE/1.5 

22-40 

 

FE/1.5 

21-40 
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©=Constatado con fotografías de los funcionarios del Centro realizando entrega de víveres a 

las personas vulnerables del cantón. 

  

FE/1.5 

26-40 

 

© 

© 

© 

FE/1.5 

21-40 

 

FE/1.5 

22-40 
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CENTRO DE DESARROLLO SOCIAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN CALVAS 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERIODO 2021 

 

APLICACIÓN DE INDICADORES 

COMPONENTE: Talento Humano 

SUBCOMPONENTE: Administrativo 

Presupuesto Ataúdes 

𝑷𝒓𝒆𝒔𝒖𝒑𝒖𝒆𝒔𝒕𝒐 𝑨𝒕𝒂ú𝒅𝒆𝒔 =
𝑃𝑟𝑒𝑠𝑢𝑝𝑢𝑒𝑠𝑡𝑜 𝐸𝑗𝑒. 𝐺𝑎𝑠𝑡𝑜𝑠 𝑝𝑎𝑟𝑎 𝑆𝑖𝑡𝑢𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛𝑒𝑠 𝑑𝑒 𝐸𝑚𝑒𝑟𝑔𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎

𝑃𝑟𝑒𝑠𝑢𝑝𝑢𝑒𝑠𝑡𝑜 𝑎𝑝𝑟𝑜. 𝐺𝑎𝑠𝑡𝑜𝑠 𝑝𝑎𝑟𝑎 𝑆𝑖𝑡𝑢𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛𝑒𝑠 𝑑𝑒 𝐸𝑚𝑒𝑟𝑔𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎
∗ 100 

𝑷𝒓𝒆𝒔𝒖𝒑𝒖𝒆𝒔𝒕𝒐 𝑨𝒕𝒂ú𝒅𝒆𝒔 =
3086.00

2640.00
∗ 100 

𝑷𝒓𝒆𝒔𝒖𝒑𝒖𝒆𝒔𝒕𝒐 𝑨𝒕𝒂ú𝒅𝒆𝒔 = 116.89% 

REPRESENTACIÓN GRÁFICA 

 

✓= Revisado en el Presupuesto Inicial del Centro de Desarrollo Social 

©= Constatado en la Cédula Presupuestaria de Gasto del Centro de Desarrollo Social. 

INTERPRETACIÓN 

Aplicado el indicador de presupuesto, para el subprograma gastos para situaciones de 

emergencia, destinado para la compra de ataúdes y posterior entrega a personas de bajos 

recursos económicos, se identificó, que el valor invertido fue del 116,86% del total de 

presupuesto asignado, superando un 16,89%, aumento que se dio debido a las necesidades de 

las personas vulnerables y de escasos recursos financieros para la adquisición de un ataúd, por 

100,00%
116,89%

VALOR APROBADO VALOR EJECUTADO

0%

50%

100%

150%

Presupuesto Ataúdes

Valor Aprobado

Valor Ejecutado

FE/1.5 

27-40 

 

FE/1.5 

29-40 

 FE/1.5 

28-40 

 

✓ 

© 
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lo que se realizó una reforma al presupuesto, y con ello ayudar a más personas y aumentar el 

número de beneficiarios de este subprograma. 

✓✓ y ©= Verificado con documentación de entrega-recepción y constatado con fotografía de 

los funcionarios del Centro realizando la entrega de ataúd. 

  

✓= Revisado en el Presupuesto Inicial del Centro de Desarrollo Social

✓ 

FE/1.5 

28-40 

 

FE/1.5 

27-40 

 

FE/1.5 

38-40 

 

FE/1.5 

30-40 

 

✓✓ al 
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©= Constatado en la Cédula Presupuestaria de Gasto del Centro de Desarrollo Social

© 

FE/1.5 

29-40 

 

FE/1.5 

27-40 
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✓✓= Verificado con documentación de entrega-recepción de ataúd.  

FE/1.5 

30-40 

 

✓✓ 

FE/1.5 

27-40 
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✓✓= Verificado con documentación de entrega-recepción de ataúd. 

FE/1.5 

31-40 

 

✓✓ 
FE/1.5 

27-40 
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✓✓= Verificado con documentación de entrega-recepción de ataúd.  

FE/1.5 

32-40 

 

✓✓ 
FE/1.5 

27-40 
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✓✓= Verificado con documentación sustentadora de entrega-recepción de ataúd.  

FE/1.5 

33-40 

 

✓✓ 
FE/1.5 

27-40 
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✓✓= Verificado con documentación de entrega-recepción de ataúd.  

FE/1.5 

34-40 

 

✓✓ 

FE/1.5 

27-40 
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✓✓= Verificado con documentación de entrega-recepción de ataúd.  

FE/1.5 

35-40 

 

✓✓ 

FE/1.5 

27-40 
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✓✓= Verificado con documentación de entrega-recepción de ataúd.  

FE/1.5 

36-40 

 

✓✓ 
FE/1.5 

27-40 
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✓✓= Verificado con documentación de entrega-recepción de ataúd.  

FE/1.5 

37-40 

 

✓✓ 
FE/1.5 

27-40 
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©=Constatado con fotografía de los funcionarios del Centro realizando la entrega de ataúd. 

  

FE/1.5 

38-40 

 

© 
FE/1.5 

27-40 
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CENTRO DE DESARROLLO SOCIAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN CALVAS 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERIODO 2021 

 

APLICACIÓN DE INDICADORES 

COMPONENTE: Talento Humano 

SUBCOMPONENTE: Administrativo 

Costo de Personal 

𝑪𝒐𝒔𝒕𝒐 𝒅𝒆 𝑷𝒆𝒓𝒔𝒐𝒏𝒂𝒍 =
𝐺𝑎𝑠𝑡𝑜 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑁ó𝑚𝑖𝑛𝑎

𝑃𝑟𝑒𝑠𝑢𝑝𝑢𝑒𝑠𝑡𝑜 𝐶𝑜𝑚𝑝𝑟𝑜𝑚𝑒𝑡𝑖𝑑𝑜
∗ 100 

𝑪𝒐𝒔𝒕𝒐 𝒅𝒆 𝑷𝒆𝒓𝒔𝒐𝒏𝒂𝒍 =
33978.16

90034.24
∗ 100 

𝑪𝒐𝒔𝒕𝒐 𝒅𝒆 𝑷𝒆𝒓𝒔𝒐𝒏𝒂𝒍 = 37,74% 

REPRESENTACIÓN GRÁFICA 

 

INTERPRETACIÓN 

Realizada la aplicación del indicador costo del personal, se determinó que el 37,74% del valor 

ejecutado durante el año 2021, fue utilizado para el pago de sueldos, salarios y demás 

remuneraciones al talento humano que labora en la parte administrativa del Centro de 

Desarrollo Social, para el correcto funcionamiento y gestión del mismo, y el 62,26% restante 

se destinó a los diferentes subprogramas que se realizan dentro de este proyecto. 

✓ y ©= Revisado y Constatado en la Cédula Presupuestaria de Gasto

62,26%

37,74%

Costo de Personal

Otros Gastos

Gasto Total de Nómina

FE/1.5 

39-40 

FE/1.5 

40-40 

 FE/1.5 

40-40 

 

✓ 

 
© 
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✓= Revisado en la Cédula Presupuestaria de Gasto del Centro de Desarrollo Social 

©= Constatado en la Cédula Presupuestaria de Gasto del Centro de Desarrollo Social 

= Sumatoria Total de Gasto de Nómina 

© 

✓ 

FE/1.5 

40-40 

 

=33978.16 
FE/1.5 

39-40 

FE/1.5 

39-40 
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✓✓= Verificado con Convenio Nro. AM-07-11D06-13102-D entre el Ministerio de Inclusión 

Económica y Social- MIES y el Centro de Desarrollo Social del GAD Calvas. 

  

FE/1.6 

1-16 

 

✓✓ 

FE/1.6 

16-16 
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✓✓= Verificado con Convenio Nro. AM-07-11D06-13102-D entre el Ministerio de Inclusión 

Económica y Social- MIES y el Centro de Desarrollo Social del GAD Calvas. 

 

FE/1.6 

2-16 

 

✓✓ 

FE/1.6 

16-16 
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✓✓= Verificado con Convenio Nro. AM-07-11D06-13102-D entre el Ministerio de Inclusión 

Económica y Social- MIES y el Centro de Desarrollo Social del GAD Calvas. 

 

FE/1.6 

3-16 

 

✓✓ 

FE/1.6 

16-16 
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✓✓= Verificado con Convenio Nro. AM-07-11D06-13102-D entre el Ministerio de Inclusión 

Económica y Social- MIES y el Centro de Desarrollo Social del GAD Calvas. 

 

FE/1.6 

4-16 

 

✓✓ 

FE/1.6 

16-16 
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✓✓= Verificado con Convenio Nro. AM-07-11D06-13102-D entre el Ministerio de Inclusión 

Económica y Social- MIES y el Centro de Desarrollo Social del GAD Calvas. 

  

FE/1.6 

5-16 

 

✓✓ 

FE/1.6 

16-16 
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✓✓= Verificado con Convenio Nro. AM-07-11D06-13102-D entre el Ministerio de Inclusión 

Económica y Social- MIES y el Centro de Desarrollo Social del GAD Calvas. 

  

FE/1.6 

6-16 

 

✓✓ 

FE/1.6 

16-16 
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✓✓= Verificado con Convenio Nro. AM-07-11D06-13102-D entre el Ministerio de Inclusión 

Económica y Social- MIES y el Centro de Desarrollo Social del GAD Calvas. 

 

FE/1.6 

7-16 

 

✓✓ 

FE/1.6 

16-16 
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✓✓= Verificado con Convenio Nro. AM-07-11D06-13102-D entre el Ministerio de Inclusión 

Económica y Social- MIES y el Centro de Desarrollo Social del GAD Calvas. 

  

FE/1.6 

8-16 

 

✓✓ 

FE/1.6 

16-16 
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✓✓= Verificado con Convenio Nro. AM-07-11D06-13102-D entre el Ministerio de Inclusión 

Económica y Social- MIES y el Centro de Desarrollo Social del GAD Calvas. 

  

FE/1.6 

9-16 

 

✓✓ 

FE/1.6 

16-16 
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✓✓= Verificado con Convenio Nro. AM-07-11D06-13102-D entre el Ministerio de Inclusión 

Económica y Social- MIES y el Centro de Desarrollo Social del GAD Calvas. 

  

FE/1.6 

10-16 

 

✓✓ 

FE/1.6 

16-16 
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✓✓= Verificado con Convenio Nro. AM-07-11D06-13102-D entre el Ministerio de Inclusión 

Económica y Social- MIES y el Centro de Desarrollo Social del GAD Calvas. 

  

FE/1.6 

11-16 

 

✓✓ 

FE/1.6 

16-16 
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✓✓= Verificado con Convenio Nro. AM-07-11D06-13102-D entre el Ministerio de Inclusión 

Económica y Social- MIES y el Centro de Desarrollo Social del GAD Calvas. 

  

FE/1.6 

12-16 

 

✓✓ 

FE/1.6 

16-16 
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✓✓= Verificado con Convenio Nro. AM-07-11D06-13102-D entre el Ministerio de Inclusión 

Económica y Social- MIES y el Centro de Desarrollo Social del GAD Calvas. 

 

FE/1.6 

13-16 

 

✓✓ 

FE/1.6 

16-16 
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✓✓= Verificado con Convenio Nro. AM-07-11D06-13102-D entre el Ministerio de Inclusión 

Económica y Social- MIES y el Centro de Desarrollo Social del GAD Calvas. 

 

FE/1.6 

14-16 

 

✓✓ 

FE/1.6 

16-16 

 



156 

 

 

✓✓= Verificado con Convenio Nro. AM-07-11D06-13102-D entre el Ministerio de Inclusión 

Económica y Social- MIES y el Centro de Desarrollo Social del GAD Calvas. 

  

FE/1.6 

15-16 

 

✓✓ 
FE/1.6 

16-16 
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Conclusión 

Luego de revisar la documentación se constata que existen convenios entre el Ministerio de 

Inclusión Económica y Social y el Centro de Desarrollo Social, comprobando así, la buena 

gestión que realiza el Coordinador del Centro para mantener una cooperación entre 

instituciones, los mismos que mantienen un trabajo en conjunto para el bienestar de la 

comunidad, contribuyendo con el mejoramiento de la calidad de vida de la población, en este 

caso dirigido hacia la atención domiciliaria a los adultos mayores con discapacidad. 

 

✓✓= Verificado con Convenio Nro. AM-07-11D06-13102-D entre el Ministerio de Inclusión 

Económica y Social- MIES y el Centro de Desarrollo Social del GAD Calvas. 

  

FE/1.6 

16-16 

 

FE/1.6 

1-16 

 

FE/1.6 

15-16 

 

✓✓ al 
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CENTRO DE DESARROLLO SOCIAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN CALVAS 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERIODO 2021 

 

PROGRAMA DE AUDITORÍA 

COMPONENTE: Talento Humano 

SUBCOMPONENTE: Operativo 

Nro. OBJETIVOS Y 

PROCEDIMIENTOS 

REF. ELABORADO 

POR 

FECHA 

 

 

1 

 

 

2 

 

 

 

 

3 

 

 

 

 

 

1 

 

 

2 

 

 

 

3 

 

 

 

4 

 

 

 

5 

 

 

OBJETIVOS 

Evaluar el sistema de Control 

Interno. 

 

Determinar las áreas críticas y sugerir 

recomendaciones tendientes a 

mejorar la eficiencia y eficacia de las 

operaciones. 

 

Medir la eficiencia, eficacia y 

economía mediante la utilización de 

indicadores. 

 

 

PROCEDIMIENTOS  

 

Aplicar el cuestionario de evaluación 

del control interno. 

 

 

Realizar la evaluación del control 

interno y determinar el nivel de riesgo 

y confianza. 

 

Elaborar cédulas narrativas que 

detalle cada uno de los hallazgos 

encontrados. 

 

Aplicar indicadores de gestión o 

cédulas analíticas para el Personal 

Operativo. 

 

Verificar la permanencia del personal 

operativo (terapista físico). 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

L.F.J.J 

 

 

L.F.J.J 

 

 

L.F.J.J 

 

L.F.J.J 

 

L.F.J.J 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

15/06/2022 

 

 

 

15/06/2022 

 

 

 

23/06/2022 

 

 

 

30/06/2022 

 

 

01/07/2022 

 

 

FE/2.1 

1-2 

 

FE/2.2 

  2-2 

   

FE/2.3 

  2-2 

   

FE/2.4 

  9-9 

   

FE/2.5 

 30-30 

   

FE/2.6 

 10-10 
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6 

 

 

 

 

Verificar si los permisos al personal 

operativo son dados de forma 

legalizada.  

 

L.F.J.J 

 

01/07/2022 

ELABORADO POR: L.F.J.J 

FECHA: 15/06/2022 

REVISADO POR: N.Z.L.S 

FECHA: 16/06/2022 

FE/2.1 

2-2 

 FE/2.7 

  3-3 
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CENTRO DE DESARROLLO SOCIAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN CALVAS 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERIODO 2021 

 

CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO 

COMPONENTE: Talento Humano 

SUBCOMPONENTE: Operativo 

Nro. PREGUNTA 
RESPUESTA 

P.T C.T OBSERVACIONES 
SI NO 

1 ¿El personal operativo 

conoce la misión y 

objetivos del Centro? 

x  5 5 
 

2 ¿La selección e inducción 

de personal se realiza 

acorde a los requisitos 

legales? 

x  5 5 

 

3 ¿Los directivos de la 

entidad promueven la 

capacitación, 

entrenamiento y desarrollo 

personal? 

 X 5 0 

No se promueve la 

capacitación 

4 ¿El Centro le facilita un 

ambiente de trabajo 

armonioso? 

X  5 5 

 

5 ¿El Centro le facilita los 

equipos necesarios para la 

realización de su trabajo? 

x  5 5 

 

6 ¿El perfil profesional, está 

de acuerdo al cargo que 

desempeña? 

X  5 5 

 

7 ¿Existe un control 

adecuado en cuanto a la 

asistencia en sus puestos de 

trabajo? 

X  5 5 

 

8 ¿Existe un control 

adecuado en cuanto a la 

permanencia en sus puestos 

de trabajo? 

X  5 5 

 

9 ¿Existen acciones 

orientadas a la rotación del 

personal para ampliar el 

x  5 5 

 

FE/2.2 

1-2 
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conocimiento, experiencia 

y especialización? 

10 ¿Realiza las tareas para las 

cuales fue contratado? 
X  5 5 

 

11 ¿Se han realizado 

evaluaciones de 

desempeño al personal? 

 X 5 0 

No se han realizado 

evaluaciones de 

desempeño 

12 ¿Se ha establecido un 

indicador para medir la 

calidad de los servicios? 

 X 5 0 

No hay indicador 

para medir la calidad 

de un servicio. 

13 ¿Se brinda un servicio de 

calidad? 
x  5 5 

 

TOTAL 65 50  

ELABORADO POR: L.F.J.J 

FECHA: 15/06/2022 

REVISADO POR: N.Z.L.S 

FECHA: 16/06/2022 

 

  

FE/2.2 

2-2 
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CENTRO DE DESARROLLO SOCIAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN CALVAS 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERIODO 2021 

 

VALORACIÓN DEL CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO 

COMPONENTE: Talento Humano 

SUBCOMPONENTE: Operativo 

VALORACIÓN 

CP= Calificación Porcentual = 76.92% 

CT=Calificación Total  = 50 

PT= Ponderación Total  = 65 

 

 

DETERMINACIÓN DE LOS NIVELES DE RIESGO 

NIVEL DE RIESGO 

ALTO MODERADO BAJO 

15 – 49% 50 – 74% 
76.92% 

75 -95% 

BAJO MODERADO ALTO 

NIVEL DE CONFIANZA 

CONCLUSIONES DE LA EVALUACIÓN DE LA ESTRUCTURA DEL CONTROL 

INTERNO 

Después de aplicar el cuestionario de control de interno se ha determinado que el 

Subcomponente Operativo, del Centro de Desarrollo Social del Gobierno Autónomo 

Descentralizado del Cantón Calvas, presenta un nivel de Riesgo BAJO y un nivel de Confianza 

ALTO, evidenciando lo siguiente: 

ELABORADO POR: L.F.J.J 

FECHA: 15/06/2022 

REVISADO POR: N.Z.L.S 

FECHA: 16/06/2022 

 

𝑪𝑷 =
𝑪𝑻

𝑷𝑻
∗ 𝟏𝟎𝟎          𝑪𝑷 =

50

65
∗ 100       𝑪𝑷 = 𝟕𝟔. 𝟗𝟐% 

33 

FE/2.3 

1-2 
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− No se promueve la capacitación, entrenamiento y desarrollo personal en el Centro de 

Desarrollo Social. 

− El Centro no ha realizado una evaluación de desempeño al personal. 

− No existe un indicador que permita medir la calidad de servicios que brinda la Unidad. 

 

ELABORADO POR: L.F.J.J 

FECHA: 15/06/2022 

REVISADO POR: N.Z.L.S 

FECHA: 16/06/2022 

 

  

FE/1.3 

2-2 
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CENTRO DE DESARROLLO SOCIAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN CALVAS 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERIODO 2021 

 

HALLAZGO 

COMPONENTE: Talento Humano 

SUBCOMPONENTE: Operativo 

HALLAZGO 

NO SE PROMUEVE LA CAPACITACIÓN DEL PERSONAL 

COMENTARIO 

Después de revisar toda la documentación que existe en la Unidad, se pudo evidenciar que no 

se promueve la capacitación al personal operativo; vulnerando la NORMA DE CONTROL 

INTERNO No. 407-06 “CAPACITACIÓN Y ENTRENAMIENTO CONTINUO”, la que 

indica que: “Los directivos de la entidad promoverán en forma constante y progresiva la 

capacitación, entrenamiento y desarrollo profesional de las servidoras y servidores en todos 

los niveles de la entidad, a fin de actualizar sus conocimientos, obtener un mayor rendimiento 

y elevar la calidad de su trabajo. 

Los directivos de la entidad en coordinación con la Unidad de Administración de Talento 

Humano y el área encargada de la capacitación (en caso de existir éstas), determinarán de 

manera técnica y objetiva las necesidades de capacitación del personal, las que estarán 

relacionadas directamente con el puesto, a fin de contribuir al mejoramiento de los 

conocimientos y habilidades de las servidoras y servidores, así como al desarrollo de la 

entidad.”; tal incumplimiento se da por la falta de planificación de capacitaciones por parte del 

Jefe de Talento Humano; provocando que el personal tenga un bajo nivel en el desarrollo de 

sus labores y a la vez la desactualización de sus conocimientos.  

 

✓✓= Verificado con certificación emitida por el Coordinador del Centro de Desarrollo Social. 

 

ELABORADO POR: L.F.J.J 

FECHA: 23/06/2022 

REVISADO POR: N.Z.L.S 

FECHA: 24/06/2022 

FE/2.4 

1-9 

 

✓✓ FE/2.4 

3-9 
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CONCLUSIÓN 

La falta de capacitaciones al personal operativo no ha permitido que puedan desarrollarse de 

forma eficiente y eficaz en las funciones que realizan.  

RECOMENDACIÓN 

Al Jefe de Talento Humano 

Realizar un plan de capacitaciones en base de las funciones que desempeñan cada uno, a fin de 

obtener un mayor rendimiento y elevar la calidad de su trabajo. 

 

ELABORADO POR: L.F.J.J 

FECHA: 23/06/2022 

REVISADO POR: N.Z.L.S 

FECHA: 24/06/2022 

 

FE/2.4 

2-9 
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✓✓= Verificado con certificación emitida por el Coordinador del Centro de Desarrollo 

Social. 

  

✓✓ 

FE/2.4 

3-9 

 

FE/2.4 

1-9 
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CENTRO DE DESARROLLO SOCIAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN CALVAS 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERIODO 2021 

 

HALLAZGO 

COMPONENTE: Talento Humano 

SUBCOMPONENTE: Operativo 

NO SE EVALÚA EL DESEMPEÑO DEL PERSONAL 

COMENTARIO 

Luego de examinar la documentación existente en el Centro de Desarrollo Social del Gobierno 

Autónomo Descentralizado del Cantón Calvas, se pudo evidenciar que no se realiza la 

evaluación de desempeño al personal; incumpliendo así la NORMA DE CONTROL 

INTERNO No. 407-04 “EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO”, la misma que establece: “… 

El trabajo de las servidoras y servidores será evaluado permanentemente, su rendimiento y 

productividad serán iguales o mayores a los niveles de eficiencia previamente establecidos 

para cada función, actividad o tarea. 

La evaluación de desempeño se efectuará bajo criterios técnicos (cantidad, calidad, 

complejidad y herramientas de trabajo) en función de las actividades establecidas para cada 

puesto de trabajo y de las asignadas en los planes operativos de la entidad.”; dicho 

incumplimiento se debe a la falta de organización y de interés de los directivos para el proceso 

de mejoramiento de los servicios que presta el Centro; provocando que el personal refleje un 

bajo nivel en el desarrollo de sus labores.  

CONCLUSIÓN 

La entidad no realiza evaluaciones de desempeño lo que genera que el personal no se 

desenvuelva de forma eficiente en cada una de sus funciones. 

✓✓= Verificado con certificación emitida por el Coordinador del Centro de Desarrollo Social. 

ELABORADO POR: L.F.J.J 

FECHA: 21/06/2022 

REVISADO POR: N.Z.L.S 

FECHA: 22/06/2022 

 

FE/2.4 

4-9 

 

✓✓ 
FE/2.4 

6-9 
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RECOMENDACIÓN 

Al Jefe Coordinador del Centro y Director de Talento Humano 

Realizar evaluaciones de desempeño al personal administrativo, a fin de que se garantice el 

buen desarrollo de las funciones que se realizan en el Centro. 

 

ELABORADO POR: L.F.J.J 

FECHA: 21/06/2022 

REVISADO POR: N.Z.L.S 

FECHA: 22/06/2022 

 

  

FE/2.4 

5-9 
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✓✓= Verificado con certificación emitida por el Coordinador del Centro de Desarrollo 

Social. 

  

✓✓ 

FE/2.4 

6-9 

 

FE/2.4 

4-9 
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CENTRO DE DESARROLLO SOCIAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN CALVAS 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERIODO 2021 

 

HALLAZGO 

COMPONENTE: Talento Humano 

SUBCOMPONENTE: Operativo 

HALLAZGO 

NO EXISTEN INDICADORES PARA MEDIR LA CALIDAD DE LOS 

SERVICIOS 

COMENTARIO 

Una vez realizada la revisión de documentación existente en el Centro, se logró identificar que 

la misma no cuenta con indicadores, que permitan medir la calidad de los servicios que ofrece; 

desacatando el ART. 32 DE LA NORMA TÉCNICA DEL SUBSISTEMA DE 

EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO, la cual indica en su parte pertinente: “… Calidad del 

servicio: Utilizar indicadores de gestión de cada unidad o proceso interno e insumir y validar 

los resultados de los niveles de satisfacción de usuarios externos.”; tal incumplimiento se da 

por la falta de conocimiento del Jefe de la Unidad sobre la aplicación de indicadores para medir 

la calidad de los servicios; generando una insatisfacción del usuario por no alcanzar o lograr  

todos los requerimientos que está solicitando de forma eficiente y eficaz.  

CONCLUSIÓN 

El Jefe Coordinador del Centro no ha desarrollado ni aplicado indicadores, que permitan medir 

la calidad de los servicios que ofrece, por lo que ha generado insatisfacción de los usuarios por 

no cumplir con todas sus expectativas a la hora de recibir el servicio. 

✓✓= Verificado con certificación emitida por el Coordinador del Centro de Desarrollo Social. 

ELABORADO POR: L.F.J.J 

FECHA: 23/06/2022 

REVISADO POR: N.Z.L.S 

FECHA: 24/06/2022 

 

FE/1.4 

7-9 

 

FE/1.4 

9-9 

 

✓✓ 
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RECOMENDACIÓN 

Al Jefe Coordinador del Centro 

Diseñar y aplicar indicadores que permitan medir el grado de calidad de los diferentes servicios 

que presta el Centro, y con ello mejorar y corregir las posibles falencias de los mismos, con el 

fin de entregar a la ciudadanía servicios de calidad. 

 

ELABORADO POR: L.F.J.J 

FECHA: 23/06/2022 

REVISADO POR: N.Z.L.S 

FECHA: 24/06/2022 

 

FE/2.4 

8-9 
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✓✓= Verificado con certificación emitida por el Coordinador del Centro de Desarrollo 

Social. 

  

✓✓ 

FE/2.4 

9-9 

 

FE/1.4 

7-9 
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CENTRO DE DESARROLLO SOCIAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN CALVAS 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERIODO 2021 

 

APLICACIÓN DE INDICADORES 

COMPONENTE: Talento Humano 

SUBCOMPONENTE: Operativo 

Competencia  Profesional 

𝑪𝒐𝒎𝒑𝒆𝒕𝒆𝒏𝒄𝒊𝒂 𝑷𝒓𝒐𝒇𝒆𝒔𝒊𝒐𝒏𝒂𝒍 =
𝑁𝑟𝑜. 𝑑𝑒 𝑃𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑙 𝐴𝑐𝑜𝑟𝑑𝑒 𝑎 𝑠𝑢 𝑇í𝑡𝑢𝑙𝑜

𝑁𝑟𝑜.  𝑑𝑒 𝑃𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑙 𝑂𝑝𝑒𝑟𝑎𝑡𝑖𝑣𝑜
∗ 100 

𝑪𝒐𝒎𝒑𝒆𝒕𝒆𝒏𝒄𝒊𝒂 𝑷𝒓𝒐𝒇𝒆𝒔𝒊𝒐𝒏𝒂𝒍 =
11

11
∗ 100 

𝑪𝒐𝒎𝒑𝒆𝒕𝒆𝒏𝒄𝒊𝒂 𝑷𝒓𝒐𝒇𝒆𝒔𝒊𝒐𝒏𝒂𝒍 = 100% 

REPRESENTACIÓN GRÁFICA 

 

INTERPRETACIÓN  

Luego de la aplicación del indicador de competencia profesional, se determinó que el 100% 

del personal operativo del Centro de Desarrollo Social, desempeña sus labores acordes a su 

título que posee, lo que permite cumplir con el perfil por el cual fue contratado, y con ello 

desenvolverse de manera eficiente en las tareas asignadas, poseen los conocimientos, 

habilidades, destrezas y experiencia para realizarlo de una forma adecuada. 

100,00%

Competencia Profesional

Personal acorde a su título

profesional

Personal no acorde a su título

profesional

FE/2.5 

1-30 
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CENTRO DE DESARROLLO SOCIAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN CALVAS 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERIODO 2021 

 

COMPETENCIA PROFESIONAL 

N° Apellidos y Nombres Cédula Título  Cargo  

1 
Bravo Quezada Tatiana 

Del Cisne 
1105113144 Licenciada en Trabajo Social Trabajadora Social 

 

2 
Camacho Alvarez Dolores 

del Cisne 
1104686462 

Licenciada en Psicorrehabilitación y 

Educación Especial 
Terapista de Lenguaje 

 

 

3 
Jimenez Romero Carlos 

Alberto 
1103922330 

Licenciado En Psicorrehabilitación 

y Educación Especial 

Terapista Rehabilitador 

Físico 

 

4 
Jumbo Ramos Diana 

Narcisa 
1752267433 Tecnólogo en Rehabilitación Física 

Auxiliar de 

Rehabilitación Física 

 

5 
Martinez Luzon Jose 

Wilmer 
1103394134 Licenciado en Psicología Psicólogo Administrador 

 

6 
Paqui Cevallos Junior 

Alfredo 
1104545304 Bachiller en Ciencias Sociales Promotor de Danza 

 

7 
Quevedo Vicente Cesar 

Agusto 
1104523475 

Licenciado en Ciencias de la 

Educación Mención Pedagogía 

Musical 

Promotor de Musica 
 

FE/2.5 

2-30 

 

FE/2.5 

5-30 

 

FE/2.5 

4-30 

 

✓® 

✓® 

✓® 

✓® 

✓® 

✓® 

✓® 

FE/2.5 

6-30 

 
FE/2.5 

7-30 

 
FE/2.5 

8-30 

 FE/2.5 

9-30 

 
FE/2.5 

10-30 
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8 
Roman Gonzaga Juan 

Carlos 
1104986649 

Licenciado en Psicorrehabilitación y 

Educación Especial 
Psicorrehabilitador 

 

9 
Salazar Loaiza Angel 

Armando 
1103674444 

Licenciado en Psicorrehabilitación y 

Educación Especial 

Terapista Rehabilitador 

Físico 

 

10 
Serrano Chamba Luis 

Angel 
1104697295 

Licenciado en Psicorrehabilitación y 

Educación Especial 
Psicorrehabilitador 

 

11 
Zerna Ruiz Sonia 

Maaribel 
0703588533 

Licenciada en Psicorrehabilitación y 

Educación Especial 

Auxiliar de Terapia de 

Lenguaje 

 

✓= Revisado en página del Senecyt y del Ministerio de Educación 

®= Reúne los requisitos para el cargo que desempeña 

  

FE/2.5 

3-30 

 
FE/2.5 

11-30 

 
FE/2.5 

12-30 

 
FE/2.5 

13-30 

 
FE/2.5 

14-30 

 

✓® 

✓® 

✓® 

✓® 
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✓= Revisado en página del Senecyt 

✓ 

FE/2.5 

4-30 

 

FE/2.5 

2-30 

 



177 

 

✓= Revisado en página del Senecyt 

✓ 

FE/2.5 

5-30 

 

FE/2.5 

2-30 

 



178 

 

✓= Revisado en página del Senecyt 

✓ 

FE/2.5 

6-30 

 

FE/2.5 

2-30 

 



179 

 

✓= Revisado en página del Senecyt 

✓ 

FE/2.5 

7-30 

 

FE/2.5 

2-30 
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✓= Revisado en página del Senecyt 

✓ 

FE/2.5 

8-30 

 

FE/2.5 

2-30 
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✓= Revisado en página del Ministerio de Educación 

✓ 

FE/2.5 

9-30 

 

FE/2.5 

2-30 

 



182 

 

✓= Revisado en página del Senecyt 

✓ 

FE/2.5 

10-30 

 

FE/2.5 

2-30 

 



183 

 

✓= Revisado en página del Senecyt 

✓ 

FE/2.5 

11-30 

 

FE/2.5 

3-30 

 



184 

 

✓= Revisado en página del Senecyt 

✓ 

FE/2.5 

12-30 

 

FE/2.5 

3-30 

 



185 

 

✓= Revisado en página del Senecyt 

✓ 

FE/2.5 

13-30 

 

FE/2.5 

3-30 
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✓= Revisado en página del Senecyt 

  

✓ 

FE/2.5 

14-30 

 

FE/2.5 

3-30 
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CENTRO DE DESARROLLO SOCIAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN CALVAS 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERIODO 2021 

 

APLICACIÓN DE INDICADORES 

COMPONENTE: Talento Humano 

SUBCOMPONENTE: Operativo 

Asistencia 

𝑨𝒔𝒊𝒔𝒕𝒆𝒏𝒄𝒊𝒂 =
𝑁𝑟𝑜. 𝑑𝑒 𝐷í𝑎𝑠 𝐴𝑠𝑖𝑠𝑡𝑖𝑑𝑜𝑠 𝑝𝑜𝑟 𝑀𝑒𝑠

𝑁𝑟𝑜.  𝑑𝑒 𝐷í𝑎𝑠 𝑃𝑙𝑎𝑛𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑝𝑜𝑟 𝑀𝑒𝑠
∗ 100 

𝑨𝒔𝒊𝒔𝒕𝒆𝒏𝒄𝒊𝒂 =
18

20
∗ 100 

𝑨𝒔𝒊𝒔𝒕𝒆𝒏𝒄𝒊𝒂 = 90% 

REPRESENTACIÓN GRÁFICA 

 

INTERPRETACIÓN  

Aplicado el indicador de asistencia, se verificó que parte del personal operativo cumple con el 

90% en el mes de noviembre, presencia que contribuye con el desarrollo correcto de las 

actividades previstas y el cumplimiento de los servicios que ofrece el Centro, desarrollándose 

de la manera más eficaz  posible, por el beneficio de la comunidad, ya que es el factor por el 

cual se desenvuelve el Centro, y el 10% no asistido se debe por permiso personal otorgado con 

normalidad por el administrador del Centro Municipal Manos Solidarias. 

✓✓= Verificado con certificación emitida por el administrador del Centro Municipal “Manos 

Solidarias” 

90%

10%

Asistencia

Días Asistidos

Días no Asistidos

FE/2.5 

15-30 

 

FE/2.5 

16-30 

 

✓✓ 
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✓✓= Verificado con certificación emitida por el administrador del Centro Municipal “Manos 

Solidarias” 

✓✓ 

FE/2.5 

16-30 

 

✓ ✓ ✓ 

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ 

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ 

✓ ✓ ✓ 

✓ ✓ 

FE/2.5 

15-30 
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CENTRO DE DESARROLLO SOCIAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN CALVAS 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERIODO 2021 

 

APLICACIÓN DE INDICADORES 

COMPONENTE: Talento Humano 

SUBCOMPONENTE: Operativo 

Atención 

𝑨𝒕𝒆𝒏𝒄𝒊ó𝒏 =
𝑁𝑟𝑜. 𝑑𝑒 𝑈𝑠𝑢𝑎𝑟𝑖𝑜𝑠 𝐴𝑡𝑒𝑛𝑑𝑖𝑑𝑜𝑠 𝑝𝑜𝑟 𝑀𝑒𝑠

𝑁𝑟𝑜.  𝑑𝑒 𝑈𝑠𝑢𝑎𝑟𝑖𝑜𝑠 𝑃𝑙𝑎𝑛𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑝𝑜𝑟 𝑀𝑒𝑠
∗ 100 

𝑨𝒕𝒆𝒏𝒄𝒊ó𝒏 =
102

100
∗ 100 

𝑨𝒕𝒆𝒏𝒄𝒊ó𝒏 = 102% 

REPRESENTACIÓN GRÁFICA 

 

INTERPRETACIÓN  

Realizada la aplicación de indicador de atención al terapista físico Lic. Luis Serrano, se logró 

identificar que se atendió el 2% adicional a lo planificado mensualmente, lo que se constata el 

compromiso que tiene con el trabajo y con los usuarios que atiende, preocupándose por la 

mejora y el progreso del beneficiario, y con ello procurar el bienestar de la comunidad y 

población del cantón. 

✓✓= Verificado con informe emitido por el terapista Lic. Luis Serrano. 

100,00% 102,00%

USUARIOS 

PLANIFICADOS

USUARIOS ATENDIDOS

50%

100%

150%

Atención

Usuarios Planificados

Usuarios Atendidos

FE/2.5 

17-30 

 

FE/2.5 

18-30 

 

FE/2.5 

27-30 

 

✓✓ 
al 
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✓✓= Verificado con informe emitido por el terapista Lic. Luis Serrano. 

  

FE/2.5 

18-30 

 

✓✓ FE/2.5 

17-30 
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✓✓= Verificado con informe emitido por el terapista Lic. Luis Serrano. 

FE/2.5 

19-30 

 

✓✓ 
FE/2.5 

17-30 

 



192 

 

 

✓✓= Verificado con informe emitido por el terapista Lic. Luis Serrano.  

FE/2.5 

20-30 

 

✓✓ 
FE/2.5 

17-30 
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✓✓= Verificado con informe emitido por el terapista Lic. Luis Serrano.  

FE/2.5 

21-30 

 

✓✓ 
FE/2.5 

17-30 
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✓✓= Verificado con informe emitido por el terapista Lic. Luis Serrano.  

FE/2.5 

22-30 

 

✓✓ 
FE/2.5 

17-30 

 



195 

 

 
✓✓= Verificado con informe emitido por el terapista Lic. Luis Serrano.  

FE/2.5 

23-30 

 

✓✓ FE/2.5 

17-30 
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✓✓= Verificado con informe emitido por el terapista Lic. Luis Serrano.  

FE/2.5 

24-30 

 

✓✓ 
FE/2.5 

17-30 
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✓✓= Verificado con informe emitido por el terapista Lic. Luis Serrano.  

FE/2.5 

25-30 

 

✓✓ 
FE/2.5 

17-30 
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✓✓= Verificado con informe emitido por el terapista Lic. Luis Serrano.  

FE/2.5 

26-30 

 

✓✓ FE/2.5 

17-30 
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✓✓= Verificado con informe emitido por el terapista Lic. Luis Serrano. 

FE/2.5 

27-30 

 

✓✓ 
FE/2.5 

17-30 

 



200 

 

 

 

 

CENTRO DE DESARROLLO SOCIAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN CALVAS 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERIODO 2021 

 

APLICACIÓN DE INDICADORES 

COMPONENTE: Talento Humano 

SUBCOMPONENTE: Operativo 

Costo de Personal 

𝑪𝒐𝒔𝒕𝒐 𝒅𝒆 𝑷𝒆𝒓𝒔𝒐𝒏𝒂𝒍 =
𝐺𝑎𝑠𝑡𝑜 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑁ó𝑚𝑖𝑛𝑎

𝑃𝑟𝑒𝑠𝑢𝑝𝑢𝑒𝑠𝑡𝑜 𝐸𝑗𝑒𝑐𝑢𝑡𝑎𝑑𝑜 𝑀𝑎𝑛𝑜𝑠 𝑆𝑜𝑙𝑖𝑑𝑎𝑟𝑖𝑎𝑠
∗ 100 

𝑪𝒐𝒔𝒕𝒐 𝒅𝒆 𝑷𝒆𝒓𝒔𝒐𝒏𝒂𝒍 =
74893.62

98864.62
∗ 100 

𝑪𝒐𝒔𝒕𝒐 𝒅𝒆 𝑷𝒆𝒓𝒔𝒐𝒏𝒂𝒍 = 75,75% 

REPRESENTACIÓN GRÁFICA 

 

INTERPRETACIÓN  

Aplicando el indicador de costo de personal para el Centro Manos Solidarias, se identificó que 

el 75.25% es destinado para el pago de sueldos, salarios y más remuneraciones a los terapistas 

que prestan los servicios profesionales para el bienestar de la población del cantón, con los 

75,75%

24,25%

Costo Personal

Costo Personal

Presupuesto Ejecutado Manos

Solidarias

FE/2.5 

28-30 

 

FE/2.5 

30-30 

 

© 

✓ 



201 

 

diferentes servicios (terapia de lenguaje, física y psicológica) que presta dicha institución, por 

lo cual, el mayor porcentaje está destinado para el pago de los especialistas que laboran en el 

Centro, y la diferencia para el mantenimiento de las instalaciones, maquinarias, equipos y 

vestuarios, los mismos que van en beneficio de los usuarios que ocupan los servicios que presta 

el Centro Municipal Manos Solidarias. 

✓ y ©= Revisado y Constatado en la Cédula Presupuestaria de Gasto   

FE/2.5 

29-30 
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✓= Revisado en la Cédula Presupuestaria de Gasto del Centro de Desarrollo Social. 

©= Constatado en la Cédula Presupuestaria de Gasto del Centro de Desarrollo Social. 

= Sumatoria del Gasto Total de Nómina 

FE/2.5 

30-30 

 

© 

✓ =74893.62 

FE/2.5 

28-30 

 

FE/2.5 

28-30 
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✓✓= Verificado con informe emitido por el terapista Lic. Ángel Salazar.  

FE/2.6 

1-10 

 

✓✓ 
FE/2.6 

10-10 

 



204 

 

 

✓✓= Verificado con informe emitido por el terapista Lic. Ángel Salazar.  

FE/2.6 

2-10 

 

✓✓ FE/2.6 

10-10 

 



205 

 

 

✓✓= Verificado con informe emitido por el terapista Lic. Ángel Salazar.  

FE/2.6 

3-10 

 

✓✓ FE/2.6 

10-10 

 



206 

 

 

✓✓= Verificado con informe emitido por el terapista Lic. Ángel Salazar.  

FE/2.6 

4-10 

 

✓✓ 

FE/2.6 

10-10 

 



207 

 

 

✓✓= Verificado con informe emitido por el terapista Lic. Ángel Salazar.  

FE/2.6 

5-10 

 

✓✓ 

FE/2.6 

10-10 
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✓✓= Verificado con informe emitido por el terapista Lic. Ángel Salazar.  

FE/2.6 

6-10 

 

✓✓ 

FE/2.6 

10-10 

 



209 

 

 

✓✓= Verificado con informe emitido por el terapista Lic. Ángel Salazar.  

FE/2.6 

7-10 

 

✓✓ 

FE/2.6 

10-10 
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✓✓= Verificado con informe emitido por el terapista Lic. Ángel Salazar.  

FE/2.6 

8-10 

 

✓✓ 

FE/2.6 

10-10 
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✓✓= Verificado con informe emitido por el terapista Lic. Ángel Salazar.  

FE/2.6 

9-10 

 

✓✓ 

FE/2.6 

10-10 

 



212 

 

Conclusión 

Se logró verificar que el personal operativo, emite informes de forma mensual, dando a conocer 

las actividades que se realizaron diariamente y a que usuarios atendieron durante el mes, con 

su respectivo respaldo, todo esto con la finalidad de controlar la asistencia y permanencia del 

personal operativo que labora en el Centro de Desarrollo Social. 

 

 

✓✓= Verificado con informe emitido por el terapista Lic. Ángel Salazar. 

  

FE/2.6 

10-10 

 

FE/2.6 

1-10 

 

FE/2.6 

9-10 

 

✓✓ al 



213 

 

 

 

✓✓= Verificado con oficio para petición de permiso por parte del Lic. Ángel Salazar terapista 

del Centro Municipal “Manos Solidarias”.  

FE/2.7 

1-3 

 

✓✓ 
FE/2.7 

3-3 

 



214 

 

 

✓✓= Verificado con otorgamiento de permiso con descuento a vacaciones, al Lic. Ángel 

Salazar terapista del Centro Municipal “Manos Solidarias”.  

FE/2.7 

2-3 

 

✓✓ 
FE/2.7 

3-3 

 



215 

 

Conclusión 

Revisados los archivos existentes en el Centro de Desarrollo Social, se pudo evidenciar que 

llevan un registro ordenado, de todos los documentos referentes a permisos al personal, 

manteniendo un correcto manejo del talento humano, dando a conocer que existe un 

procedimiento adecuado para la otorgación de permisos al personal. 

 

✓✓= Verificado con oficio de petición y otorgamiento de permiso por parte del Lic. Ángel 

Salazar terapista del Centro Municipal “Manos Solidarias”. 

  

FE/2.7 

3-3 

 

FE/2.7 

1-3 

 

FE/2.7 

2-3 

 

✓✓ 
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CENTRO DE DESARROLLO SOCIAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN CALVAS 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERIODO 2021 
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CONVOCATORIA 

Loja, 25 de julio de 2022 

Lic. Julio Calle Andrade 

JEFE COORDINADOR DEL CENTRO DE DESARROLLO SOCIAL DEL 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN CALVAS 

 

Ciudad._ 

 

De mi consideración 

 

Mediante el presente, me permito invitar a usted a la lectura del borrador del informe de la 

Auditoría de Gestión al Talento Humano del Centro de Desarrollo Social del Gobierno 

Autónomo Descentralizado del Cantón Calvas, durante el periodo 01 de enero al 31 de 

diciembre del 2021, acto que tendrá lugar el día 29 de Julio del 2022, a las 15h00 en las 

instalaciones del Centro. 

 

Por su atención a la presente, desde ya le antelo mis agradecimientos. 

 

Atentamente: 

 

 

    Lic. Natalia Largo Sánchez    Sr. Luis Fernando Jima Jima 

AUDITORA SUPERVISORA            AUDITOR JEFE DE EQUIPO 
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CENTRO DE DESARROLLO SOCIAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN CALVAS 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERIODO 2021 

 

SIGLAS Y ABREVIATURAS 

SIGLAS SIGNIFICADOS 

CGE Contraloría General del Estado 

NCI Norma de Control Interno 

LOSEP Ley Orgánica de Servicio Público 

COOTAD 

Código Orgánico de Organización 

Territorial,Autonomía y Descentralización 

GADCC 
Gobierno Autónomo Descentralizado del 

Cantón Calvas 

AME Asociación de Municipalidades del Ecuador 

MIES Ministerio de Inclusión Económica y Social 

POA Plan Operativo Anual 

FODA 
Fortalezas, Oportunidades, Debilidades, 

Amenazas 

Sr. Señor 

Lic. Licenciado/a. 

Pisc. Piscólogo/a 

Ing. Ingeniero/a 

Mg. Sc. 
Magister en Ciencias 
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CARTA PRESENTACIÓN 

 

Señores 

COORDINADOR Y FUNCIONARIOS DEL CENTRO DE DESARROLLO SOCIAL 

DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN CALVAS 

 

Ciudad.- 

 

De mi consideración: 

 

Se ha realizado una auditoría de gestión al Centro de Desarrollo Social del Gobierno Autónomo 

Descentralizado del Cantón Calvas en el periodo comprendido del 1 de enero al 31 de 

diciembre de 2021. 

 

La auditoría de gestión fue ejecutada de conformidad a las Normas Ecuatorianas de Auditoría 

Gubernamental, las mismas que requieren que la auditoría sea planificada y desarrollada para 

obtener certeza razonable del componente auditado, el mismo que contiene errores de carácter 

significativo, comprende además la verificación del cumplimiento de las disposiciones legales 

y reglamentarias vigentes, políticas, normas y procedimientos aplicables a la gestión del 

Talento Humano ejecutado por la entidad durante el periodo examinado. 

 

Debido a la naturaleza de la auditoría los resultados se encuentran expresados en los 

comentarios, conclusiones y recomendaciones que constan en el presente informe. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 92 de la Ley Orgánica de la Contraloría General 

del Estado, las recomendaciones deben ser consideradas para su aplicación inmediata y con 

carácter obligatorio. 

Atentamente, 

 

    Lic. Natalia Zhanela Largo Sánchez    Sr. Luis Fernando Jima Jima 

      AUDITORA SUPERVISORA              AUDITOR JEFE DE EQUIPO 
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CAPÍTULO I 

ENFOQUE DE LA AUDITORÍA 

Motivo 

La auditoría de Gestión al Talento Humano a la Unidad del Centro de Desarrollo Social del 

Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Calvas se efectuó de conformidad a la Orden 

de Trabajo N°01 con fecha 2 de junio del 2022, conferida por la Lic. Natalia Zhanela Largo 

Sánchez en calidad de Auditora Supervisora. 

Objetivos 

Objetivo General 

Efectuar la auditoría de gestión al Talento Humano de la Unidad del Centro de 

Desarrollo Social del Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Calvas, periodo 

2021. 

Objetivos Específicos 

− Evaluar el sistema de control interno al departamento de Talento Humano de la Unidad 

del Centro de Desarrollo Social del Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón 

Calvas, a fin de observar el cumplimiento de normas y procedimientos del talento 

humano. 

− Aplicar indicadores de gestión que permitan medir la eficiencia, eficacia y economía 

del talento humano de la Unidad. 

− Presentar el informe de Auditoría de Gestión que contenga comentarios, conclusiones 

y recomendaciones tendientes a mejorar la utilización del talento humano. 

Enfoque 

Emitir un informe sobre los hallazgos positivos y negativos, encontrados con sus respectivas 

conclusiones y recomendaciones que surgieron en la Unidad del Centro de Desarrollo Social 

del Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Calvas. 

Alcance 

La auditoría de Gestión al Talento Humano que se realizó a la Unidad del Centro de Desarrollo 

Social del Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Calvas está comprendida en el 

periodo del 1 de enero al 31 de diciembre de 2021. 

Componente Auditado 

Talento Humano 

Subcomponente: Administrativo  

Subcomponente: Operativo. 
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CAPÍTULO II 

INFORMACIÓN DE LA ENTIDAD 

Misión 

Contribuir al buen vivir de los grupos de atención prioritaria del Cantón Calvas de una manera 

efectiva a través de una gestión comprometida, responsable, seria y honesta, mediante la 

articulación de procesos y programas sostenibles, en pro-defensa de sus derechos y la 

recuperación de los valores; fortaleciendo el trabajo del municipio orientado al desarrollo 

integral, social de la población. 

Base Legal 

La administración y control del talento humano, financieros y materiales de la Unidad de 

Centro de Desarrollo del Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Calvas, se regula 

principalmente por las disposiciones legales y reglamentarias siguientes: 

− Constitución de la República del Ecuador 

− Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización 

− Código Orgánico General de Procesos 

− Ley Orgánica de Administración Financiera y Control 

− Ley Orgánica del Servidor Público 

− Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado 

− Ley Orgánica de Régimen Monetario y Banco del Estado 

− Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno 

− Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública 

− Ley de Seguridad Social 

− Ley de Regulación Económica y Control del Gasto Público 

− Ley de Modernización del Estado, Privatizaciones y Prestación de Servicios Públicos 

− Ley de Reordenamiento en Materia Económica 

− Código de Trabajo 

− Reglamento de Responsabilidades 

− Reglamento General de la Ley de Servicio Público 
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FODA (Fortalezas, Oportunidades, Debilidades, Amenazas) 

MATRIZ FODA 

FORTALEZAS OPORTUNIDADES DEBILIDADES AMENAZAS 

➢ Oficinas administrativas 

equipadas con equipos 

informáticos modernos.  

➢ Cuenta con infraestructura 

propia. 

➢ Posee un amplio lugar para 

actividades propias del 

centro. 

➢ Existe un plan anual de 

actividades (POA) 

➢ Cuenta con disponibilidad 

presupuestaria. 

➢ Dispone de equipos para 

realizar terapias físicas 

(Compresas Químicas, 

Electroestimulador, 

Trotadoras, Pedales, 

Barras Paralelas, Rueda de 

Hombro, Escalera Rusa, 

Escaleras de Marcha con y 

sin Rampas, Ultrasonido).  

➢ Personal calificado y 

acorde con su título 

profesional. 

➢ Ambiente de trabajo 

armonioso y agradable. 

➢ Prestación de servicios 

sociales de forma gratuita 

(terapias físicas, de 

lenguaje, psicológica) 

➢ Colaboración con 

entidades públicas y 

privadas mediante 

convenios para 

ejecución de 

proyectos. 

➢ Colaboración con la 

población local. 

➢ Apoyo del Ministerio 

de Finanzas en la parte 

financiera. 

➢ Acumulación 

de peticiones 

por los 

servicios que 

ofrece. 

➢ No se capacita 

al personal 

➢ No se evalúa el 

desempeño del 

personal  

➢ No cuenta con 

indicadores de 

gestión. 

➢ No dispone de 

una página 

web 

institucional.  

➢ Reducción de 

presupuesto. 

➢ Recorte de 

servicios 

(bailoterapia, 

equinoterapia e 

hidroterapia) a 

causa del Covid 

-19. 

➢ Cambio y 

reformas en las 

políticas 

públicas que 

rigen al Centro. 
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Objetivos 

El Centro de Desarrollo Social tiene por objeto:  

− Planificar y ejecutar programas, proyectos y acciones tendientes al desarrollo integral 

de los grupos de atención prioritaria.  

− Velar por las familias en situación vulnerable del cantón y fundamentalmente por los 

niños, ancianos desprotegidos y personas con discapacidad que se encuentren 

desamparados y carezcan de cuidado y protección familiar, auto gestionando los 

espacios y recursos necesarios para la protección social de estas personas y grupos;  

− Apoyar los procesos de inclusión comunitaria fomentados por el gobierno local 

promocionando una cultura de solidaridad ciudadana, integrando socialmente a 

personas y grupos en situación de alto riesgo; 

− Impulsar acciones que permitan la conformación de las escuelas de ciudadanía para la 

formación de niños, niñas, jóvenes, líderes y lideresas;  

− Suscribir convenios y acuerdos con instituciones y organizaciones nacionales o 

internacionales con igual finalidad, para la implementación y ejecución de proyectos 

de interés social;  

− Coordinar acciones interinstitucionales que coadyuven a la consecución de los 

objetivos del Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Calvas para todos los 

proyectos y programas;  

− Articular las diferentes manifestaciones artísticas como mecanismo para el 

fortalecimiento de la identidad cultural del Cantón Calvas.  

− Fortalecer el liderazgo y la autonomía municipal, en lo relativo al Desarrollo Social de 

los grupos de atención prioritaria del Cantón Calvas.  

− Coordinar acciones con dependencias del Gobierno Autónomo Descentralizado del 

Cantón Calvas que permitan ampliar la cobertura de los proyectos y programas; y  

− Ejercer las demás funciones que le confieren las leyes, normas jurídicas, la presente 

ordenanza y el reglamento interno. 

Políticas de Financiamiento 

El Centro de Desarrollo Social para el cumplimiento de sus fines y objetivos contará con los 

siguientes recursos económicos: 

a. La asignación anual obligatoria que corresponde al 2% del presupuesto general del 

municipio, se financiara con los ingresos provenientes de la Ley del 10% asignada para 

los grupos de atención prioritaria, tal coma lo dispone el Art. 249 del COOTAD; estos 
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fondos se acreditaran en una partida asignada exclusivamente para este Centro de 

Desarrollo Social. 

b. Las donaciones que se hicieran a este Centro de Desarrollo Social. 

c. Las contribuciones que se obtuvieran por la autogestión con entidades públicas, 

privadas y ONGs. 

Funcionarios Principales 

FUNCIONARIOS PRINCIPALES 

NOMBRES Y APELLIDOS CARGO 
PERIODO 

Inicio Fin 

Julio Francisco Calle Andrade 
Jefe del Centro de 

Desarrollo Social 
27/06/2019 

En funciones 

Mayra Alexandra Jiménez Serrano  Tesorera Contadora 01/03/2021 En funciones 

José Wilmer Martínez Luzón 
Psicólogo-

Administrador 
01/02/2017 En funciones 

Zayda de los Ángeles Villalba Acaro 
Secretaria- 

Bodeguera 
06/07/2020 En funciones 
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CAPÍTULO III 

RESULTADOS GENERALES 

COMPONENTE: Talento Humano 

SUBCOMPONENTE: Administrativo 

DESCONOCIMIENTO DE LA FILOSOFÍA INSTITUCIONAL 

Mediante la aplicación del cuestionario de control interno, se determinó que la Unidad no 

difunde la misión, objetivos del Centro de forma oportuna, lo que genera desconocimiento por 

parte del personal; incumpliendo así la NORMA DE CONTROL INTERNO No. 200-08 

“ADHESIÓN A LAS POLÍTICAS INSTITUCIONALES”, que en su parte pertinente 

establece: “Las servidoras y servidores de las entidades, observarán las políticas 

institucionales y las específicas aplicables a sus respectivas áreas de trabajo. En el desarrollo 

y cumplimiento de sus funciones, las servidoras y servidores observarán las políticas generales 

y las específicas aplicables a sus respectivas áreas de trabajo, que hayan sido emitidas y 

divulgadas por la máxima autoridad y directivos de la entidad, quienes además instaurarán 

medidas y mecanismos propicios para fomentar la adhesión a las políticas por ellos emitidas. 

Los niveles de dirección y jefatura se asegurarán de la adhesión a las políticas institucionales, 

mediante el establecimiento de controles y factores motivadores adecuados.”; tal 

incumplimiento se debe a la falta de planificación y difusión de la filosofía del Centro, a cargo 

del Jefe Coordinador; ocasionando que el personal que labora en el área administrativa no tenga 

conocimiento de la misión y objetivos institucionales. 

CONCLUSIÓN 1 

No se realiza una adecuada difusión del contexto institucional al personal administrativo, lo 

que ocasiona un desconocimiento de dicha información por parte del mismo. 

RECOMENDACIÓN 1 

Al Jefe Coordinador del Centro 

Se proceda a colocar en lugares visibles y asequibles hojas informativas dentro del 

departamento, para que de esta manera el personal administrativo conozca la misión y objetivos 

institucionales que ha trazado el Centro de Desarrollo Social. 
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COMPETENCIA PROFESIONAL 

Realizada la comprobación de documentación, se verificó que una persona no cuenta con un 

título de tercer nivel; vulnerando la NORMA DE CONTROL INTERNO No. 200-06 

“COMPETENCIA PROFESIONAL”, la cual determina: “La máxima autoridad y los 

directivos de cada entidad pública reconocerán como elemento esencial, las competencias 

profesionales de las servidoras y servidores, acordes con las funciones y responsabilidades 

asignadas... Las servidoras y servidores de los organismos, entidades, dependencias del sector 

público y personas jurídicas de derecho privado que dispongan de recursos públicos, 

mantendrán un nivel de competencia que les permita comprender la importancia del 

desarrollo, implantación y mantenimiento de un buen control interno y realizar sus funciones 

para poder alcanzar los objetivos y la misión de la entidad.”; esto se debe a la inobservancia 

de la normativa por parte del Jefe de Talento Humano que debe aplicar para contratar o nombrar 

al personal de acuerdo a los requerimientos del Manual Orgánico Funcional del Centro; 

ocasionando que la gestión del mismo no se desarrolle de manera eficiente y efectiva. 

CONCLUSIÓN 2 

Una persona no cuenta con un título de tercer nivel en el área administrativa, provocando que 

la gestión no se genere de forma más eficiente. 

RECOMENDACIÓN 2 

Al Jefe de Talento Humano 

Revisar el perfil profesional del personal administrativo y verificar si el puesto que ocupa está 

acorde a su competencia profesional. 
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NO SE EVALÚA EL DESEMPEÑO DEL PERSONAL 

Luego de examinar la documentación existente en el Centro de Desarrollo Social del Gobierno 

Autónomo Descentralizado del Cantón Calvas, se pudo evidenciar que no se realiza la 

evaluación de desempeño al personal; infringiendo la NORMA DE CONTROL INTERNO 

No. 407-04 “EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO”, la misma que establece: “… El trabajo 

de las servidoras y servidores será evaluado permanentemente, su rendimiento y productividad 

serán iguales o mayores a los niveles de eficiencia previamente establecidos para cada 

función, actividad o tarea. 

La evaluación de desempeño se efectuará bajo criterios técnicos (cantidad, calidad, 

complejidad y herramientas de trabajo) en función de las actividades establecidas para cada 

puesto de trabajo y de las asignadas en los planes operativos de la entidad.”; dicho 

incumplimiento se debe a la falta de organización y de interés de los directivos para el proceso 

de mejoramiento del Centro; provocando que el personal refleje un bajo nivel en el desarrollo 

de sus labores. 

CONCLUSIÓN 3 

La entidad no realiza evaluaciones de desempeño lo que genera que el personal no se desarrolle 

de forma eficiente en cada una de sus funciones. 

RECOMENDACIÓN 3 

Al Jefe Coordinador del Centro y Director de Talento Humano 

Realizar evaluaciones de desempeño al personal administrativo, a fin de que se garantice el 

buen desarrollo de las funciones que se realizan en el Centro.  



230 

 

NO SE DIFUNDE EL POA A TODO EL PERSONAL 

Realizada la evaluación de control interno al Centro de Desarrollo Social del Gobierno 

Autónomo Descentralizado del Cantón Calvas, se pudo observar que la unidad no difunde el 

POA al personal; desacatando la NORMA DE CONTROL INTERNO No. 200-02 

“ADMINISTRACIÓN ESTRATÉGICA”, la cual manifiesta: “La formulación del plan 

operativo anual deberá coordinarse con los procesos y políticas establecidos por el Sistema 

Nacional de Planificación (SNP), las Normas del Sistema Nacional de Inversión Pública 

(SNIP), las directrices del sistema de presupuesto, así como el análisis pormenorizado de la 

situación y del entorno. Asimismo, dichas acciones se diseñarán para coadyuvar el 

cumplimiento de los componentes de la administración estratégica antes mencionada. Como 

toda actividad de planificación requiere seguimiento y evaluación permanente. 

El análisis de la situación y del entorno se concretará considerando los resultados logrados, 

los hechos que implicaron desvíos a las programaciones precedentes, identificando las 

necesidades emergentes para satisfacer las demandas presentes y futuras de los usuarios 

internos y externos y los recursos disponibles, en un marco de calidad. 

Los productos de todas las actividades mencionadas de formulación, cumplimiento, 

seguimiento y evaluación, deben plasmarse en documentos oficiales a difundirse entre todos 

los niveles de la organización y a la comunidad en general.”; este incumplimiento se deriva 

del notorio desconocimiento de la normativa de control interno que debe ser aplicada al Centro 

de Desarrollo Social por parte de los directivos; lo que provoca que el personal no esté al tanto 

de los proyectos, programas o actividades que se realizan o van a ser realizados en la Unidad. 

CONCLUSIÓN 4 

En el Centro de Desarrollo Social no se difunde el Plan Operativo Anual (POA) al personal 

administrativo que labora en el mismo, provocando que el personal no esté al tanto de los 

proyectos, programas o actividades que se realizan o van a ser realizados en el Centro. 

RECOMENDACIÓN 4 

Al Jefe Coordinador del Centro 

Dar a conocer al personal administrativo, los proyectos, programas o actividades que se van a 

ejecutar durante el año, para que estén prestos a colaborar y con ello se pueda ejecutar todo lo 

planificado en el POA.   
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NO POSEE INDICADORES DE GESTIÓN 

Producto de la verificación de la documentación que posee la Unidad, se determinó que no 

cuenta con indicadores de gestión; contraviniendo con la NORMA DE CONTROL 

INTERNO No. 200-02 “ADMINISTRACIÓN ESTRATÉGICA”, la misma que dice en su 

parte pertinente: “Las entidades del sector público y las personas jurídicas de derecho privado 

que dispongan de recursos públicos, implantarán, pondrán en funcionamiento y actualizarán 

el sistema de planificación, así como el establecimiento de indicadores de gestión que permitan 

evaluar el cumplimiento de los fines, objetivos y la eficiencia de la gestión institucional…” ; 

tal incumplimiento se da por ignorar la importancia de diseñar y aplicar indicadores de gestión; 

induciendo así a que no se pueda medir el cumplimiento de forma eficiente y eficaz de los 

proyectos, fines y demás actividades que se realizan en el Centro. 

CONCLUSIÓN 5 

Dentro de la Unidad no se han diseñado indicadores de gestión por lo que no se puede tener un 

control adecuado del desempeño del personal, ni de las actividades, programas o proyectos que 

se ejecutan en la entidad. 

RECOMENDACIÓN 5 

Al Jefe del Departamento de Talento Humano 

En coordinación con el Jefe del Centro de Desarrollo Social observen los documentos que han 

sido emitidos por la Contraloría General del Estado, a fin de que se formulen los indicadores 

de gestión acorde a las necesidades del Centro, los cuales permitan medir con exactitud la 

eficiencia, eficacia y economía de las actividades administrativas. 
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LA UNIDAD NO CUENTA CON UN PLAN DE CAPACITACIÓN 

Luego de verificar la documentación del Centro, se llegó a comprobar que la Unidad no cuenta 

con un Plan de Capacitación; vulnerando la NORMA DE CONTROL INTERNO No. 407-

06 “CAPACITACIÓN Y ENTRENAMIENTO CONTINUO”, la cual manifiesta: “…El 

plan de capacitación será formulado por las unidades de talento humano y aprobado por la 

máxima autoridad de la entidad. La capacitación responderá a las necesidades de las 

servidoras y servidores y estará directamente relacionada con el puesto que desempeñan. 

Los directivos de la entidad promoverán en forma constante y progresiva la capacitación, 

entrenamiento y desarrollo profesional de las servidoras y servidores en todos los niveles de 

la entidad, a fin de actualizar sus conocimientos, obtener un mayor rendimiento y elevar la 

calidad de su trabajo…”; tal incumplimiento se da por la falta de planificación del Jefe de 

Talento Humano, por tal motivo el Centro de Desarrollo Social carece de un plan de 

capacitaciones que permitan especializar al personal de la Unidad; disminuyendo con ello la 

calidad de los servicios que ofrecen en el Centro y el desarrollo de destrezas y conocimientos 

de los trabajadores. 

CONCLUSIÓN 6 

No se ha desarrollado un Plan de Capacitación debido a la falta de planificación por parte de 

los funcionarios encargados del personal. 

RECOMENDACIÓN 6 

Al Jefe de Talento Humano 

Realizar un Plan de Capacitación en base a las funciones que desempeña el personal 

administrativo, con el propósito de obtener conocimientos actualizados en el área que se 

desenvuelven para el desarrollo eficiente de sus funciones, a la vez para dar cumplimiento a lo 

establecido con la norma de control. 
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NO SE HA REALIZADO UNA AUDITORÍA CON ANTERIORIDAD 

Después de revisar toda la documentación que existe en la Unidad, se llegó a conocer que el 

Centro no ha realizado con anterioridad una auditoría de gestión; infringiendo la NORMA DE 

CONTROL INTERNO No. 600-02 “EVALUACIONES PERIÓDICAS”, la cual indica 

que: “La máxima autoridad y las servidoras y servidores que participan en la conducción de 

las labores de la institución, promoverán y establecerán una autoevaluación periódica de la 

gestión y el control interno de la entidad, sobre la base de los planes organizacionales y las 

disposiciones normativas vigentes, para prevenir y corregir cualquier eventual desviación que 

ponga en riesgo el cumplimiento de los objetivos institucionales. 

Las evaluaciones periódicas, responden a la necesidad de identificar las fortalezas y 

debilidades de la entidad respecto al sistema de control interno, propiciar una mayor eficacia 

de sus componentes, asignar la responsabilidad sobre el mismo a todas las dependencias de 

la organización, establecer el grado de cumplimiento de los objetivos institucionales y evalúa 

la manera de administrar los recursos necesarios para alcanzarlos…”; esta inobservancia es 

causada debido a la falta de programación para la realización periódica de evaluaciones; lo que 

genera que las metas y objetivos del Centro no puedan cumplirse en su totalidad. 

CONCLUSIÓN 7 

No se ha efectuado una auditoría de gestión o evaluación periódica dentro del Centro de 

Desarrollo Social para evaluar el cumplimiento de los objetivos y metas que posee. 

RECOMENDACIÓN 7 

Al Jefe Coordinador del Centro 

Realizar de forma periódica evaluaciones o auditorías que permitan medir el nivel de 

cumplimiento de los objetivos, programas, proyectos, etc., que tiene la Unidad para poder 

prevenir y en tal caso corregir las desviaciones que pongan en riesgo la correcta ejecución de 

los mismos. 
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COMPONENTE: Talento Humano 

SUBCOMPONENTE: Operativo 

NO SE PROMUEVE LA CAPACITACIÓN DEL PERSONAL 

Después de revisar toda la documentación que existe en la Unidad, se pudo evidenciar que no 

se promueve la capacitación al personal operativo; vulnerando la NORMA DE CONTROL 

INTERNO No. 407-06 “CAPACITACIÓN Y ENTRENAMIENTO CONTINUO”, la que 

indica que: “Los directivos de la entidad promoverán en forma constante y progresiva la 

capacitación, entrenamiento y desarrollo profesional de las servidoras y servidores en todos 

los niveles de la entidad, a fin de actualizar sus conocimientos, obtener un mayor rendimiento 

y elevar la calidad de su trabajo. 

Los directivos de la entidad en coordinación con la Unidad de Administración de Talento 

Humano y el área encargada de la capacitación (en caso de existir éstas), determinarán de 

manera técnica y objetiva las necesidades de capacitación del personal, las que estarán 

relacionadas directamente con el puesto, a fin de contribuir al mejoramiento de los 

conocimientos y habilidades de las servidoras y servidores, así como al desarrollo de la 

entidad.”; tal incumplimiento se da por la falta de planificación de capacitaciones por parte del 

Jefe de Talento Humano; provocando que el personal tenga un bajo nivel en el desarrollo de 

sus labores y a la vez la desactualización de sus conocimientos. 

CONCLUSIÓN 8 

La falta de capacitaciones al personal operativo no ha permitido que puedan desarrollarse de 

forma eficiente y eficaz en las funciones que realizan.  

RECOMENDACIÓN 8 

Al Jefe de Talento Humano 

Realizar un plan de capacitaciones en base de las funciones que desempeñan cada uno, a fin de 

obtener un mayor rendimiento y elevar la calidad de su trabajo.  
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NO SE EVALÚA EL DESEMPEÑO DEL PERSONAL 

Luego de examinar la documentación existente en el Centro de Desarrollo Social del Gobierno 

Autónomo Descentralizado del Cantón Calvas, se pudo evidenciar que no se realiza la 

evaluación de desempeño al personal; incumpliendo así la NORMA DE CONTROL 

INTERNO No. 407-04 “EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO”, la misma que establece: “… 

El trabajo de las servidoras y servidores será evaluado permanentemente, su rendimiento y 

productividad serán iguales o mayores a los niveles de eficiencia previamente establecidos 

para cada función, actividad o tarea. 

La evaluación de desempeño se efectuará bajo criterios técnicos (cantidad, calidad, 

complejidad y herramientas de trabajo) en función de las actividades establecidas para cada 

puesto de trabajo y de las asignadas en los planes operativos de la entidad.”; dicho 

incumplimiento se debe a la falta de organización y de interés de los directivos para el proceso 

de mejoramiento de los servicios que presta el Centro; provocando que el personal refleje un 

bajo nivel en el desarrollo de sus labores. 

CONCLUSIÓN 9 

La entidad no realiza evaluaciones de desempeño lo que genera que el personal no se 

desenvuelva de forma eficiente en cada una de sus funciones. 

RECOMENDACIÓN 9 

Al Jefe Coordinador del Centro y Director de Talento Humano 

Realizar evaluaciones de desempeño al personal administrativo, a fin de que se garantice el 

buen desarrollo de las funciones que se realizan en el Centro. 
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NO EXISTEN INDICADORES PARA MEDIR LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS 

Una vez realizada la revisión de documentación existente en el Centro, se logró identificar que 

la misma no cuenta con indicadores, que permitan medir la calidad de los servicios que ofrece; 

desacatando el ART. 32 DE LA NORMA TÉCNICA DEL SUBSISTEMA DE 

EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO, la cual indica en su parte pertinente: “… Calidad del 

servicio: Utilizar indicadores de gestión de cada unidad o proceso interno e insumir y validar 

los resultados de los niveles de satisfacción de usuarios externos.”; tal incumplimiento se da 

por la falta de conocimiento del Jefe de la Unidad sobre la aplicación de indicadores para medir 

la calidad de los servicios; generando una insatisfacción del usuario por no alcanzar o lograr  

todos los requerimientos que está solicitando de forma eficiente y eficaz.  

CONCLUSIÓN 10 

El Jefe Coordinador del Centro no ha desarrollado ni aplicado indicadores, que permitan medir 

la calidad de los servicios que ofrece, por lo que ha generado insatisfacción de los usuarios por 

no cumplir con todas sus expectativas a la hora de recibir el servicio. 

RECOMENDACIÓN 10 

Al Jefe Coordinador del Centro 

Diseñar y aplicar indicadores que permitan medir el grado de calidad de los diferentes servicios 

que presta el Centro, y con ello mejorar y corregir las posibles falencias de los mismos, con el 

fin de entregar a la ciudadanía servicios de calidad. 
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CAPÍTULO IV 

RESULTADOS ESPECÍFICOS 

COMPONENTE: Talento Humano 

SUBCOMPONENTE: Administrativo 

Manejo de Personal 

𝑴𝒂𝒏𝒆𝒋𝒐 𝒅𝒆 𝑷𝒆𝒓𝒔𝒐𝒏𝒂𝒍 =
𝑁𝑟𝑜. 𝑑𝑒 𝑝𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑙 𝑐𝑜𝑛 𝑛𝑜𝑚𝑏𝑟𝑎𝑚𝑖𝑒𝑛𝑡𝑜

𝑁𝑟𝑜.  𝑑𝑒 𝑝𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑙 𝑎𝑑𝑚𝑖𝑛𝑖𝑠𝑡𝑟𝑎𝑡𝑖𝑣𝑜
∗ 100 

𝑴𝒂𝒏𝒆𝒋𝒐 𝒅𝒆 𝑷𝒆𝒓𝒔𝒐𝒏𝒂𝒍 =
1

4
∗ 100 

𝑴𝒂𝒏𝒆𝒋𝒐 𝒅𝒆 𝑷𝒆𝒓𝒔𝒐𝒏𝒂𝒍 = 25% 

REPRESENTACIÓN GRÁFICA 

 

INTERPRETACIÓN 

Aplicado el indicador de manejo de personal, se logró identificar que solo el 25% del personal 

administrativo cuenta con nombramiento, la cual fue transferida por el Gobierno Autónomo 

Descentralizado del Cantón Calvas al Centro de Desarrollo Social, en vista de que se 

encontraba sin ocupar el cargo de Contadora en dicha Unidad, dado el caso que, el Centro es 

un proyecto de inversión social, el cual no otorga partidas para nombramientos, sino se basa en 

función de las disponibilidades presupuestarias y de acuerdo a las necesidades o requerimientos 

del Centro, por tal motivo el 75% del personal cuenta con un contrato de trabajo que permite 

el correcto funcionamiento de la Unidad.  

75,00%

25,00%

Manejo de Personal

Personal sin nombramiento

Personal con nombramiento
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Nivel de Profesionalización 

𝑵𝒊𝒗𝒆𝒍 𝒅𝒆 𝑷𝒓𝒐𝒇𝒆𝒔𝒊𝒐𝒏𝒂𝒍𝒊𝒛𝒂𝒄𝒊ó𝒏 =
𝑁𝑟𝑜. 𝑑𝑒 𝑝𝑟𝑜𝑓𝑒𝑠𝑖𝑜𝑛𝑎𝑙𝑒𝑠

𝑁𝑟𝑜.  𝑑𝑒 𝑝𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑙 𝑎𝑑𝑚𝑖𝑛𝑖𝑠𝑡𝑟𝑎𝑡𝑖𝑣𝑜
∗ 100 

𝑵𝒊𝒗𝒆𝒍 𝒅𝒆 𝑷𝒓𝒐𝒇𝒆𝒔𝒊𝒐𝒏𝒂𝒍𝒊𝒛𝒂𝒄𝒊ó𝒏 =
3

4
∗ 100 

𝑵𝒊𝒗𝒆𝒍 𝒅𝒆 𝑷𝒓𝒐𝒇𝒆𝒔𝒊𝒐𝒏𝒂𝒍𝒊𝒛𝒂𝒄𝒊ó𝒏 = 75% 

REPRESENTACIÓN GRÁFICA 

 

INTERPRETACIÓN  

Luego de la aplicación del indicador de profesionalización al personal administrativo, se 

determinó, que el 75% cuenta con título profesional para ejercer sus funciones a las cuales 

fueron asignadas, y el 25% no cuenta con título profesional, pero a lo largo del tiempo ha ido 

adquiriendo conocimientos, habilidades y destrezas que le permiten realizar las funciones que 

están a cargo de su puesto de trabajo de forma eficiente y eficaz.  

75,00%

25,00%

Nivel de Profesionalización

Personal con título profesional

Personal sin título profesional
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Nivel de Eficacia 

𝑵𝒊𝒗𝒆𝒍 𝒅𝒆 𝑬𝒇𝒊𝒄𝒂𝒄𝒊𝒂 =
𝑁𝑟𝑜. 𝑑𝑒 𝑃𝑟𝑜𝑦𝑒𝑐𝑡𝑜𝑠 𝐸𝑗𝑒𝑐𝑢𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠

𝑁𝑟𝑜.  𝑑𝑒 𝑃𝑟𝑜𝑦𝑒𝑐𝑡𝑜𝑠 𝐸𝑙𝑎𝑏𝑜𝑟𝑎𝑑𝑜𝑠
∗ 100 

𝑵𝒊𝒗𝒆𝒍 𝒅𝒆 𝑬𝒇𝒊𝒄𝒂𝒄𝒊𝒂 =
5

5
∗ 100 

𝑵𝒊𝒗𝒆𝒍 𝒅𝒆 𝑬𝒇𝒊𝒄𝒂𝒄𝒊𝒂 = 100% 

Proyecto 

% De Eficacia 
 

𝑵𝒊𝒗𝒆𝒍 𝒅𝒆 𝑬𝒇𝒊𝒄𝒂𝒄𝒊𝒂 =
𝑽𝒂𝒍𝒐𝒓 𝑬𝒋𝒆𝒄𝒖𝒕𝒂𝒅𝒐

𝑽𝒂𝒍𝒐𝒓 𝑷𝒓𝒆𝒔𝒖𝒑𝒖𝒆𝒔𝒕𝒂𝒅𝒐 𝒆𝒏 𝒆𝒍 𝑷𝑶𝑨
∗ 𝟏𝟎𝟎 

Convenio con el MIES 

ETI 

 

𝑵𝒊𝒗𝒆𝒍 𝒅𝒆 𝑬𝒇𝒊𝒄𝒂𝒄𝒊𝒂 =
51130.96

59629.97
∗ 100 

 

𝑵𝒊𝒗𝒆𝒍 𝒅𝒆 𝑬𝒇𝒊𝒄𝒂𝒄𝒊𝒂 = 85.75% 

Convenio con el MIES 

Atención en el Hogar y 

la Comunidad 

 

𝑵𝒊𝒗𝒆𝒍 𝒅𝒆 𝑬𝒇𝒊𝒄𝒂𝒄𝒊𝒂 =
44515.94

35514.81
∗ 100 

 

𝑵𝒊𝒗𝒆𝒍 𝒅𝒆 𝑬𝒇𝒊𝒄𝒂𝒄𝒊𝒂 = 125.34% 

Centro Municipal 

Manos Solidarias 

 

𝑵𝒊𝒗𝒆𝒍 𝒅𝒆 𝑬𝒇𝒊𝒄𝒂𝒄𝒊𝒂 =
98864.62

95445.47
∗ 100 

 

𝑵𝒊𝒗𝒆𝒍 𝒅𝒆 𝑬𝒇𝒊𝒄𝒂𝒄𝒊𝒂 = 103.58% 

Convenio con el MIES 

Apoyo Familiar y 

Custodia Familiar 

 

𝑵𝒊𝒗𝒆𝒍 𝒅𝒆 𝑬𝒇𝒊𝒄𝒂𝒄𝒊𝒂 =
32056.09

37193.52
∗ 100 

 

𝑵𝒊𝒗𝒆𝒍 𝒅𝒆 𝑬𝒇𝒊𝒄𝒂𝒄𝒊𝒂 = 86.51% 

Administración General 

 

𝑵𝒊𝒗𝒆𝒍 𝒅𝒆 𝑬𝒇𝒊𝒄𝒂𝒄𝒊𝒂 =
90034.24

119019.18
∗ 100 

  

𝑵𝒊𝒗𝒆𝒍 𝒅𝒆 𝑬𝒇𝒊𝒄𝒂𝒄𝒊𝒂 = 75.65% 

 

INTERPRETACIÓN  

Aplicado el indicador de eficacia sobre los proyectos ejecutados por el Centro, se verificó que 

se han realizado al 100% los proyectos programados, con un porcentaje de ejecución en el 

Proyecto ETI del 85.75% en base a lo presupuestado en el POA, mientras que el Convenio con 

el MIES Atención en el Hogar y la Comunidad tuvo un aumento del 25.34% de lo calculado, 

de igual forma el proyecto Centro Municipal Manos Solidarias se incrementó el 3.58% a lo 

programado, por otra parte el Convenio con el MIES Apoyo Familiar y Custodia Familiar 

obtuvo un porcentaje de realización del 86.51% y el proyecto Administración General fue del 

75.65% de ejecución a lo proyectado en el POA, apoyando así, a la población del cantón y de 

sus alrededores, lo que coadyuva al mejoramiento de la calidad de vida de las mismas con los 

diversos proyectos que elabora el Centro para el bienestar de la comunidad. 
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Presupuesto Víveres 

𝑷𝒓𝒆𝒔𝒖𝒑𝒖𝒆𝒔𝒕𝒐 𝑽í𝒗𝒆𝒓𝒆𝒔 =
𝑃𝑟𝑒𝑠𝑢𝑝𝑢𝑒𝑠𝑡𝑜 𝐴𝑙𝑖𝑚𝑒𝑛𝑡𝑜𝑠 𝑦 𝐵𝑒𝑏𝑖𝑑𝑎𝑠 𝐸𝑗𝑒𝑐𝑢𝑡𝑎𝑑𝑜

𝑃𝑟𝑒𝑠𝑢𝑝𝑢𝑒𝑠𝑡𝑜 𝐴𝑙𝑖𝑚𝑒𝑛𝑡𝑜𝑠 𝑦 𝐵𝑒𝑏𝑖𝑑𝑎𝑠 𝑃𝑟𝑒𝑠𝑢𝑝𝑢𝑒𝑠𝑡𝑎𝑑𝑜
∗ 100 

𝑷𝒓𝒆𝒔𝒖𝒑𝒖𝒆𝒔𝒕𝒐 𝑽í𝒗𝒆𝒓𝒆𝒔 =
35784.60

39600.00
∗ 100 

𝑷𝒓𝒆𝒔𝒖𝒑𝒖𝒆𝒔𝒕𝒐 𝑽í𝒗𝒆𝒓𝒆𝒔 = 90.37% 

REPRESENTACIÓN GRÁFICA 

 

INTERPRETACIÓN 

Después de aplicar el indicador de presupuesto, subprograma alimentación y bebidas, que es 

destinado para la compra de víveres, los mismos que son entregados a personas vulnerables del 

cantón, se logró identificar que el valor invertido para la compra fue el 90,37% del total 

asignado, por lo que se pudo ahorrar un 9,63%, ya que estas compras se las realiza mediante 

subasta inversa en el portal de compras públicas, aclarando que se obtuvo los productos a un 

menor precio de adquisición, pero de igual calidad y cantidad, por lo cual se ha manejado de 

una manera correcta los recursos destinados para dicho subprograma, cuyo valor restante pueda 

ser utilizado para otros programas o subprogramas.  

90,37%

9,63%

Presupuesto Víveres

Valor Gastado

Valor Ahorrado



241 

 

Presupuesto Ataúdes 

𝑷𝒓𝒆𝒔𝒖𝒑𝒖𝒆𝒔𝒕𝒐 𝑨𝒕𝒂ú𝒅𝒆𝒔 =
𝑃𝑟𝑒𝑠𝑢𝑝𝑢𝑒𝑠𝑡𝑜 𝐸𝑗𝑒. 𝐺𝑎𝑠𝑡𝑜𝑠 𝑝𝑎𝑟𝑎 𝑆𝑖𝑡𝑢𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛𝑒𝑠 𝑑𝑒 𝐸𝑚𝑒𝑟𝑔𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎

𝑃𝑟𝑒𝑠𝑢𝑝𝑢𝑒𝑠𝑡𝑜 𝑎𝑝𝑟𝑜. 𝐺𝑎𝑠𝑡𝑜𝑠 𝑝𝑎𝑟𝑎 𝑆𝑖𝑡𝑢𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛𝑒𝑠 𝑑𝑒 𝐸𝑚𝑒𝑟𝑔𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎
∗ 100 

𝑷𝒓𝒆𝒔𝒖𝒑𝒖𝒆𝒔𝒕𝒐 𝑨𝒕𝒂ú𝒅𝒆𝒔 =
3086.00

2640.00
∗ 100 

𝑷𝒓𝒆𝒔𝒖𝒑𝒖𝒆𝒔𝒕𝒐 𝑨𝒕𝒂ú𝒅𝒆𝒔 = 116.89% 

REPRESENTACIÓN GRÁFICA 

 

INTERPRETACIÓN 

Aplicado el indicador de presupuesto, para el subprograma gastos para situaciones de 

emergencia, destinado para la compra de ataúdes y posterior entrega a personas de bajos 

recursos económicos, se identificó, que el valor invertido fue del 116,86% del total de 

presupuesto asignado, superando un 16,89%, aumento que se dio debido a las necesidades de 

las personas vulnerables y de escasos recursos financieros para la adquisición de un ataúd, por 

lo que se realizó una reforma al presupuesto, y con ello ayudar a más personas y aumentar el 

número de beneficiarios de este subprograma.  

100,00%

116,89%

VALOR APROBADO VALOR EJECUTADO

0%

50%

100%

150%

Presupuesto Ataúdes

Valor Aprobado

Valor Ejecutado
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Costo de Personal 

𝑪𝒐𝒔𝒕𝒐 𝒅𝒆 𝑷𝒆𝒓𝒔𝒐𝒏𝒂𝒍 =
𝐺𝑎𝑠𝑡𝑜 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑁ó𝑚𝑖𝑛𝑎

𝑃𝑟𝑒𝑠𝑢𝑝𝑢𝑒𝑠𝑡𝑜 𝐶𝑜𝑚𝑝𝑟𝑜𝑚𝑒𝑡𝑖𝑑𝑜
∗ 100 

𝑪𝒐𝒔𝒕𝒐 𝒅𝒆 𝑷𝒆𝒓𝒔𝒐𝒏𝒂𝒍 =
33978.16

90034.24
∗ 100 

𝑪𝒐𝒔𝒕𝒐 𝒅𝒆 𝑷𝒆𝒓𝒔𝒐𝒏𝒂𝒍 = 37,74% 

REPRESENTACIÓN GRÁFICA 

 

INTERPRETACIÓN 

Realizada la aplicación del indicador costo del personal, se determinó que el 37,74% del valor 

ejecutado durante el año 2021, fue utilizado para el pago de sueldos, salarios y demás 

remuneraciones al talento humano que labora en la parte administrativa del Centro de 

Desarrollo Social, para el correcto funcionamiento y gestión del mismo, y el 62,26% restante 

se destinó a los diferentes subprogramas que se realizan dentro de este proyecto.  

62,26%

37,74%

Costo de Personal

Otros Gastos

Gasto Total de Nómina
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COMPONENTE: Talento Humano 

SUBCOMPONENTE: Operativo 

Competencia  Profesional 

𝑪𝒐𝒎𝒑𝒆𝒕𝒆𝒏𝒄𝒊𝒂 𝑷𝒓𝒐𝒇𝒆𝒔𝒊𝒐𝒏𝒂𝒍 =
𝑁𝑟𝑜. 𝑑𝑒 𝑃𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑙 𝐴𝑐𝑜𝑟𝑑𝑒 𝑎 𝑠𝑢 𝑇í𝑡𝑢𝑙𝑜

𝑁𝑟𝑜.  𝑑𝑒 𝑃𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑙 𝑂𝑝𝑒𝑟𝑎𝑡𝑖𝑣𝑜
∗ 100 

𝑪𝒐𝒎𝒑𝒆𝒕𝒆𝒏𝒄𝒊𝒂 𝑷𝒓𝒐𝒇𝒆𝒔𝒊𝒐𝒏𝒂𝒍 =
11

11
∗ 100 

𝑪𝒐𝒎𝒑𝒆𝒕𝒆𝒏𝒄𝒊𝒂 𝑷𝒓𝒐𝒇𝒆𝒔𝒊𝒐𝒏𝒂𝒍 = 100% 

REPRESENTACIÓN GRÁFICA 

 

INTERPRETACIÓN  

Luego de la aplicación del indicador de competencia profesional, se determinó que el 100% del 

personal operativo del Centro de Desarrollo Social, desempeña sus labores acordes a su título 

que posee, lo que permite cumplir con el perfil por el cual fue contratado, y con ello 

desenvolverse de manera eficiente en las tareas asignadas, poseen los conocimientos, 

habilidades, destrezas y experiencia para realizarlo de una forma adecuada.  

100,00%

Competencia Profesional

Personal acorde a su título

profesional

Personal no acorde a su título

profesional
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Asistencia 

𝑨𝒔𝒊𝒔𝒕𝒆𝒏𝒄𝒊𝒂 =
𝑁𝑟𝑜. 𝑑𝑒 𝐷í𝑎𝑠 𝐴𝑠𝑖𝑠𝑡𝑖𝑑𝑜𝑠 𝑝𝑜𝑟 𝑀𝑒𝑠

𝑁𝑟𝑜.  𝑑𝑒 𝐷í𝑎𝑠 𝑃𝑙𝑎𝑛𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑝𝑜𝑟 𝑀𝑒𝑠
∗ 100 

𝑨𝒔𝒊𝒔𝒕𝒆𝒏𝒄𝒊𝒂 =
18

20
∗ 100 

𝑨𝒔𝒊𝒔𝒕𝒆𝒏𝒄𝒊𝒂 = 90% 

REPRESENTACIÓN GRÁFICA 

 

INTERPRETACIÓN  

Aplicado el indicador de asistencia, se verificó que parte del personal operativo cumple con el 

90% en el mes de noviembre, presencia que contribuye con el desarrollo correcto de las 

actividades previstas y el cumplimiento de los servicios que ofrece el Centro, desarrollándose 

de la manera más eficaz  posible, por el beneficio de la comunidad, ya que es el factor por el 

cual se desenvuelve el Centro, y el 10% no asistido se debe por permiso personal otorgado con 

normalidad por el administrador del Centro Municipal Manos Solidarias. 

  

90%

10%

Asistencia

Dias Asistidos

Dias no Asistidos
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Atención 

𝑨𝒕𝒆𝒏𝒄𝒊ó𝒏 =
𝑁𝑟𝑜. 𝑑𝑒 𝑈𝑠𝑢𝑎𝑟𝑖𝑜𝑠 𝐴𝑡𝑒𝑛𝑑𝑖𝑑𝑜𝑠 𝑝𝑜𝑟 𝑀𝑒𝑠

𝑁𝑟𝑜.  𝑑𝑒 𝑈𝑠𝑢𝑎𝑟𝑖𝑜𝑠 𝑃𝑙𝑎𝑛𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑝𝑜𝑟 𝑀𝑒𝑠
∗ 100 

𝑨𝒕𝒆𝒏𝒄𝒊ó𝒏 =
102

100
∗ 100 

𝑨𝒕𝒆𝒏𝒄𝒊ó𝒏 = 102% 

REPRESENTACIÓN GRÁFICA 

 

INTERPRETACIÓN  

Realizada la aplicación de indicador de atención al terapista físico Lic. Luis Serrano, se logró 

identificar que se atendió el 2% adicional a lo planificado mensualmente, lo que se constata el 

compromiso que tiene con el trabajo y con los usuarios que atiende, preocupándose por la 

mejora y el progreso del beneficiario, y con ello procurar el bienestar de la comunidad y 

población del cantón. 

  

100,00% 102,00%

USUARIOS PLANIFICADOS USUARIOS ATENDIDOS

50%

100%

150%

Atención

Usuarios Planificados

Usuarios Atendidos
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Costo de Personal 

𝑪𝒐𝒔𝒕𝒐 𝒅𝒆 𝑷𝒆𝒓𝒔𝒐𝒏𝒂𝒍 =
𝐺𝑎𝑠𝑡𝑜 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑁ó𝑚𝑖𝑛𝑎

𝑃𝑟𝑒𝑠𝑢𝑝𝑢𝑒𝑠𝑡𝑜 𝐸𝑗𝑒𝑐𝑢𝑡𝑎𝑑𝑜 𝑀𝑎𝑛𝑜𝑠 𝑆𝑜𝑙𝑖𝑑𝑎𝑟𝑖𝑎𝑠
∗ 100 

𝑪𝒐𝒔𝒕𝒐 𝒅𝒆 𝑷𝒆𝒓𝒔𝒐𝒏𝒂𝒍 =
74893.62

98864.62
∗ 100 

𝑪𝒐𝒔𝒕𝒐 𝒅𝒆 𝑷𝒆𝒓𝒔𝒐𝒏𝒂𝒍 = 75,75% 

REPRESENTACIÓN GRÁFICA 

 

INTERPRETACIÓN  

Aplicando el indicador de costo de personal para el Centro Manos Solidarias, se identificó que 

el 75.25% es destinado para el pago de sueldos, salarios y más remuneraciones a los terapistas 

que prestan los servicios profesionales para el bienestar de la población del cantón, con los 

diferentes servicios (terapia de lenguaje, física y psicológica) que presta dicha institución, por 

lo cual, el mayor porcentaje está destinado para el pago de los especialistas que laboran en el 

Centro, y la diferencia para el mantenimiento de las instalaciones, maquinarias, equipos y 

vestuarios, los mismos que van en beneficio de los usuarios que ocupan los servicios que presta 

el Centro Municipal Manos Solidarias. 

  

75,75%

24,25%

Costo Personal

Costo Personal

Presupuesto Ejecutado Manos

Solidarias
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ACTA DE CONFERENCIA FINAL DE COMUNICACIÓN DE RESULTADOS DE LA 

AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA UNIDAD DEL CENTRO DE DESARROLLO 

SOCIAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN 

CALVAS, POR EL PERIODO COMPRENDIDO ENTRE EL 01 DE ENERO AL 31 DE 

DICIEMBRE 2021.  

En la ciudad de Cariamanga a los veintinueve días del mes de julio del año 2022, a partir de la 

15h00, en el Salón Social del GAD cantonal, se reúnen los suscritos: Lic. Natalia Zhanela Largo 

Sánchez, Mg. Sc. en calidad de Auditora Supervisora, Sr. Luis Fernando Jima Jima en calidad 

de Auditor Jefe de Equipo y el Lic. Julio Calle Andrade en calidad de Jefe Coordinador del 

Centro de Desarrollo Social, con la finalidad de dejar constancia de la exposición de los 

resultados obtenidos de la auditoría de gestión realizada a la Unidad del Centro de Desarrollo 

Social del  Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Calvas, periodo 2021, de 

conformidad con la Orden de Trabajo No. 01 de fecha 02 de junio de 2022 y mediante 

convocatoria de fecha 25 de julio del 2022, con la cual se convoca a los directivos, funcionarios, 

ex funcionarios y personal relacionado; se da cumplimiento a la exposición de los resultados y 

en presencia de quienes suscriben, se dio lectura al borrador del informe, el mismo que está 

conformado por comentarios, conclusiones y recomendaciones obtenidas del trabajo 

investigativo.  

Para constancia de lo actuado, firman la presente acta en dos ejemplares del mismo contenido. 

 

 

 

Lic. Natalia Zhanela Largo Sánchez, Mg. Sc.   Sr. Luis Fernando Jima Jima 

           SUPERVISORA                                           JEFE DE EQUIPO 
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CENTRO DE DESARROLLO SOCIAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN CALVAS 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERIODO 2021 
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CENTRO DE DESARROLLO SOCIAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN CALVAS 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERIODO 2021 

 

CRONOGRAMA DE CUMPLIMIENTO DE RECOMENDACIONES 

N° RECOMENDACIONES 
OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE 

RESPONSABLE 
1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 

1 Se proceda a colocar en lugares visibles y 

asequibles hojas informativas dentro del 

departamento, para que de esta manera el 

personal administrativo conozca la misión y 

objetivos institucionales que ha trazado el Centro 

de Desarrollo Social. 

X X X          
Jefe Coordinador del 

Centro 

2 Revisar el perfil profesional del personal 

administrativo y verificar si el puesto que ocupa 

está acorde a su competencia profesional. 

 X X X         

Jefe de Talento 

Humano 

 

3 Realizar evaluaciones de desempeño al personal 

administrativo, a fin de que se garantice el buen 

desarrollo de las funciones que se realizan en el 

Centro. 

        X X X X 

Jefe Coordinador del 

Centro y Director de 

Talento Humano 
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CENTRO DE DESARROLLO SOCIAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN CALVAS 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERIODO 2021 

 

CRONOGRAMA DE CUMPLIMIENTO DE RECOMENDACIONES 

N° RECOMENDACIONES 
OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE 

RESPONSABLE 
1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 

4 Dar a conocer al personal administrativo, los 

proyectos, programas o actividades que se van a 

ejecutar durante el año, para que estén prestos a 

colaborar y con ello se pueda ejecutar todo lo 

planificado en el POA. 

X X X          
Jefe Coordinador del 

Centro 

5 En coordinación con el Jefe del Centro de 

Desarrollo Social observen los documentos que 

han sido emitidos por la Contraloría General del 

Estado, a fin de que se formulen los indicadores 

de gestión acorde a las necesidades del Centro, 

los cuales permitan medir con exactitud la 

eficiencia, eficacia y economía de las actividades 

administrativas. 

    X X X X     

Jefe Coordinador del 

Centro y Jefe del 

Departamento de 

Talento Humano  
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CENTRO DE DESARROLLO SOCIAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN CALVAS 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERIODO 2021 

 

CRONOGRAMA DE CUMPLIMIENTO DE RECOMENDACIONES 

N° RECOMENDACIONES 
OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE 

RESPONSABLE 
1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 

6 Realizar un Plan de Capacitación en base a las 

funciones que desempeña el personal 

administrativo, con el propósito de obtener 

conocimientos actualizados en el área que se 

desenvuelven para el desarrollo eficiente de sus 

funciones, a la vez para dar cumplimiento a lo 

establecido con la norma de control. 

 

    X X X X     

Jefe del 

Departamento de 

Talento Humano  

7 Realizar de forma periódica evaluaciones o 

auditorías que permitan medir el nivel de 

cumplimiento de los objetivos, programas, 

proyectos, etc., que tiene la Unidad para poder 

prevenir y en tal caso corregir las desviaciones 

que pongan en riesgo la correcta ejecución de los 

mismos. 

 

X X X X         
Jefe Coordinador del 

Centro  

8 Realizar un plan de capacitaciones en base de las 

funciones que desempeñan cada uno, a fin de 

obtener un mayor rendimiento y elevar la calidad 

de su trabajo. 

 

        X X X X 
Jefe de Talento 

Humano  
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CENTRO DE DESARROLLO SOCIAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN CALVAS 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERIODO 2021 

 

CRONOGRAMA DE CUMPLIMIENTO DE RECOMENDACIONES 

N° RECOMENDACIONES 
OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE 

RESPONSABLE 
1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 

9 Realizar evaluaciones de desempeño al personal 

administrativo, a fin de que se garantice el buen 

desarrollo de las funciones que se realizan en el 

Centro. 

    X X X X     

Jefe Coordinador del 

Centro y Director de 

Talento Humano  

10 Diseñar y aplicar indicadores que permitan medir 

el grado de calidad de los diferentes servicios que 

presta el Centro, y con ello mejorar y corregir las 

posibles falencias de los mismos, con el fin de 

entregar a la ciudadanía servicios de calidad. 

        X X X X 
Jefe Coordinador del 

Centro  
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7. Discusión 

Antes de realizar la Auditoría de Gestión al Centro de Desarrollo Social del Gobierno 

Autónomo Descentralizado del Cantón Calvas en el periodo comprendido entre el 1 de enero 

al 31 de diciembre del 2021, se realizó visitas a la institución, donde se logró constatar que el 

Centro no ha sido objeto de auditorías de gestión en periodos anteriores, lo que provoca 

desconocimiento por parte de la máxima autoridad como de los funcionarios sobre el grado de 

eficacia, eficiencia y economía con que se desarrollan las actividades, además permitió 

evidenciar que ha existido desvinculación del talento humano por el recorte del presupuesto 

para la entidad por parte del Estado, lo cual dificulta a la Unidad poder cumplir con los 

objetivos propuestos, de igual forma el Centro no ha evaluado el desempeño de sus 

trabajadores, lo que no ha permitido coordinar actividades de capacitación, traslados o 

designación de actividades que  con lleven al cumplimiento de las metas y objetivos propuestos 

y la existencia de aglomeración de peticiones, por falta de organización, coordinación y de 

personal calificado, lo que genera que exista una alta demanda de servicios y no se pueda dar 

respuesta a todas las solicitudes que ingresan. 

Por lo tanto la ejecución de la auditoría de gestión al Centro de Desarrollo Social del Gobierno 

Autónomo Descentralizado del Cantón Calvas, permitió determinar los puntos débiles así como 

también obtener una serie de hallazgos significativos, mediante la aplicación de cuestionarios 

de control a cada uno de los subcomponentes auditados, para los cuales se propusieron acciones 

correctivas que permitirán mejorar la prestación de servicios a la comunidad, entre los más 

relevantes están, en el subcomponente administrativo; la entidad no da a conocer la misión y 

objetivos a todos los trabajadores; existe una persona que no cuenta con un título de tercer 

nivel;  no se evalúa el desempeño del personal; no se difunde el POA a la planta administradora; 

no posee indicadores de gestión que permitan medir la eficiencia, eficacia y economía de los 

fines, objetivos y proyectos de la gestión administrativa; no cuenta con un plan de 

capacitaciones; no se ha capacitado al talento humano y no se ha realizado una auditoría de 

gestión con anterioridad. En el subcomponente operativo; no promueven la capacitación, 

entrenamiento y desarrollo propio; no se ha realizado una evaluación de desempeño al personal 

y no existe un indicador que permita medir la calidad de servicios que brinda la Unidad. Dichos 

hallazgos se encuentran plasmados en el informe de auditoría de gestión con el fin de tomar los 

correctivos necesarios. 

Con la aplicación de los indicadores de gestión (eficiencia, eficacia y economía) se comprobó 

que las actividades dentro del Centro de Desarrollo Social se llevan de forma apropiada, 

además que las gestiones realizadas por el Jefe Coordinador y demás funcionarios que laboran 
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en la Unidad, deben ser de una continua mejora y a la vez agilizadas, con el propósito de 

cumplir con las metas y objetivos trazados por el Centro, finalmente, con los resultados 

obtenidos en el presente Trabajo de Integración Curricular, se contribuyó para que el Centro 

de Desarrollo Social del Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Calvas, tome las 

mejores decisiones para el fortalecimiento de la gestión, así como también para el desarrollo 

eficiente, eficaz y económico de las actividades que se realizan en beneficio de la comunidad, 

a través de la implantación de las recomendaciones descritas en el informe final, el cual 

pretende direccionar a las autoridades del Centro a implementar los correctivos necesarios para 

mejorar los hallazgos encontrados. 
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8. Conclusiones 

− La unidad no posee una Visión dentro de su cultura organizacional, por tanto, no puede 

establecer una estrategia eficaz ni un punto de referencia para orientar las acciones y 

metas de la organización a mediano y largo plazo. 

 

− El Centro de Desarrollo Social no cuenta con un Plan de Capacitaciones, por lo que 

existe desactualización de conocimientos, impactando en el desempeño y rendimiento 

del Talento Humano de la Unidad. 

 

− La entidad no conoce el grado de eficiencia, eficacia y economía de las diferentes 

actividades, programas y proyectos que se ejecutan en el Centro, así como también 

desconocen el nivel de calidad de los servicios que presta a la comunidad. 
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9. Recomendaciones 

− A los Directivos, diseñar una Visión Institucional que defina una estrategia clara y 

concisa que se utilice como el camino que se debe seguir para alcanzar las metas 

propuestas a futuro, guiando, motivando e inspirando a los trabajadores para continuar 

trabajando en el beneficio de la sociedad y del cantón. 

 

− A los Directivos, elaborar un Plan de Capacitación tomando en consideración los 

diferentes perfiles profesionales que laboran en la Unidad, para fortalecer su capacidad 

de respuesta ante los cambios del entorno, contribuyendo en el mejoramiento de las 

destrezas, habilidades, actitudes y aptitudes, así como también en la actualización de 

conocimientos, para el buen desempeño del talento humano dentro de la institución. 

 

− Al Jefe Coordinador, lleve a cabo la aplicación de indicadores de gestión durante el 

desarrollo de las actividades, programas y proyectos que ejecuta el Centro, con el 

objetivo de establecer el nivel de eficiencia, eficacia y economía alcanzado por el 

entidad, así como también para mejorar la calidad de los servicios que prestan el mismo. 
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